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SENTENCIA C-734/03

Referencia: Expediente D-4467

Demanda de inconstitucionalidad contra los artÃculos 9, 10, 12, 17, 23, 25, 26, 31, 32, 35, 36, 53, 63, (parciales) y 42, 43, 44, 46 y 64 del
Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente".

Actor: JORGE HUMBERTO VALERO RODRÃ�GUEZ

Magistrado ponente:

DR. ALVARO TAFUR GALVIS

BogotÃ¡ D. C., veintisÃ©is (26) de agosto de dos mil tres (2003).

LA SALA PLENA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL,

En cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y de los requisitos y trÃ¡mite establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la
siguiente

SENTENCIA

I. ANTECEDENTES

En ejercicio de la acciÃ³n pÃºblica de inconstitucionalidad, el ciudadano Jorge Humberto Valero RodrÃguez demandÃ³ los artÃculos 9, 10, 12, 17,
23,  25,  26,  31,  32,  35,  36,  53,  63,  (parciales),  42,  43,  44,  46 y 64 del  Decreto 1278 de 2002 "Por  el  cual  se expide el  Estatuto de
ProfesionalizaciÃ³n Docente".

Mediante auto del 19 de febrero del presente aÃ±o, el Magistrado Sustanciador admitiÃ³ la demanda respecto de las normas antes mencionadas
y dispuso correr traslado al Procurador General de la NaciÃ³n para que rindiera el concepto de rigor, ordenÃ³ fijar en lista la norma acusada para
asegurar la intervenciÃ³n ciudadana, asÃ como comunicar la iniciaciÃ³n del proceso al seÃ±or Presidente de la RepÃºblica, al Presidente del
Congreso, a los Ministros del Interior y Justicia, de EducaciÃ³n Nacional y al Director del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, e
invitar a participar en el proceso a la Academia Colombiana de Jurisprudencia, a fin de que conceptuaran sobre la constitucionalidad de la norma
acusada, de estimarlo oportuno.

Cumplidos los trÃ¡mites ya relacionados, propios de esta clase de procesos, y previo el concepto del Procurador General de la NaciÃ³n, procede
la Corte a decidir sobre la demanda de la referencia.

II. COMPETENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el artÃculo 241, numeral 5Â° de la ConstituciÃ³n PolÃtica, la Corte Constitucional es competente para
conocer y decidir, definitivamente, sobre la demanda de inconstitucionalidad de la referencia, pues las disposiciones acusadas forman parte del
Decreto 1278 de 2002 que es un decreto con fuerza de ley.

III. LOS TEXTOS ACUSADOS, LA DEMANDA, LAS INTERVENCIONES, EL CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÃ�N Y LAS
CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

El  actor  acusa  total  o  parcialmente  numerosas  disposiciones  del  Decreto  -  Ley  1278  de  2002  "por  el  cual  se  expide  el  estatuto  de
profesionalizaciÃ³n docente"1, que agrupa de acuerdo con los cargos de inconstitucionalidad que invoca en su contra.

Con el objeto de facilitar el examen de constitucionalidad propuesto, la Corte procederÃ¡ a transcribir las disposiciones acusadas conforme a su
publicaciÃ³n en el Diario Oficial NÂ° 44840 del 20 de junio de 2002, agrupÃ¡ndolas conforme a los cargos planteados por el actor y subrayando
lo demandado en cada caso, e inmediatamente seÃ±alarÃ¡ los fundamentos de la demanda, asÃ como los argumentos expuestos por los
intervinientes y el Ministerio PÃºblico y las consideraciones de esta CorporaciÃ³n.

Cabe seÃ±alar al  respecto que el Ministerio de EducaciÃ³n Nacional y el  Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica mediante
apoderado hicieron llegar al proceso sendas intervenciones en las que solicitan la declaratoria de exequibilidad de la totalidad de las normas
acusadas.

Por su parte, atendiendo la invitaciÃ³n hecha para participar en el presente proceso, la Academia Colombiana de Jurisprudencia hizo llegar el
concepto elaborado por el acadÃ©mico Carlos Arturo Orjuela GÃ³ngora en el que solicita la declaratoria de exequibilidad de las disposiciones
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acusadas, con excepciÃ³n de los artÃculos 42, 43 y 44, asÃ como de la expresiÃ³n acusada del artÃculo 25, del literal a) del artÃculo 53, y del
literal b) del artÃculo 63 del decreto 1278 de 2002.

AsÃ mismo, debe seÃ±alarse que el seÃ±or Procurador General de la NaciÃ³n allegÃ³ el concepto No. 3187, recibido el primero de abril del
presente aÃ±o, en el que solicita que la Corte declare la exequibilidad de los apartes acusados de los artÃculos 9Âº, 10, 12, 17, 23, 25, 26, 31,
32, 35, 36 y 63 y de la totalidad del artÃculo 46 del Decreto 1278 de 2002, por los cargos formulados, y se declare la inexequibilidad de los artÃ-
culos 42, 43 y 44, asÃ como de la expresiÃ³n "discrecionalmente por la autoridad competente" contenida en el literal a) del artÃculo 53 del
mismo estatuto.

1. CARGOS FORMULADOS EN CONTRA DEL PARÃ�GRAFO DEL ARTÃ�CULO 9, EL PARÃ�GRAFO DEL ARTÃ�CULO 10, EL APARTE ACUSADO DEL
PARÃ�GRAFO PRIMERO DEL ARTÃ�CULO 12, EL PARÃ�GRAFO DEL ARTÃ�CULO 26, EL PARÃ�GRAFO DEL ARTÃ�CULO 32, EL APARTE ACUSADO
DEL INCISO SEGUNDO DEL ARTÃ�CULO 35 Y EL ARTÃ�CULO 64 DEL DECRETO 1278 DE 2002.

1.1 Las normas demandadas

"(…)

CAPITULO II

Requisitos y procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento

(…)

ArtÃculo 9Â°. Etapas del concurso para ingresar al servicio educativo estatal. Cuando no exista listado de elegibles respectivo, la entidad
territorial  certificada  convocarÃ¡  a  concurso  pÃºblico  y  abierto  para  cargos  docentes  y  directivos  docentes,  el  cual  se  realizarÃ¡  segÃºn
reglamentaciÃ³n  que  establezca  el  Gobierno  Nacional,  y  tendrÃ¡  las  siguientes  etapas:

a) Convocatoria;

b) Inscripciones y presentaciÃ³n de la documentaciÃ³n;

c) VerificaciÃ³n de requisitos y publicaciÃ³n de los admitidos a las pruebas;

d) SelecciÃ³n mediante prueba de aptitudes y competencias bÃ¡sicas.

Tiene por objeto la escogencia de los aspirantes mÃ¡s idÃ³neos que harÃ¡n parte del correspondiente listado de elegibles;

e) PublicaciÃ³n de resultados de selecciÃ³n por prueba de aptitud y competencias bÃ¡sicas;

f) AplicaciÃ³n de la prueba psicotÃ©cnica, la entrevista y valoraciÃ³n de antecedentes;

g) ClasificaciÃ³n. Tiene por objeto establecer el orden en el listado de elegibles, segÃºn el mÃ©rito de cada concursante elegible, asignando a
cada uno un lugar dentro del listado para cada clase de cargo, nivel y Ã¡rea del conocimiento o de formaciÃ³n, para lo cual se tendrÃ¡n en
cuenta  los  resultados  de  la  prueba  de  aptitudes  y  competencias  bÃ¡sicas;  la  prueba  psicotÃ©cnica;  la  entrevista  y  la  valoraciÃ³n  de
antecedentes. Para los directivos se calificarÃ¡n los tÃtulos de postgrado relacionados con las funciones del cargo y la experiencia adicional;

h) PublicaciÃ³n de resultados;

i) Listado de elegibles por nivel educativo y Ã¡rea de conocimiento, en orden descendente de puntaje para cada uno de ellos.

ParÃ¡grafo. El Gobierno Nacional reglamentarÃ¡ de manera general el contenido y los procedimientos de cada una de las etapas del concurso, la
elaboraciÃ³n de las pruebas de selecciÃ³n y seÃ±alarÃ¡ los puntajes correspondientes para la selecciÃ³n y clasificaciÃ³n, determinando cuÃ¡les
de ellas admiten recursos y su procedimiento.

ArtÃculo 10.  Requisitos especiales para los directivos docentes.  Para participar en los concursos para cargos directivos docentes de los
establecimientos educativos, los aspirantes deben acreditar los siguientes requisitos:

a) Para director de educaciÃ³n preescolar y bÃ¡sica primaria rural: TÃtulo de normalista superior, o de licenciado en educaciÃ³n o de profesional,
y cuatro (4) aÃ±os de experiencia profesional;

b) Para coordinador: TÃtulo de licenciado en educaciÃ³n o tÃtulo profesional, y cinco (5) aÃ±os de experiencia profesional;

c) Para rector de instituciÃ³n educativa con educaciÃ³n preescolar y bÃ¡sica completa y/o educaciÃ³n media: TÃtulo de licenciado en educaciÃ³n
o tÃtulo profesional, y seis (6) aÃ±os de experiencia profesional.

ParÃ¡grafo. El Gobierno Nacional establecerÃ¡ los perfiles para cada uno de los cargos directivos y el tipo de experiencia profesional que serÃ¡
tenida en cuenta para estos concursos.

(…)

ArtÃculo 12. Nombramiento en perÃodo de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente
serÃ¡ nombrada en perÃodo de prueba hasta culminar el correspondiente aÃ±o escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya
desempeÃ±ado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses.
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Al terminar el aÃ±o acadÃ©mico respectivo, la persona nombrada en perÃodo de prueba serÃ¡ sujeto de una evaluaciÃ³n de desempeÃ±o
laboral  y  de  competencias.  Aprobado el  perÃodo de  prueba por  obtener  calificaciÃ³n  satisfactoria  en  las  evaluaciones,  el  docente  o  directivo
docente adquiere los derechos de carrera y deberÃ¡ ser inscrito en el EscalafÃ³n Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto.

ParÃ¡grafo 1Â°. Los profesionales con tÃtulo diferente al de licenciado en educaciÃ³n, deben acreditar, al tÃ©rmino del perÃodo de prueba, que
cursan o han terminado un postgrado en educaciÃ³n, o que han realizado un programa de pedagogÃa bajo la responsabilidad de una instituciÃ³n
de educaciÃ³n superior, de acuerdo con la reglamentaciÃ³n que al respecto expida el Gobierno Nacional.

ParÃ¡grafo 2Â°. Quienes no superen el perÃodo de prueba serÃ¡n separados del servicio, pudiÃ©ndose presentar de nuevo a concurso cuando
haya otra convocatoria.

(…)

CAPITULO IV

EvaluaciÃ³n

ArtÃculo 26. EvaluaciÃ³n. El ejercicio de la carrera docente estarÃ¡ ligado a la evaluaciÃ³n permanente. Los profesionales de la educaciÃ³n son
personalmente responsables de su desempeÃ±o en la labor correspondiente, y en tal virtud deberÃ¡n someterse a los procesos de evaluaciÃ³n
de su labor.

La evaluaciÃ³n verificarÃ¡ que en el desempeÃ±o de sus funciones, los servidores docentes y directivos mantienen niveles de idoneidad, calidad
y  eficiencia  que  justifican  la  permanencia  en  el  cargo,  los  ascensos  en  el  EscalafÃ³n  y  las  reubicaciones  en  los  niveles  salariales  dentro  del
mismo grado.

Los superiores inmediatos y los superiores jerÃ¡rquicos prestarÃ¡n el  apoyo que se requiera para estos efectos y suministrarÃ¡n toda la
informaciÃ³n que posean sobre el desempeÃ±o de los docentes y directivos que deban ser evaluados.

ParÃ¡grafo. El Gobierno Nacional reglamentarÃ¡ el sistema de evaluaciÃ³n de los docentes y directivos docentes, para cada grado y nivel salarial,
teniendo en cuenta los criterios y parÃ¡metros establecidos en el presente decreto.

(…)

ArtÃculo 32. EvaluaciÃ³n de desempeÃ±o. EntiÃ©ndese por evaluaciÃ³n de desempeÃ±o la ponderaciÃ³n del grado de cumplimiento de las
funciones y responsabilidades inherentes al cargo que desempeÃ±a el docente o directivo y al logro de los resultados.

SerÃ¡ realizada al terminar cada aÃ±o escolar a los docentes o directivos que hayan servido en el establecimiento por un tÃ©rmino superior a
tres (3) meses durante el respectivo aÃ±o acadÃ©mico. El responsable es el rector o director de la instituciÃ³n y el superior jerÃ¡rquico para el
caso de los rectores o directores.

ParÃ¡grafo. El Gobierno Nacional reglamentarÃ¡ la evaluaciÃ³n de desempeÃ±o, los aspectos de la misma, y la valoraciÃ³n porcentual de cada
uno de los instrumentos y de los evaluadores, de acuerdo con los artÃculos siguientes.

(…)

ArtÃculo 35. EvaluaciÃ³n de competencias. La competencia es una caracterÃstica subyacente en una persona causalmente relacionada con su
desempeÃ±o y actuaciÃ³n exitosa en un puesto de trabajo.

La evaluaciÃ³n de competencias serÃ¡ realizada cada vez que la correspondiente entidad territorial lo considere conveniente, pero sin que en
ningÃºn caso transcurra un tÃ©rmino superior a seis (6) aÃ±os entre una y otra. Se harÃ¡ con carÃ¡cter voluntario para los docentes y directivos
docentes inscritos en el EscalafÃ³n Docente que pretendan ascender de grado en el EscalafÃ³n o cambiar de nivel en un mismo grado. Se harÃ¡
por grados en el escalafÃ³n y por cargos directivos docentes. Debe permitir la valoraciÃ³n de por lo menos los siguientes aspectos: competencias
de  logro  y  acciÃ³n;  competencias  de  ayuda  y  servicio;  competencias  de  influencia;  competencias  de  liderazgo  y  direcciÃ³n;  competencias
cognitivas; y competencias de eficacia personal.

ParÃ¡grafo. El Ministerio de EducaciÃ³n Nacional serÃ¡ responsable del diseÃ±o de las pruebas de evaluaciÃ³n de competencias y definirÃ¡ los
procedimientos para su aplicaciÃ³n, lo cual podrÃ¡ hacerse a travÃ©s de cualquier entidad pÃºblica o privada que considere idÃ³nea.

(…)

CAPITULO VII

Situaciones administrativas

(…)

ArtÃculo 64. ExclusiÃ³n del EscalafÃ³n Docente. El retiro del servicio por cualquiera de las causales previstas en el artÃculo anterior conlleva la
exclusiÃ³n del escalafÃ³n docente y la pÃ©rdida de los derechos de carrera."

1.2 La demanda

El actor afirma que los textos acusados desconocen el artÃculo 125 de la ConstituciÃ³n por cuanto regulan materias de competencia exclusiva
del legislador, como son la determinaciÃ³n de los requisitos y calidades para el ingreso y ascenso a los cargos de carrera y las causas del retiro,
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que no pueden en su criterio ser objeto de otorgamiento de facultades extraordinarias al Presidente de la Republican ni mucho menos remitirse
al reglamento del Gobierno. Considera al respecto que en este caso en varias de las disposiciones acusadas el Presidente de la RepÃºblica se
auto faculta para regular materias que, reitera, son de competencia exclusiva del legislador y por tanto no pueden ser objeto de la potestad
reglamentaria. Al respecto, transcribe apartes de la Sentencia C-372 de 1999.

1.3 Intervenciones

- El apoderado del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica aclara que el artÃculo 111 de la Ley 715 de 2001 confiriÃ³ facultades al
Gobierno para dictar normas sobre el ingreso y el retiro de la carrera docente, aspectos que si bien en principio deben ser regulados por el
Congreso, nada impide que mediante la concesiÃ³n de facultades extraordinarias se regulen por el Presidente de la RepÃºblica. Aclara asÃ
mismo que en nada se vulnera la  ConstituciÃ³n con el  hecho de que el  Decreto -  Ley en el  que se contienen las normas acusadas defiera al
reglamento aspectos especÃficos del concurso de mÃ©ritos y el sistema de evaluaciÃ³n.

- El interviniente por parte de la Academia Colombiana de Jurisprudencia recuerda que de conformidad con lo establecido en el artÃculo 125
superior y lo seÃ±alado por la Corte en la Sentencia C-372 de 1999, es claro que los mÃ©ritos y calidades de los aspirantes a ingresar y
ascender  en  los  cargos  de  carrera  administrativa  deben  ser  fijados  por  la  ley.  Advierte  que  en  este  caso  el  Presidente  de  la  RepÃºblica  en
ejercicio de las facultades expresamente conferidas por el Congreso, expidiÃ³ el decreto acusado en calidad de legislador, de manera que el
cargo formulado carece de fundamento.

1.4 El concepto del Procurador General de La NaciÃ³n

El Jefe del Ministerio PÃºblico manifiesta que el Presidente de la RepÃºblica no vulnerÃ³ el artÃculo 125 constitucional con la expediciÃ³n de las
disposiciones acusadas, debido a que lo hizo a tÃtulo de legislador extraordinario en ejercicio de las facultades que para el efecto le otorgÃ³ el
artÃculo 111 de la Ley 715 de 2001. Precisa que ninguna disposiciÃ³n constitucional prohÃbe el otorgamiento de facultades extraordinarias para
regular las materias establecidas en el artÃculo 125 superior.

1.5 Las consideraciones de la Corte

Frente a los cargos planteados por el  actor  corresponde a la  Corte dilucidar,  i)  si  el  Presidente de la RepÃºblica mediante un decreto
extraordinario podÃa establecer requisitos y condiciones para determinar los mÃ©ritos y calidades de los aspirantes a los cargos de la carrera
docente y el ascenso en los mismos, asÃ como regular lo referente a las causales de retiro de la misma, y ii) si con la expediciÃ³n de los artÃ-
culos acusados en los que se remite a la reglamentaciÃ³n del Gobierno para determinados aspectos del concurso de ingreso al servicio educativo
estatal, asÃ como de la evaluaciÃ³n de los docentes, el Presidente de la RepÃºblica, actuando en este caso como Legislador extraordinario,
cumpliÃ³ la carga mÃnima de intensidad normativa que por razÃ³n de la reserva de ley se exige en estos casos2, o si por el contrario se atribuyÃ³
una competencia que desborda el Ã¡mbito de la potestad reglamentaria (art. 189-11 C.P.)

1.5.1 La posibilidad de que mediante decreto extraordinario se regulen las materias seÃ±aladas en el artÃculo 125 constitucional

El tercer inciso del numeral 10Â° del artÃculo 150 de la ConstituciÃ³n PolÃtica seÃ±ala aquellos asuntos sobre los cuales no es posible al
Congreso conceder facultades extraordinarias al Presidente de la RepÃºblica. Dentro de ellos se incluye la expediciÃ³n de cÃ³digos, de leyes
estatutarias, orgÃ¡nicas, y de las leyes que decretan impuestos. A esta lista debe agregarse3 la expediciÃ³n de las leyes a que hace referencia el
numeral 19 del mismo artÃculo 150 de la Carta, que son aquellas donde se definen los objetivos y criterios a los que debe sujetarse el Gobierno
para ejercer sus funciones constitucionales de organizar el crÃ©dito pÃºblico, regular el comercio exterior y seÃ±alar el rÃ©gimen de cambios
internacionales, regular el rÃ©gimen de aduanas, regular las actividades financiera, bursÃ¡til, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el
manejo,  aprovechamiento  e  inversiÃ³n  de  los  recursos  captados  del  pÃºblico,  fijar  el  rÃ©gimen  salarial  y  prestacional  de  los  empleados
pÃºblicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza PÃºblica y regular el rÃ©gimen de prestaciones sociales mÃnimas de los
trabajadores oficiales.

Por fuera de dichas materias, como lo recuerda el seÃ±or Procurador, no existe lÃmite para que el Congreso revista hasta por seis meses al
Presidente de la RepÃºblica de precisas facultades extraordinarias para expedir normas con fuerza de ley cuando la necesidad lo exija o la
conveniencia pÃºblica lo aconseje. Facultades que deberÃ¡n ser solicitadas expresamente por el Gobierno y su aprobaciÃ³n requerirÃ¡ la mayorÃ-
a absoluta de los miembros de una y otra CÃ¡mara. (art-150 num.10 C.P.).

En el presente caso el numeral dos del artÃculo 111 de la Ley 715 de 2001 confiriÃ³ al Presidente de la RepÃºblica facultades extraordinarias
para dictar el Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente y, dentro de Ã©ste, para regular aspectos relacionados con los requisitos de ingreso, la
evaluaciÃ³n, capacitaciÃ³n, permanencia, ascensos y exclusiÃ³n de la carrera.

Dijo dicho artÃculo:

"ArtÃculo 111. Facultades extraordinarias. ConcÃ©dase precisas facultades extraordinarias al Presidente de la RepÃºblica por el tÃ©rmino de
seis (6) meses, para:

111.2. Se conceden facultades extraordinarias al Presidente de la RepÃºblica, por el tÃ©rmino de seis (6) meses contados a partir de la vigencia
de  la  presente  ley  para  expedir  un  nuevo  rÃ©gimen  de  carrera  docente  y  administrativa  para  los  docentes,  directivos  docentes,  y
administrativos, que ingresen a partir  de la promulgaciÃ³n de la presente ley, que sea acorde con la nueva distribuciÃ³n de recursos y
competencias y con los recursos.

El nuevo rÃ©gimen de carrera docente y administrativa se denominarÃ¡ Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente y tomarÃ¡ en cuenta entre
otros los siguientes criterios:
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1. Mejor salario de ingreso a la carrera docente.

2. Requisitos de ingreso.

3. Escala salarial Ãºnica nacional y grados de escalafÃ³n.

4. Incentivos a mejoramiento profesional, desempeÃ±o en el aula, ubicaciÃ³n en zonas rurales apartadas, Ã¡reas de especializaciÃ³n.

5. Mecanismos de evaluaciÃ³n, capacitaciÃ³n, permanencia, ascensos y exclusiÃ³n de la carrera.

6. Oportunidades de mejoramiento acadÃ©mico y profesional de los docentes.

7. AsimilaciÃ³n voluntaria de los actuales docentes y directivos docentes contemplado en el Decreto - ley 2277 de 1979...." (subrayas fuera de
texto)

Es decir que en el presente caso el Presidente de la RepÃºblica actuÃ³ como legislador extraordinario en ejercicio de las facultades que le fueron
expresamente conferidas por el Legislador en materias respecto de las cuales, por no estar incluidas dentro del listado a que alude el tercer
inciso del numeral 10 del artÃculo 150 superior resultaba claramente posible la expediciÃ³n del Decreto Ley 1278 de 2002 "por el cual se expide
el estatuto de profesionalizaciÃ³n docente".

En el mismo sentido cabe seÃ±alar que al ser una norma con fuerza de ley la que contiene los artÃculos que regulan las materias a que el actor
alude, no cabe considerar que en el presente caso por este aspecto se haya vulnerado la reserva de ley establecida en el artÃculo 125 superior.

1.5.2 El examen de las disposiciones en las que se establece que el Gobierno reglamentarÃ¡ determinados aspectos del concurso para ingresar
al servicio educativo estatal, asÃ como de la evaluaciÃ³n de los docentes

Ahora bien, la Corte debe examinar si particularmente en el caso de los parÃ¡grafos de los artÃculos 9, 10, 12, 26 y 32 del Decreto 1278 de 2002
que acusa el actor, el Presidente de la RepÃºblica actuando como Legislador extraordinario cumpliÃ³ la carga mÃnima de intensidad normativa
que por razÃ³n de la reserva de ley se exige en estos casos4, o si por el contrario con dichas disposiciones se atribuyÃ³ una competencia que
desborda el Ã¡mbito de la potestad reglamentaria (art. 189-11 C.P.) y en consecuencia se autohabilitÃ³ para expedir por fuera de las facultades
extraordinarias que le fueron conferidas por un tÃ©rmino preciso de 6 meses normas que deben ser reguladas por la ley, en sentido material.

Al respecto ha de tenerse en cuenta que el artÃculo 125 superior seÃ±ala efectivamente que "El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en
los  mismos,  se  harÃ¡n  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones  que  fije  la  ley  para  determinar  los  mÃ©ritos  y  calidades  de  los
aspirantes. Y que "El retiro se harÃ¡: por calificaciÃ³n no satisfactoria en el desempeÃ±o del empleo; por violaciÃ³n del rÃ©gimen disciplinario y
por las demÃ¡s causales previstas en la ConstituciÃ³n o la ley".

De  la  misma  manera  ha  de  tenerse  en  cuenta  que  es  a  la  ley  a  la  que  corresponde  garantizar  la  profesionalizaciÃ³n  y  dignificaciÃ³n  de  la
actividad docente (art. 68 C.P.); que es tambiÃ©n materia de ley la regulaciÃ³n del ejercicio de las funciones pÃºblicas y la prestaciÃ³n de los
servicios pÃºblicos (art 150-23 C.P.), y que es la ley la que podrÃ¡, de acuerdo con el artÃculo 26 superior exigir tÃtulos de idoneidad.

Cabe recordar, de otra parte, que la Corte ha hecho Ã©nfasis igualmente en que si bien no puede exigirse al Legislador, sea este ordinario o
extraordinario, que regule en detalle las materias que de acuerdo con su competencia le corresponda reglar - en razÃ³n de las consideraciones
de orden fÃ¡ctico y tÃ©cnico a tomar en cuenta5-, Ã©ste no puede dejar de sentar unos parÃ¡metros generales que orienten la actuaciÃ³n de la
administraciÃ³n.

Ha dicho en efecto la Corte que un elemento esencial para que se pueda ejercer la facultad reglamentaria es la de la preexistencia de un
contenido material legislativo que sirva de base para el ejercicio de dicha potestad.

Sobre el particular ha seÃ±alado la CorporaciÃ³n lo siguiente:

"Es posible que la rama legislativa con la utilizaciÃ³n de un lenguaje amplio reconozca a la autoridad administrativa competente un margen
suficiente para el desarrollo especÃfico de algunos de los supuestos definidos en la ley con el propÃ³sito de concretar la aplicaciÃ³n de ciertos
preceptos legales a circunstancias diversas y cambiantes. Eso es propio de un Estado regulador. Sin embargo, en esos eventos la acciÃ³n de la
administraciÃ³n y el cumplimiento de las polÃticas pÃºblicas que animan la ley y las regulaciones administrativas que las materializan dependen
de que las disposiciones legales establezcan criterios inteligibles, claros y orientadores dentro de los cuales ha de actuar la administraciÃ³n de
tal forma que se preserven los principios bÃ¡sicos de un estado social y democrÃ¡tico de derecho."6

AsÃ las cosas corresponden a la Corte examinar si en el presente caso dicho presupuesto se cumpliÃ³ en relaciÃ³n con las normas que el actor
acusa.

1.5.2.1 Sobre el particular la Corte constata que en el caso de los parÃ¡grafos de los artÃculos 26 y 32 del Decreto 1278 de 2002 ninguna
dificultad constitucional se plantea al respecto.

Dichos parÃ¡grafos seÃ±alan:

ArtÃculo 26. EvaluaciÃ³n. (…)

ParÃ¡grafo. El Gobierno Nacional reglamentarÃ¡ el sistema de evaluaciÃ³n de los docentes y directivos docentes, para cada grado y nivel
salarial, teniendo en cuenta los criterios y parÃ¡metros establecidos en el presente decreto.

ArtÃculo 32. EvaluaciÃ³n de desempeÃ±o. (…)
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ParÃ¡grafo. El Gobierno Nacional reglamentarÃ¡ la evaluaciÃ³n de desempeÃ±o, los aspectos de la misma, y la valoraciÃ³n porcentual de cada
uno de los instrumentos y de los evaluadores, de acuerdo con los artÃculos siguientes.

Ahora bien del examen del capÃtulo IV del Decreto 1278 de 2002 sobre evaluaciÃ³n se desprende claramente que el Legislador extraordinario se
ocupÃ³  directamente  de  regular  el  sistema  de  evaluaciÃ³n  docente  al  tiempo  que  fijÃ³  los  parÃ¡metros  generales  a  partir  de  los  cuales  la
potestad reglamentaria podrÃ¡ desarrollarse.

AsÃ cabe recordar que el artÃculo 26 establece que el sistema de evaluaciÃ³n docente tiene carÃ¡cter permanente y busca garantizar que los
educadores sean individuos responsables de su desempeÃ±o, labor que deberÃ¡n cumplir presentando niveles de idoneidad, calidad y eficiencia
que justifiquen su permanencia en el cargo.

El  artÃculo  27 del  mismo Decreto 1278 determina los  tipos de evaluaciÃ³n a  que deben someterse los  docentes,  seÃ±alando que las
evaluaciones serÃ¡n: i)  una evaluaciÃ³n del perÃodo de prueba, ii)  una evaluaciÃ³n ordinaria periÃ³dica de desempeÃ±o anual y iii)  una
evaluaciÃ³n de competencias.

Las finalidades de las evaluaciones de los docentes estÃ¡n fijadas en el artÃculo 28 del Decreto 1278. El artÃculo seÃ±ala que la evaluaciÃ³n
tiene como objetivo"estimular el  compromiso del  educador con su desarrollo profesional,  su rendimiento y la capacitaciÃ³n continua, en
bÃºsqueda del mejoramiento de la calidad de la educaciÃ³n; conocer los mÃ©ritos de los docentes y directivos docentes y comprobar la calidad
de su actuaciÃ³n frente al estudiantado y a la comunidad, en lo atinente al desempeÃ±o de sus funciones; medir la actualizaciÃ³n pedagÃ³gica y
los conocimientos especÃficos, con el fin de detectar necesidades de capacitaciÃ³n y recomendar mÃ©todos que mejoren el rendimiento en su
desempeÃ±o; estimular el buen desempeÃ±o en el ejercicio de la funciÃ³n docente mediante el reconocimiento de estÃmulos o incentivos;
establecer sobre bases objetivas cuÃ¡les docentes y directivos docentes deben permanecer en el mismo grado y nivel salarial o ser ascendidos,
reubicados en el nivel salarial siguiente, o separados del servicio, por no alcanzar los niveles mÃnimos de calidad exigidos para el desempeÃ±o
de las funciones a su cargo."

El artÃculo 29 del decreto en cita fija los principios fundamentales de las evaluaciones. Estas deben ser objetivas y confiables; universales, es
decir, que sus criterios deben aplicar para las diferentes especialidades; pertinentes y transparentes; participativas y concurrentes.

En  el  artÃculo  30  el  legislador  extraordinario  fijÃ³  el  alcance  de  las  evaluaciones  al  seÃ±alar  que  Ã©stas  comprenderÃ¡n,  "al  menos  la
preparaciÃ³n profesional, el compromiso y competencias, la aplicaciÃ³n al trabajo, y medirÃ¡ de manera objetiva la responsabilidad profesional y
funcional; la formaciÃ³n o perfeccionamiento alcanzado; la calidad de desempeÃ±o; la capacidad para alcanzar los logros, los estÃ¡ndares o los
resultados de sus estudiantes, y los mÃ©ritos excepcionales."

El artÃculo 31 regula la evaluaciÃ³n durante el perÃodo de prueba del docente, estableciendo las implicaciones de la calificaciÃ³n en el proceso
de vinculaciÃ³n a la carrera docente. De igual modo, el legislador extraordinario estableciÃ³ los criterios generales previstos para la evaluaciÃ³n
del desempeÃ±o docente (Art. 32) disponiendo que se ponderarÃ¡ el grado de cumplimiento de las funciones y responsabilidades inherentes al
cargo y al logro de los resultados. De conformidad con el artÃculo 33, esta evaluaciÃ³n de desempeÃ±o utilizarÃ¡ como instrumentos de anÃ¡lisis
las "pautas para observaciÃ³n de clases y de prÃ¡cticas escolares; instrumentos para evaluaciones de superiores y colegas; encuestas para
evaluaciÃ³n de los padres y estudiantes; criterios para el anÃ¡lisis de informaciÃ³n sobre logros de los estudiantes; evaluaciÃ³n del consejo
directivo; autoevaluaciÃ³n del docente y del directivo docente; evaluaciÃ³n de los directivos por parte de los docentes."

Los aspectos para evaluar el desempeÃ±o de los docentes son de acuerdo con el artÃculo 34 del mismo Decreto el "Dominio de estrategias y
habilidades pedagÃ³gicas y de evaluaciÃ³n;  manejo de la didÃ¡ctica propia del  Ã¡rea o nivel  educativo de desempeÃ±o; habilidades en
resoluciÃ³n de problemas; nivel de conocimiento y habilidades relacionadas con el plan de estudios de la instituciÃ³n; actitudes generales hacia
los alumnos;  manejo de las relaciones del  grupo;  trato y manejo de la  disciplina de los alumnos;  sentido de compromiso institucional;
preocupaciÃ³n permanente por el mejoramiento de la calidad de la educaciÃ³n; logro de resultados."

El artÃculo 35 del Decreto regula, por su parte, la llamada evaluaciÃ³n de competencias, que consiste en la evaluaciÃ³n de habilidades y
aptitudes relacionadas con el desempeÃ±o del trabajo. Esta evaluaciÃ³n pretende promover el ascenso de los docentes como consecuencia de
verificarse en ellos, virtudes adicionales a las exigidas por la Ley que los hagan especialmente valiosos para el servicio docente.

Por  Ãºltimo,  el  artÃculo  36  seÃ±ala  de  manera  precisa  las  consecuencias  de  los  resultados  de  las  evaluaciones  de  desempeÃ±o  y
competencias7.

Se  establece  entonces,  del  recuento  normativo  anterior  que  el  legislador  extraordinario  fijÃ³  los  tipos,  los  criterios,  los  objetivos,  los
instrumentos,  los  lineamientos  y  las  consecuencias  del  proceso  de  evaluaciÃ³n  de  los  educadores.

Con lo que las pautas generales del proceso de evaluaciÃ³n estÃ¡n consignadas en la Ley, restÃ¡ndole al Presidente de la RepÃºblica, dictar la
regulaciÃ³n destinada a la aplicaciÃ³n concreta de dicho proceso de evaluaciÃ³n, en ejercicio de la potestad reglamentaria que le reconoce la
ConstituciÃ³n (art.  189-11 C.P.),  por  supuesto dentro de su Ã¡mbito propio,  en los tÃ©rminos de la  ley reglamentada y conforme a la
ConstituciÃ³n.

AsÃ las cosas, las disposiciones acusadas no quebrantan el texto superior, por cuanto al establecerse por las normas acusadas que el Gobierno
reglamentarÃ¡ "el sistema de evaluaciÃ³n de los docentes y directivos docentes, para cada grado y nivel salarial", o " la evaluaciÃ³n de
desempeÃ±o, los aspectos de la misma, y la valoraciÃ³n porcentual de cada uno de los instrumentos y de los evaluadores, ello se harÃ¡ para el
efectivo cumplimiento de "los criterios y parÃ¡metros establecidos" en el mismo Decreto 1278 de 2002 y dentro del Ã¡mbito propio de la
potestad reglamentaria8.

1.5.2.2 Similares consideraciones cabe formular en relaciÃ³n con el parÃ¡grafo del artÃculo 10 y con el aparte acusado del parÃ¡grafo 1Â° del
artÃculo 12 del Decreto 1278 de 2002.
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Dichos textos son del siguiente tenor:

ArtÃculo 10.  Requisitos especiales para los directivos docentes.  Para participar en los concursos para cargos directivos docentes de los
establecimientos educativos, los aspirantes deben acreditar los siguientes requisitos:

a) Para director de educaciÃ³n preescolar y bÃ¡sica primaria rural: TÃtulo de normalista superior, o de licenciado en educaciÃ³n o de profesional,
y cuatro (4) aÃ±os de experiencia profesional;

b) Para coordinador: TÃtulo de licenciado en educaciÃ³n o tÃtulo profesional, y cinco (5) aÃ±os de experiencia profesional;

c) Para rector de instituciÃ³n educativa con educaciÃ³n preescolar y bÃ¡sica completa y/o educaciÃ³n media: TÃtulo de licenciado en educaciÃ³n
o tÃtulo profesional, y seis (6) aÃ±os de experiencia profesional.

ParÃ¡grafo. El Gobierno Nacional establecerÃ¡ los perfiles para cada uno de los cargos directivos y el tipo de experiencia profesional que serÃ¡
tenida en cuenta para estos concursos.

ArtÃculo 12. Nombramiento en perÃodo de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente
serÃ¡ nombrada en perÃodo de prueba hasta culminar el correspondiente aÃ±o escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya
desempeÃ±ado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses.

Al terminar el aÃ±o acadÃ©mico respectivo, la persona nombrada en perÃodo de prueba serÃ¡ sujeto de una evaluaciÃ³n de desempeÃ±o
laboral  y  de  competencias.  Aprobado el  perÃodo de  prueba por  obtener  calificaciÃ³n  satisfactoria  en  las  evaluaciones,  el  docente  o  directivo
docente adquiere los derechos de carrera y deberÃ¡ ser inscrito en el EscalafÃ³n Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto.

ParÃ¡grafo 1Â°. Los profesionales con tÃtulo diferente al de licenciado en educaciÃ³n, deben acreditar, al tÃ©rmino del perÃodo de prueba, que
cursan o han terminado un postgrado en educaciÃ³n, o que han realizado un programa de pedagogÃa bajo la responsabilidad de una instituciÃ³n
de educaciÃ³n superior, de acuerdo con la reglamentaciÃ³n que al respecto expida el Gobierno Nacional.

ParÃ¡grafo 2Â°. Quienes no superen el perÃodo de prueba serÃ¡n separados del servicio, pudiÃ©ndose presentar de nuevo a concurso cuando
haya otra convocatoria.

Respecto de estos textos y frente a la acusaciÃ³n del actor, la Corte constata que en el Decreto 1278 de 2002 el Legislador extraordinario
estableciÃ³ directamente los requisitos y condiciones para determinar los mÃ©ritos y calidades de los aspirantes a la carrera docente al tiempo
que fijÃ³ los parÃ¡metros generales dentro de los cuales habrÃ¡ de ejercitarse la potestad reglamentaria, teniendo en cuenta que los factores
objetivos  de  evaluaciÃ³n  seÃ±alados  en  el  propio  decreto  1278  de  2002,  conforme a  la  ConstituciÃ³n,  deben  ser  aplicados  en  forma
preponderante.

AsÃ en el  capÃtulo  I  sobre el  objeto,  aplicaciÃ³n y  alcance del  Decreto 1278 de 2002 el  artÃculo  primero precisa que el  Estatuto de
ProfesionalizaciÃ³n Docente "regula las relaciones del Estado con los educadores a su servicio, garantizando que la docencia sea ejercida por
educadores idÃ³neos, partiendo del reconocimiento de su formaciÃ³n, experiencia, desempeÃ±o y competencias como los atributos esenciales
que orientan todo lo referente al ingreso, permanencia, ascenso y retiro del servidor docente y buscando con ello una educaciÃ³n con calidad y
un desarrollo y crecimiento profesional de los docentes."

En el artÃculo 2 se determina a quiÃ©nes resulta aplicable dicho estatuto, el artÃculo 3 define quiÃ©nes son profesionales de la educaciÃ³n, el
artÃculo 4 define la funciÃ³n docente,  en tanto que el  artÃculo 5 determina quiÃ©nes son docentes9  y  el  artÃculo 6 quiÃ©nes son directivos
docentes. Sobre este Ãºltimo punto seÃ±ala la norma que"Quienes desempeÃ±an las actividades de direcciÃ³n, planeaciÃ³n, coordinaciÃ³n,
administraciÃ³n,  orientaciÃ³n y programaciÃ³n en las instituciones educativas se denominan directivos docentes,  y  son responsables del
funcionamiento de la organizaciÃ³n escolar.

Los cargos de directivos docentes estatales serÃ¡n: director rural de preescolar y bÃ¡sica primaria; rector de instituciÃ³n educativa en educaciÃ³n
preescolar y bÃ¡sica completa y/o educaciÃ³n media; y coordinador.

El rector y el director rural tienen la responsabilidad de dirigir tÃ©cnica, pedagÃ³gica y administrativamente la labor de un establecimiento
educativo. Es una funciÃ³n de carÃ¡cter profesional que, sobre la base de una formaciÃ³n y experiencia especÃfica, se ocupa de lo atinente a la
planeaciÃ³n,  direcciÃ³n,  orientaciÃ³n,  programaciÃ³n,  administraciÃ³n y  supervisiÃ³n  de la  educaciÃ³n dentro  de una instituciÃ³n,  de sus
relaciones con el entorno y los padres de familia, y que conlleva responsabilidad directa sobre el personal docente, directivo docente a su cargo,
administrativo y respecto de los alumnos.

El coordinador auxilia y colabora con el rector en las labores propias de su cargo y en las funciones de disciplina de los alumnos o en funciones
acadÃ©micas o curriculares no lectivas."

El capÃtulo II establece los requisitos y procedimientos para ingresar  al servicio educativo estatal y clases de nombramiento. En el artÃculo 7 se
precisan cuÃ¡les son los tÃtulos que se requieren para ingresar al servicio educativo estatal10, mientras que el artÃculo 10 - cuyo parÃ¡grafo se
acusa por el actor- seÃ±ala cuales son los requisitos especiales que se exigen a los directivos docentes, textos que deben concordarse con los
artÃculos 21 - que seÃ±ala los requisitos para inscripciÃ³n y ascenso en el escalafÃ³n docente- y 22 que alude especÃficamente al escalafÃ³n de
los directivos docentes11.

De este recuento se desprende que cuando el Legislador extraordinario establece que "El Gobierno Nacional establecerÃ¡ los perfiles para cada
uno de los cargos directivos y el tipo de experiencia profesional que serÃ¡ tenida en cuenta para estos concursos" y que "Los profesionales con
tÃtulo diferente al de licenciado en educaciÃ³n, deben acreditar, al tÃ©rmino del perÃodo de prueba, que cursan o han terminado un postgrado
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en educaciÃ³n, o que han realizado un programa de pedagogÃa bajo la responsabilidad de una instituciÃ³n de educaciÃ³n superior, de acuerdo
con la reglamentaciÃ³n que al respecto expida el Gobierno Nacional"estÃ¡ atribuyendo al Presidente de la RepÃºblica competencias que no
desbordan el Ã¡mbito de la potestad reglamentaria que a Ã©ste le reconoce la ConstituciÃ³n (art. 189-11) y que lo hizo luego de haber fijado los
parÃ¡metros generales necesarios para delimitar y orientar el ejercicio de dicha potestad.

1.5.2.3 Ahora bien, en relaciÃ³n con el parÃ¡grafo del artÃculo 9, la Corte encuentra que si bien el Legislador extraordinario en los artÃculos 8 y
9  del  Decreto  1278  de  2002  fijÃ³  los  parÃ¡metros  generales  en  relaciÃ³n  con  el  objeto  y  el  desarrollo  del  concurso  para  ingresar  al  servicio
educativo estatal - lo que permite delimitar y orientar en buena parte el ejercicio de la potestad reglamentaria a que alude dicho parÃ¡grafo-
constata que en lo que se refiere a los recursos que puedan interponerse y a los procedimientos de los mismos no cumpliÃ³ con la carga mÃnima
especial de intensidad normativa necesaria para el desarrollo de dicha potestad.

Dichos artÃculos 8 y 9 son del siguiente tenor:

ArtÃculo 8Â°. Concurso para ingreso al servicio educativo estatal. El concurso para ingreso al servicio educativo estatal es el proceso mediante
el cual, a travÃ©s de la evaluaciÃ³n de aptitudes, experiencia, competencias bÃ¡sicas, relaciones interpersonales y condiciones de personalidad
de los aspirantes a ocupar cargos en la carrera docente, se determina su inclusiÃ³n en el listado de elegibles y se fija su ubicaciÃ³n en el mismo,
con  el  fin  de  garantizar  disponibilidad  permanente  para  la  provisiÃ³n  de  vacantes  que  se  presenten  en  cualquier  nivel,  cargo  o  Ã¡rea  de
conocimiento dentro del sector educativo estatal.

ArtÃculo 9Â°. Etapas del concurso para ingresar al servicio educativo estatal. Cuando no exista listado de elegibles respectivo, la entidad
territorial  certificada  convocarÃ¡  a  concurso  pÃºblico  y  abierto  para  cargos  docentes  y  directivos  docentes,  el  cual  se  realizarÃ¡  segÃºn
reglamentaciÃ³n  que  establezca  el  Gobierno  Nacional,  y  tendrÃ¡  las  siguientes  etapas:

a) Convocatoria;

b) Inscripciones y presentaciÃ³n de la documentaciÃ³n;

c) VerificaciÃ³n de requisitos y publicaciÃ³n de los admitidos a las pruebas;

d) SelecciÃ³n mediante prueba de aptitudes y competencias bÃ¡sicas.

Tiene por objeto la escogencia de los aspirantes mÃ¡s idÃ³neos que harÃ¡n parte del correspondiente listado de elegibles;

e) PublicaciÃ³n de resultados de selecciÃ³n por prueba de aptitud y competencias bÃ¡sicas;

f) AplicaciÃ³n de la prueba psicotÃ©cnica, la entrevista y valoraciÃ³n de antecedentes;

g) ClasificaciÃ³n. Tiene por objeto establecer el orden en el listado de elegibles, segÃºn el mÃ©rito de cada concursante elegible, asignando a
cada uno un lugar dentro del listado para cada clase de cargo, nivel y Ã¡rea del conocimiento o de formaciÃ³n, para lo cual se tendrÃ¡n en
cuenta  los  resultados  de  la  prueba  de  aptitudes  y  competencias  bÃ¡sicas;  la  prueba  psicotÃ©cnica;  la  entrevista  y  la  valoraciÃ³n  de
antecedentes. Para los directivos se calificarÃ¡n los tÃtulos de postgrado relacionados con las funciones del cargo y la experiencia adicional;

h) PublicaciÃ³n de resultados;

i) Listado de elegibles por nivel educativo y Ã¡rea de conocimiento, en orden descendente de puntaje para cada uno de ellos.

ParÃ¡grafo. El Gobierno Nacional reglamentarÃ¡ de manera general el contenido y los procedimientos de cada una de las etapas del concurso, la
elaboraciÃ³n de las pruebas de selecciÃ³n y seÃ±alarÃ¡ los puntajes correspondientes para la selecciÃ³n y clasificaciÃ³n, determinando cuÃ¡les
de ellas admiten recursos y su procedimiento. (subrayas fuera de texto)

Dado que la posibilidad de interponer recursos y el procedimiento aplicable en estas circunstancias compromete el principio del debido proceso
(art. 29 C.P.) y que la norma deja en manos del Presidente de la RepÃºblica la determinaciÃ³n de en quÃ© casos dichos recursos pueden
interponerse, asÃ como el respectivo procedimiento, sin que el Legislador extraordinario seÃ±ale ningÃºn tipo de parÃ¡metro para orientar el
ejercicio de dicha competencia la Corte declararÃ¡ la inexequibilidad de las expresiones "determinando cuales de ellas admiten recursos y su
procedimiento".

AsÃ mismo dado que el artÃculo 9 seÃ±ala de manera detallada las etapas del concurso para ingresar al servicio educativo estatal y que la
expresiÃ³n "de manera general el contenido y los procedimientos de", puede interpretarse en el sentido de que el Presidente de la RepÃºblica
puede "de manera general" en ejercicio de la potestad reglamentaria fijar parÃ¡metros diferentes a los que se seÃ±alan en dicho artÃculo, la
Corte declararÃ¡ igualmente la inexequibilidad de dichas expresiones.

2. CARGOS FORMULADOS EN CONTRA DE LOS APARTES ACUSADOS DEL ARTÃ�CULO 17, DEL INCISO 2Âº DEL ARTÃ�CULO 23 Y DEL INCISO
SEGUNDO Y EL PARÃ�GRAFO DEL ARTÃ�CULO 35 DEL DECRETO 1278 DE 2002.

2.1. Las normas acusadas

"(…)

CAPITULO III

Carrera y escalafÃ³n docente
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ArtÃculo 17. AdministraciÃ³n y vigilancia de la carrera docente. La carrera docente se orientarÃ¡ a atraer y a retener los servidores mÃ¡s
idÃ³neos, a promover el desarrollo profesional y el mejoramiento continuo de los educadores y a procurar una justa remuneraciÃ³n, requiriendo
al mismo tiempo una conducta intachable y un nivel satisfactorio de desempeÃ±o y competencias. SerÃ¡ administrada y vigilada por las
entidades territoriales certificadas, las cuales, a su vez, conocerÃ¡n en primera instancia de las reclamaciones que se presenten en relaciÃ³n con
la aplicaciÃ³n de la carrera. La segunda instancia corresponderÃ¡ a la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil.

(…)

ArtÃculo  23.  InscripciÃ³n  y  Ascenso  en  el  EscalafÃ³n  Docente.  En  cada  entidad  territorial  certificada  existirÃ¡  una  reparticiÃ³n  organizacional
encargada  de  llevar  el  registro  de  inscripciÃ³n  y  ascenso  en  el  EscalafÃ³n  de  los  docentes  y  directivos  docentes  estatales,  con  las
correspondientes evaluaciones y los documentos de soporte para cada grado y nivel salarial, comunicando a la dependencia que se encargue de
las novedades de nÃ³mina cada vez que se presente una modificaciÃ³n de los mismos.

Los  ascensos  en  el  EscalafÃ³n  y  la  reubicaciÃ³n  en  un nivel  salarial  superior  procederÃ¡n  cuando la  entidad territorial  certificada convoque a
evaluaciÃ³n de competencias y se obtenga el puntaje establecido en el artÃculo 36 de este decreto. Dicha convocatoria establecerÃ¡ el monto
de la disponibilidad presupuestal para efectos de ascenso y reubicaciÃ³n salarial. No podrÃ¡n realizarse ascensos y reubicaciÃ³n que superen
dicha disponibilidad.

(…)

CAPITULO IV

EvaluaciÃ³n

(…)

ArtÃculo 35. EvaluaciÃ³n de competencias. La competencia es una caracterÃstica subyacente en una persona causalmente relacionada con su
desempeÃ±o y actuaciÃ³n exitosa en un puesto de trabajo.

La evaluaciÃ³n de competencias serÃ¡ realizada cada vez que la correspondiente entidad territorial lo considere conveniente, pero sin que en
ningÃºn caso transcurra un tÃ©rmino superior a seis (6) aÃ±os entre una y otra. Se harÃ¡ con carÃ¡cter voluntario para los docentes y directivos
docentes inscritos en el EscalafÃ³n Docente que pretendan ascender de grado en el EscalafÃ³n o cambiar de nivel en un mismo grado. Se harÃ¡
por grados en el escalafÃ³n y por cargos directivos docentes. Debe permitir la valoraciÃ³n de por lo menos los siguientes aspectos: competencias
de  logro  y  acciÃ³n;  competencias  de  ayuda  y  servicio;  competencias  de  influencia;  competencias  de  liderazgo  y  direcciÃ³n;  competencias
cognitivas; y competencias de eficacia personal.

ParÃ¡grafo. El Ministerio de EducaciÃ³n Nacional serÃ¡ responsable del diseÃ±o de las pruebas de evaluaciÃ³n de competencias y definirÃ¡ los
procedimientos para su aplicaciÃ³n, lo cual podrÃ¡ hacerse a travÃ©s de cualquier entidad pÃºblica o privada que considere idÃ³nea".

2.2. La Demanda

Para el demandante las normas referidas desconocen los artÃculos 125 y 130 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, pues considera que conforme a lo
dispuesto en ellos,  le  corresponde a la  ComisiÃ³n Nacional  del  Servicio  Civil  dirigir,  administrar  y  vigilar  todo el  sistema de la  carrera
administrativa, por lo que ni el Gobierno nacional, ni las autoridades territoriales tienen facultades para administrar la carrera y por tanto para
ejercer las competencias que dichos textos les confieren. Al respecto transcribe apartes de las Sentencias C-372 de 1999 y C-563 de 2000.

2.3 Las Intervenciones

El apoderado del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica manifiesta que el legislador, ordinario o extraordinario, tiene la facultad
para  seÃ±alar  las  especificidades  de  determinado  rÃ©gimen  legal  de  carrera,  atendiendo  a  su  propia  naturaleza,  pudiendo  determinar  si  la
administraciÃ³n del mismo corresponde o no a la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil, tal y como dice lo reconociÃ³ la Corte al examinar la
constitucionalidad del artÃculo 4Âº de la Ley 443 de 199812. De modo que lo previsto en las normas demandadas, sobre la facultad de las
entidades territoriales para llevar a cabo la administraciÃ³n mencionada compagina con la ConstituciÃ³n.

El  representante  de  la  Academia  Colombiana  de  Jurisprudencia  manifiesta  que  el  artÃculo  130  de  la  ConstituciÃ³n  excluye  del  Ã¡mbito  de  la
competencia de la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil la administraciÃ³n de las carreras especiales y que los textos acusados simplemente
aplican dicho postulado, en cuanto atribuyen a las entidades territoriales certificadas la administraciÃ³n y vigilancia de la carrera docente, por lo
que el cargo formulado por el actor no debe prosperar.

2.4 El concepto del Procurador General de la NaciÃ³n

El seÃ±or Procurador General de la NaciÃ³n considera igualmente que el cargo formulado por el actor no estÃ¡ llamado a prosperar. Manifiesta
que de conformidad con la ConstituciÃ³n PolÃtica la carrera administrativa es el criterio fundamental para el desempeÃ±o de los cargos
pÃºblicos, estableciÃ©ndose un rÃ©gimen general, cuya administraciÃ³n y vigilancia estÃ¡ a cargo de la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil, y
diferentes  regÃmenes especiales  creados por  la  ConstituciÃ³n y  la  ley  que rigen ciertas  entidades y  actividades especÃficas,  tal  y  como dice
ocurre con la Fuerza PÃºblica, la FiscalÃa General de la NaciÃ³n, la ProcuradurÃa General de la NaciÃ³n, la ContralorÃa General de la RepÃºblica
y el Estatuto Docente a que se refiere el artÃculo 68 de la ConstituciÃ³n.

Respecto de estos Ãºltimos regÃmenes seÃ±ala que tienen sus propios principios y condiciones de ingreso, permanencia, ascenso, estÃmulos y
retiros, asÃ como su propio rÃ©gimen de administraciÃ³n y vigilancia, que deben ajustarse a las disposiciones constitucionales sobre la carrera.
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Sobre la competencia atribuida a la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil para la administraciÃ³n y vigilancia de la carrera administrativa,
advierte que el artÃculo 130 excluye de ella a las de carÃ¡cter especial como la carrera docente, sin perjuicio de que se le puedan otorgar a ese
organismo competencias en tal sentido.

En ese orden de ideas, encuentra vÃ¡lido y razonable que el legislador, en el presente caso, asigne la administraciÃ³n y vigilancia de la carrera a
las  entidades  territoriales  certificadas,  para  que  Ã©stas  tengan  la  prerrogativa  de  desarrollar  controles  internos,  sin  detrimento  de  la
coordinaciÃ³n, supervigilancia o control de organismos externos a cada entidad, como la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil, a la que el
Decreto 1278 de 2002 asigna el conocimiento en segunda instancia de las reclamaciones que se presenten en relaciÃ³n con la aplicaciÃ³n de la
carrera docente.

2.5 Consideraciones de la Corte

Corresponde a la Corte examinar si las normas acusadas, - en cuanto atribuyen competencias relativas a la administraciÃ³n de la carrera
docente a entidades diferentes de la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil -, vulneran los artÃculos 125 y 130 constitucionales.

2.5.1 ConsideraciÃ³n preliminar. Ausencia de cosa juzgada en relaciÃ³n con lo decidido en la Sentencia C-313 de 2003 respecto del artÃculo 17
del Decreto 1278 de 2002.

Previamente al anÃ¡lisis del cargo planteado por el actor, la Corte debe precisar que en la Sentencia C-313 de 2003 se declarÃ³ la exequibilidad
de la totalidad del artÃculo 17 del Decreto 1278 de 2002 por el cargo analizado en esa ocasiÃ³n relativo a la supuesta vulneraciÃ³n del derecho
al debido proceso de los docentes (art. 29 C.P.).

Dado que la Corte limitÃ³ en la parte resolutiva de la referida sentencia los efectos de su decisiÃ³n al cargo analizado y que en el presente
proceso el cargo planteado por el actor hace referencia es a la supuesta vulneraciÃ³n de los artÃculos 125 y 130 superiores por parte de algunas
expresiones del referido artÃculo 17, es claro que los efectos de la cosa juzgada son simplemente relativos y que por tanto la Corte debe
proceder a efectuar el anÃ¡lisis del cargo planteado en la presente demanda contra el aparte acusado del artÃculo 17 del Decreto 1278 de 2002.

2.5.2 La constitucionalidad de las normas acusadas en relaciÃ³n con el cargo planteado por el actor por el supuesto desconocimiento de las
competencias de la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil

Frente al cargo planteado por el actor en contra de los apartes acusados de los artÃculos 17, 23 y 35 del Decreto 1278 de 2002 en los que se
atribuyen competencias en materia de carrera administrativa docente a autoridades diferentes a la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil, la
Corte hace a continuaciÃ³n las consideraciones pertinentes.

El artÃculo 130 de la Carta PolÃtica seÃ±ala que la administraciÃ³n y vigilancia de las carreras de los servidores pÃºblicos con excepciÃ³n de las
que tienen carÃ¡cter especial corresponde a la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil.

Al respecto la Corte ha precisado que las carreras especiales a las que alude la norma, pueden tener origen constitucional13 o legal, y que
corresponde a la ley, bien directamente o mediante el otorgamiento de facultades extraordinarias al Presidente de la RepÃºblica, establecer su
rÃ©gimen en plena concordancia con los principios constitucionales14, asÃ como los Ã³rganos encargados de la administraciÃ³n y vigilancia de
las mismas.15

El artÃculo 4Â° de la Ley 443 de 1998, por la cual se expidieron normas sobre carrera administrativa, dispone que los regÃmenes especiales de
carrera creados por la ley son aquellos que "en razÃ³n de la naturaleza de las entidades en las cuales se aplican, contienen regulaciones especÃ-
ficas para el desarrollo y aplicaciÃ³n de la carrera y se encuentran consagradas en leyes diferentes a las que regulan el sistema general".

El mismo artÃculo 4Âº determina que dichos regÃmenes especiales se aplican para el personal que presta sus servicios en el Departamento
Administrativo de Seguridad -DAS-; en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC; en la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil; en la
Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas Nacionales; los que regulan la carrera diplomÃ¡tica y consular y la docente. AsÃ mismo
el  parÃ¡grafo  2Âº  de  dicha  disposiciÃ³n  establece  que  "...el  personal  cientÃfico  y  tecnolÃ³gico  de  las  entidades  pÃºblicas  que  conforman  el
Sistema Nacional de Ciencia y TecnologÃa, en razÃ³n de que su misiÃ³n, objeto y funciones bÃ¡sicas consisten en la investigaciÃ³n y/o el
desarrollo tecnolÃ³gico, tendrÃ¡n un rÃ©gimen especÃfico de carrera y de administraciÃ³n de su personal,  de conformidad con el  reglamento
que para el efecto adopte el Gobierno Nacional...".

La CorporaciÃ³n ha precisado que en el caso de los regÃmenes especiales de origen legal en la medida en que compete al Legislador determinar
los  Ã³rganos  encargados  de  la  administraciÃ³n  y  vigilancia  de  la  carrera  especÃfica  de  que  se  trate,  nada  impide  que  si  asÃ  lo  considera,
encargue dicha administraciÃ³n y vigilancia a la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil, ya sea total o parcialmente16.

Para el caso que ocupa la atenciÃ³n de la Corte es claro que se estÃ¡ en presencia de un rÃ©gimen especial de carrera de origen legal, por lo
que bien podÃa el legislador, en este caso al legislador extraordinario, atribuir la administraciÃ³n y vigilancia de la carrera docente en la forma
establecida  por  el  Decreto  1278  de  2002,  es  decir  atribuir  la  administraciÃ³n  y  vigilancia  de  la  carrera  regulada  por  el  estatuto  de
profesionalizaciÃ³n  docente  a  las  entidades  territoriales  certificadas  de  acuerdo  con  la  Ley  715  de  2001,  a  las  cuales  asignÃ³  igualmente  el
conocimiento en primera instancia de las reclamaciones que se presenten por la aplicaciÃ³n de la carrera, mientras que la segunda instancia de
dichas reclamaciones decidiÃ³ atribuirla a la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil.

Resulta claro entonces que no asiste razÃ³n al actor cuando considera que con los apartes de los artÃculos acusados se estÃ¡ desconociendo la
competencia de la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil pues como ya se explicÃ³ bien podÃa el Legislador extraordinario atribuir o no a dicha
ComisiÃ³n la administraciÃ³n y gestiÃ³n de la carrera docente, sin que su determinaciÃ³n vulnere los artÃculos 125 y 130 superiores.

AsÃ las cosas frente al cargo planteado por el actor en este sentido la Corte declararÃ¡ la exequibilidad de los apartes acusados de los artÃculos
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17, 23 y 35 del Decreto 1278 de 2002.

3. EL EXAMEN DE LOS CARGOS FORMULADOS EN CONTRA DE LOS APARTES ACUSADOS DEL ARTÃ�CULO 26, DE LOS INCISOS TERCERO Y
CUARTO DEL ARTÃ�CULO 31, DEL INCISO 2Âº DEL ARTÃ�CULO 32, DEL INCISO 2Â° DEL ARTÃ�CULO 35, ASI COMO CONTRA EL NUMERAL
PRIMERO DEL ARTÃ�CULO 36, Y EL LITERAL d) DEL ARTÃ�CULO 63 DEL DECRETO LEY 1278 DE 2002

3.1. Las normas demandadas

"(…)

CAPITULO IV

EvaluaciÃ³n

ArtÃculo 26. EvaluaciÃ³n. El ejercicio de la carrera docente estarÃ¡ ligado a la evaluaciÃ³n permanente. Los profesionales de la educaciÃ³n son
personalmente responsables de su desempeÃ±o en la labor correspondiente, y en tal virtud deberÃ¡n someterse a los procesos de evaluaciÃ³n
de su labor.

La evaluaciÃ³n verificarÃ¡ que en el desempeÃ±o de sus funciones, los servidores docentes y directivos mantienen niveles de idoneidad, calidad
y  eficiencia  que  justifican  la  permanencia  en  el  cargo,  los  ascensos  en  el  EscalafÃ³n  y  las  reubicaciones  en  los  niveles  salariales  dentro  del
mismo grado.

Los superiores inmediatos y los superiores jerÃ¡rquicos prestarÃ¡n el  apoyo que se requiera para estos efectos y suministrarÃ¡n toda la
informaciÃ³n que posean sobre el desempeÃ±o de los docentes y directivos que deban ser evaluados (…).

(…)

ArtÃculo 31. EvaluaciÃ³n de perÃodo de prueba. Al tÃ©rmino de cada aÃ±o acadÃ©mico se realizarÃ¡ una evaluaciÃ³n de perÃodo de prueba,
que comprenderÃ¡ desempeÃ±o y competencias especÃficas, y a la cual deberÃ¡n someterse los docentes y directivos docentes que se hayan
vinculado durante dicho aÃ±o, siempre y cuando hayan estado sirviendo el cargo por un perÃodo no menor a los cuatro (4) meses durante el
respectivo aÃ±o; de lo contrario, deberÃ¡n esperar hasta el aÃ±o acadÃ©mico siguiente.

Los  docentes  y  directivos  docentes  que  obtengan  una  calificaciÃ³n  igual  o  superior  al  sesenta  por  ciento  (60%)  en  la  evaluaciÃ³n  de
desempeÃ±o y de competencias del perÃodo de prueba, la cual se considera satisfactoria, serÃ¡n inscritos en el EscalafÃ³n Docente, en el grado
que les corresponda de acuerdo con los tÃtulos acadÃ©micos que acrediten, segÃºn lo dispuesto en el artÃculo 21 de este decreto.

Los docentes que obtengan una calificaciÃ³n inferior al sesenta por ciento (60%) en la evaluaciÃ³n de desempeÃ±o o en competencias, serÃ¡n
retirados del servicio.

Los directivos docentes que obtengan una calificaciÃ³n inferior al sesenta por ciento (60%) en desempeÃ±o o en competencias en la evaluaciÃ³n
del perÃodo de prueba, si se encontraban inscritos en el EscalafÃ³n Docente, serÃ¡n regresados a la docencia una vez exista vacante. Si no se
encontraban inscritos, serÃ¡n retirados del servicio.

ParÃ¡grafo. Quien sin justa causa no se presente a una evaluaciÃ³n de perÃodo de prueba serÃ¡ retirado del servicio, a menos que provenga del
servicio docente estatal, en cuyo caso serÃ¡ reubicado en la docencia y devengarÃ¡ el salario que corresponda a dicho cargo, de acuerdo con el
grado y nivel salarial que poseÃa.

ArtÃculo 32. EvaluaciÃ³n de desempeÃ±o. EntiÃ©ndese por evaluaciÃ³n de desempeÃ±o la ponderaciÃ³n del grado de cumplimiento de las
funciones y responsabilidades inherentes al cargo que desempeÃ±a el docente o directivo y al logro de los resultados.

SerÃ¡ realizada al terminar cada aÃ±o escolar a los docentes o directivos que hayan servido en el establecimiento por un tÃ©rmino superior a
tres (3) meses durante el respectivo aÃ±o acadÃ©mico. El responsable es el rector o director de la instituciÃ³n y el superior jerÃ¡rquico para el
caso de los rectores o directores.(…)

(…)

ArtÃculo 35. EvaluaciÃ³n de competencias. La competencia es una caracterÃstica subyacente en una persona causalmente relacionada con su
desempeÃ±o y actuaciÃ³n exitosa en un puesto de trabajo.

La evaluaciÃ³n de competencias serÃ¡ realizada cada vez que la correspondiente entidad territorial lo considere conveniente, pero sin que en
ningÃºn caso transcurra un tÃ©rmino superior a seis (6) aÃ±os entre una y otra. Se harÃ¡ con carÃ¡cter voluntario para los docentes y directivos
docentes inscritos en el EscalafÃ³n Docente que pretendan ascender de grado en el EscalafÃ³n o cambiar de nivel en un mismo grado. Se harÃ¡
por grados en el escalafÃ³n y por cargos directivos docentes. Debe permitir la valoraciÃ³n de por lo menos los siguientes aspectos: competencias
de  logro  y  acciÃ³n;  competencias  de  ayuda  y  servicio;  competencias  de  influencia;  competencias  de  liderazgo  y  direcciÃ³n;  competencias
cognitivas; y competencias de eficacia personal.(…)

(…)

ArtÃculo 36. Resultados y consecuencias de las evaluaciones de desempeÃ±o y de competencias. Las evaluaciones de desempeÃ±o y de
competencias tendrÃ¡n las siguientes consecuencias segÃºn sus resultados:

1. EvaluaciÃ³n ordinaria periÃ³dica de desempeÃ±o anual:
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El  docente  que  obtenga  una  calificaciÃ³n  inferior  al  sesenta  por  ciento  (60%),  la  cual  se  considera  no  satisfactoria,  durante  dos  (2)  aÃ±os
consecutivos en evaluaciÃ³n de desempeÃ±o, serÃ¡ excluido del escalafÃ³n y, por lo tanto, retirado del servicio.

Los  directivos  docentes  que  obtengan  una  calificaciÃ³n  inferior  al  sesenta  por  ciento  (60%)  durante  dos  (2)  aÃ±os  consecutivos,  serÃ¡n
regresados a la docencia una vez exista vacante, si provenÃan de la docencia estatal; en cuyo caso percibirÃ¡n el salario que corresponda a
dicho cargo, de acuerdo con el grado y el nivel salarial que poseÃan. Si no provenÃan de la docencia estatal, serÃ¡n excluidos del EscalafÃ³n
Docente y retirados del servicio.

2. EvaluaciÃ³n de competencias:

SerÃ¡n candidatos a ser reubicados en un nivel salarial superior, o a ascender en el escalafÃ³n docente, si reÃºnen los requisitos para ello,
quienes obtengan mÃ¡s de 80% en la evaluaciÃ³n de competencias. Para las reubicaciones y ascensos se procederÃ¡ en estricto orden de
puntaje hasta el monto de las disponibilidades presupuestales anuales.

ParÃ¡grafo. Las evaluaciones de desempeÃ±o son susceptibles de los recursos de reposiciÃ³n y apelaciÃ³n, las cuales deben ser resueltas dentro
de los quince (15) dÃas hÃ¡biles siguientes a su presentaciÃ³n, por el inmediato superior y por el superior jerÃ¡rquico respectivamente.

ArtÃculo 63. Retiro del servicio. La cesaciÃ³n definitiva de las funciones docentes o directivos docentes de los educadores estatales se produce
en los siguientes casos:

a) Por renuncia regularmente aceptada;

b) Por obtenciÃ³n de la jubilaciÃ³n o pensiÃ³n de vejez, gracia o invalidez;

c) Por muerte del educador;

d) Por la exclusiÃ³n del escalafÃ³n como consecuencia de calificaciÃ³n no satisfactoria en la evaluaciÃ³n o de desempeÃ±o;

e) Por incapacidad continua superior a 6 meses;

f) Por inhabilidad sobreviniente;

g) Por supresiÃ³n del cargo con derecho a indemnizaciÃ³n;

h) Por pÃ©rdida de la capacidad laboral docente, de acuerdo con las normas que regulan la seguridad social;

i) Por edad de retiro forzoso;

j) Por destituciÃ³n o desvinculaciÃ³n como consecuencia de investigaciÃ³n disciplinaria;

k) Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo;

l) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para desempeÃ±ar el empleo, de conformidad con el artÃculo 5Â° de la Ley
190 de 1995, normas que la modifiquen o deroguen.

m) Por orden o decisiÃ³n judicial;

n) Por no superar satisfactoriamente el periodo de prueba;

o) Por haber sido condenado a pena privativa de la libertad por delito doloso;

p) Por las demÃ¡s causales que determinen la ConstituciÃ³n, las leyes y los reglamentos".

3.2 La Demanda

El actor considera que los textos normativos demandados vulneran los artÃculos 53 y 125 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, por cuanto a partir de
una  "aparente  regulaciÃ³n  tÃ©cnica  y  eficientista  de  la  carrera  docente",  generan  la  inestabilidad  en  el  cargo  ocupado  por  los
docentes, "desconociendo que los preceptos constitucionales mencionados establecen que la estabilidad en el empleo es uno de los elementos
esenciales de la carrera administrativa".

Advierte que "Mirado el articulado en su conjunto y en tanto prevÃ©n evaluaciones anuales, (art. 31, 32, 36, literal d del art. 63), que tienen
como consecuencia la exclusiÃ³n del escalafÃ³n y el retiro del cargo, ademÃ¡s de las previstas en el artÃculo 35, en periodo normal de un
docente ascienden a cuarenta y siete, que pueden ser incrementadas "si la entidad territorial lo considera conveniente…".

Por Ãºltimo seÃ±ala que el nÃºmero de evaluaciones a que es sometido el docente - que implican la mayorÃa de las veces para quien no las
aprueba la exclusiÃ³n del escalafÃ³n y el retiro del servicio- resulta inequitativo y desproporcionado, con lo que "la estabilidad en la carrera se
convierte en una excepciÃ³n y el despido en una probabilidad permanente".

3.3 Las intervenciones

- El apoderado del Ministerio de EducaciÃ³n Nacional manifiesta que con la evaluaciÃ³n anual a los docentes no se viola el principio de dignidad
humana ni el derecho al trabajo, por cuanto lo que se pretende es garantizar que la educaciÃ³n sea ejercida por personal idÃ³neo que asegure el
cumplimiento de los fines esenciales del Estado en materia educativa. Cita sobre el particular apartes de la sentencia C-037/96.
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Afirma de otra parte que "…bajo ningÃºn aspecto el decreto acusado genera desmejora en las condiciones laborales de los docentes, ya que la
asimilaciÃ³n al nuevo escalafÃ³n es VOLUNTARIA …, asÃ pues, no existe vulneraciÃ³n alguna al derecho de igualdad, por cuanto los docentes
amparados por el decreto 2277 de 1979, podrÃ¡n someterse al nuevo escalafÃ³n, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos en el
decreto 1278 de 2002…".

Asegura, ademÃ¡s, que las normas demandadas en ningÃºn momento atentan contra derechos adquiridos. Cita al respecto apartes de las
sentencias T-406/92, C-147/97 y C-450/96, en donde esta CorporaciÃ³n se pronunciÃ³ en relaciÃ³n con el tema de los derechos adquiridos y
afirma que: "…el decreto acusado no viola precepto constitucional alguno y mucho menos el de los derechos adquiridos, por cuanto como se
puede apreciar las solicitudes de ascensos son unas meras expectativas y no unos derechos reconocidos susceptibles de catalogarse como
"adquiridos"…".

-  El  apoderado  del  Departamento  Administrativo  de  la  FunciÃ³n  PÃºblica  manifiesta  que  el  principio  de  estabilidad  en  el  empleo  que  rige  en
materia de carrera administrativa no puede ser entendido como inamovilidad. Precisa que la titularidad de un empleo de carrera no constituye
un derecho adquirido, pues el legislador puede establecer causales para la desvinculaciÃ³n del funcionario. Cita al respecto apartes de la
Sentencia del Consejo de Estado, SecciÃ³n Primera, del 12 de noviembre de 1993, Exp. 2406, C.P. Yesid Rojas Serrano -.

AsÃ mismo, seÃ±ala que el Decreto 1278 de 2002 consagra expresamente que el ejercicio de la carrera docente estÃ¡ ligado a la evaluaciÃ³n
permanente y que los profesionales de la educaciÃ³n son personalmente responsables de su desempeÃ±o y por ende deben someterse a la
evaluaciÃ³n de su labor. Advierte que la evaluaciÃ³n de desempeÃ±o, reconocida como uno de los mecanismos para la permanencia en el
empleo  no  vulnera  los  artÃculos  53  y  125  de  la  ConstituciÃ³n,  sino  que  por  el  contrario  asegura  la  estabilidad  de  quienes  cumplan
adecuadamente con sus funciones.

- El representante de la Academia Colombiana de Jurisprudencia seÃ±ala que del examen de las disposiciones impugnadas no se desprende la
pretendida vulneraciÃ³n de los artÃculos 53 y 125 de la ConstituciÃ³n, pues constituyen normas que habitualmente integran un estatuto de
carrera administrativa. Advierte que dentro de una regulaciÃ³n razonable en esta materia debe existir un sistema de evaluaciÃ³n periÃ³dica de
los funcionarios que permita comprobar que mantienen las calidades que llevaron a su escogencia y la idoneidad del servicio pÃºblico prestado,
sin que por supuesto dicho sistema pueda ser arbitrario o caprichoso, sino imparcial y objetivo, caracterÃsticas Ã©stas Ãºltimas que considera
se evidencian en el contenido de las normas impugnadas.

Recuerda finalmente que el Estado aspira a que los cargos pÃºblicos sean ocupados por personal idÃ³neo, esto es, que reÃºnan los requisitos
objetivos y subjetivos para el desempeÃ±o de la funciÃ³n pÃºblica respectiva y ademÃ¡s que contribuyan al mejoramiento del servicio pÃºblico
como tal.

3.4 El concepto del Procurador General de la NaciÃ³n

El  seÃ±or  Procurador  General  de  la  NaciÃ³n  manifiesta  que  la  estabilidad  de  los  empleados  de  carrera  debe  ir  de  la  mano  de  la  efectiva  y
Ã³ptima prestaciÃ³n del servicio. Considera que la realizaciÃ³n de evaluaciones permanentes a los docentes y la exigencia de obtenciÃ³n de
resultados mÃ¡s que aceptables en las mismas, no supone una suerte de incertidumbre o inestabilidad laboral, sino que busca asegurar que los
docentes se mantengan actualizados y en las mejores condiciones para ejercer su labor, por lo que resulta razonable que el docente que no
mantenga dicha actualizaciÃ³n sea retirado del cargo, dando paso a quien sÃ ostente el mÃ©rito suficiente para ocuparlo y cumplir cabalmente
con la labor asignada.

Advierte  que  para  que  el  Estado  cumpla  sus  fines,  los  cargos  pÃºblicos  deben  ser  ocupados  por  personas  idÃ³neas  que  aseguren
permanentemente  la  calidad  del  servicio  prestado  a  la  sociedad,  por  lo  que  no  basta  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  ingreso.

3.5 Las consideraciones de la Corte

3.5.1 ConsideraciÃ³n Preliminar. La carrera administrativa, la evaluaciÃ³n de desempeÃ±o y el principio de estabilidad en la jurisprudencia
constitucional

De acuerdo con el artÃculo 125 superior los empleos en los Ã³rganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptÃºan los de elecciÃ³n
popular, los de libre nombramiento y remociÃ³n, los de trabajadores oficiales y los demÃ¡s que determine la ley.

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la ConstituciÃ³n o la ley, serÃ¡n nombrados por concurso
pÃºblico.

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harÃ¡n previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para
determinar los mÃ©ritos y calidades de los aspirantes.

En tanto que el retiro se harÃ¡: i) por calificaciÃ³n no satisfactoria en el desempeÃ±o del empleo; ii) por violaciÃ³n del rÃ©gimen disciplinario y
iii) por las demÃ¡s causales previstas en la ConstituciÃ³n o la ley.

Por  su  parte,  la  Ley  446 de  1998 definiÃ³  la  carrera  administrativa  como un  sistema tÃ©cnico  de  administraciÃ³n  de  personal  que  tiene  por
objeto  garantizar  la  eficiencia  de  la  administraciÃ³n  pÃºblica  y  ofrecer  igualdad  de  oportunidades  para  el  acceso  al  servicio  pÃºblico,  la
capacitaciÃ³n, la estabilidad en los empleos y la posibilidad del ascenso. Para alcanzar estos objetivos, el ingreso, la permanencia, y el ascenso
en los empleos de carrera administrativa se harÃ¡ exclusivamente con base en el mÃ©rito, sin que factores como la raza, la religiÃ³n, el sexo, la
filiaciÃ³n polÃtica o consideraciones de la misma Ãndole puedan tener influjo alguno.

La misma norma - artÃculo 2Âº- seÃ±alÃ³ los principios que deben regir la carrera administrativa:

"AdemÃ¡s  de  los  principios  de  moralidad,  eficacia,  economÃa,  celeridad,  imparcialidad  y  publicidad,  consagrados  en  el  artÃculo  209  de  la
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ConstituciÃ³n PolÃtica, la carrera administrativa deberÃ¡ desarrollarse fundamentalmente en los siguientes:

- Principio de igualdad, segÃºn el cual para el ingreso a los empleos de carrera se brindarÃ¡ igualdad de oportunidades, sin discriminaciÃ³n de
ninguna Ãndole, particularmente por motivos como credo polÃtico, raza, religiÃ³n o sexo; de la misma forma, para el ascenso, la estabilidad y la
capacitaciÃ³n de quienes pertenezcan a la carrera, las organizaciones y entidades garantizarÃ¡n que los empleados participen con criterio de
igualdad y equidad.

- Principio del mÃ©rito, segÃºn el cual el acceso a cargos de carrera, la permanencia en los mismos y el ascenso estarÃ¡n determinados por la
demostraciÃ³n permanente de las calidades acadÃ©micas y la experiencia, el buen desempeÃ±o laboral y la observancia de buena conducta de
los empleados que pertenezcan a la carrera y de los aspirantes a ingresar a ella."

De dichos textos se desprende que la carrera administrativa, comprende por lo menos tres aspectos fundamentales a los que se ha referido la
Corte de manera reiterada:  En primer lugar  la  eficiencia y  eficacia de la  funciÃ³n pÃºblica,  que exige del  Estado seleccionar  a sus servidores
exclusivamente  por  el  mÃ©rito  y  su  capacidad  profesional  y  evaluarlos  de  manera  permanente  para  asegurar  el  cumplimiento  de  los  fines
estatales (art. 2 C.P.) y la plena vigencia de los principios que rigen la funciÃ³n pÃºblica (art. 209 C.P.). En segundo lugar, la protecciÃ³n de la
igualdad de oportunidades, pues todos los ciudadanos tienen igual derecho a acceder al desempeÃ±o de cargos y funciones pÃºblicas. Y,
finalmente, la protecciÃ³n de los derechos derivados de los artÃculos constitucionales 53 y 125, pues esta CorporaciÃ³n ha seÃ±alado que las
personas vinculadas a la carrera son titulares de unos derechos subjetivos, que deben ser protegidos y respetados por el Estado17.

Sobre Ã©ste Ãºltimo aspecto la Corte ha dicho particularmente lo siguiente:

"Cuando  el  legislador  reglamenta  el  ingreso,  ascenso  y  retiro  de  la  carrera  su  Ã¡mbito  de  apreciaciÃ³n  estÃ¡  limitado  por  la  configuraciÃ³n
constitucional de la carrera,  por sus fines y principios que la rigen y por los derechos que protege. Si  la Carta establece diferencias entre los
conceptos  de  ingreso,  ascenso y  retiro  de  la  carrera  administrativa,  con  esa  distinciÃ³n  configura  un  lÃmite  para  el  poder  de  regulaciÃ³n  del
legislador pues Ã©ste no puede desconocer las situaciones jurÃdicas de los empleados estatales de tal manera que pueda atribuir a unas de
ellas los efectos que corresponden a otras y, por esa vÃa, vulnerar sus derechos adquiridos"18.

En este sentido no hay duda de que la pertenencia a la carrera administrativa implica para los empleados escalafonados la estabilidad en el
empleo.

Esa sola circunstancia, empero, no obliga al Estado a mantenerlos en los cargos que Ã©stos ocupan, por siempre y para siempre, pues pueden
existir razones y situaciones que justifiquen y aÃºn exijan el retiro de los mismos, como las que seÃ±ala directamente la ConstituciÃ³n o las que
pueda llegar a establecer el Legislador por mandato del artÃculo 125 superior. La estabilidad, ha dicho la Corte, "no significa que el empleado
sea inamovible"19.

AsÃ la CorporaciÃ³n ha precisado que el derecho a la estabilidad, no impide que la AdministraciÃ³n, por razones de interÃ©s general ligadas a la
propia eficacia y eficiencia de la funciÃ³n pÃºblica, pueda suprimir determinados cargos, por cuanto ello puede ser necesario para que el Estado
cumpla sus cometidos.  Por consiguiente,  cuando existan motivos de interÃ©s general  que justifiquen la supresiÃ³n de cargos en una entidad
pÃºblica, es legÃtimo que el Estado lo haga, sin que puedan oponÃ©rsele los derechos de carrera de los funcionarios ya que Ã©stos deben
ceder ante el interÃ©s general.20

En el mismo orden de ideas la Corte ha seÃ±alado que el derecho a la estabilidad puede ser restringido para garantizar la vigencia de bienes
constitucionales como por ejemplo la igualdad de oportunidades y los derechos de participaciÃ³n polÃtica, respetando en este, como en todo
ejercicio de la potestad de configuraciÃ³n normativa por el Legislador los principios de racionalidad y proporcionalidad.

Al respecto ha dicho la Corte:

"Por regla general, el derecho a permanecer ejerciendo un cargo o una funciÃ³n pÃºblica sÃ³lo puede restringirse cuando el servidor pÃºblico
compromete alguno de los principios que deben orientar su gestiÃ³n, como el principio de eficiencia, de igualdad o de moralidad. Sin embargo,
en casos excepcionales, el legislador puede establecer causales de retiro que tiendan a promover bienes o derechos constitucionales diversos y
que, de otra manera, se verÃan injustamente limitados. AsÃ ocurre, por ejemplo, cuando se establece una edad de retiro forzoso para favorecer
la igualdad de oportunidades y los derechos de participaciÃ³n polÃtica. La restricciÃ³n del derecho a la estabilidad, que opera por decisiÃ³n del
propio titular es, al menos, equivalente a la promociÃ³n de la igualdad que se genera al liberar una plaza pÃºblica, para que sea ocupada por un
nuevo ciudadano. Este relevo, como quedÃ³ explicado, fomenta la igualdad de oportunidades y los derechos de participaciÃ³n polÃtica y,
adicionalmente, constituye una forma eficaz de distribuciÃ³n del empleo pÃºblico, con todas las consecuencias econÃ³micas y fiscales que ello
implica. En suma, para la Corte si bien la disposiciÃ³n estudiada afecta el derecho al trabajo al imponer una nueva causal de retiro, esta no es
desproporcionada, vale decir, se encuentra plenamente compensada por los beneficios constitucionales que genera"21.

La Corte ha igualmente precisado que la estabilidad laboral  no configura un derecho fundamental  y,  en principio,  no forma parte del  nÃºcleo
esencial del derecho al trabajo. De suerte que, la estabilidad laboral, por regla general, no es objeto de protecciÃ³n a travÃ©s de la acciÃ³n de
tutela, a menos que, por circunstancias especiales y dadas su conexidad inescindible con un derecho fundamental y con otros principios,
derechos y valores previstos en la ConstituciÃ³n sea procedente la protecciÃ³n reforzada22 de determinados trabajadores23.

Ahora bien,  esta CorporaciÃ³n ha dicho de otra parte,  que el  elemento objetivo de la eficiencia es uno de los elementos determinantes de la
estabilidad laboral, por lo que la evaluaciÃ³n de la actividad de los servidores pÃºblicos resulta imprescindible.

Ha dicho la Corte:

"El sistema de carrera administrativa tiene como finalidad la realizaciÃ³n de los principios de eficacia y eficiencia en la funciÃ³n pÃºblica, asÃ
como procurar la estabilidad en los cargos pÃºblicos, con base en estos principios y en la honestidad en el desempeÃ±o de los mismos. Se busca
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que la administraciÃ³n estÃ© conformada por personas aptas desde los puntos de vista de capacitaciÃ³n profesional e idoneidad moral, para
que  la  funciÃ³n  que  cumplan  sea  acorde  con  las  finalidades  perfectivas  que  el  interÃ©s  general  espera  de  los  empleados  que  prestan  sus
servicios  del  Estado.  El  elemento  objetivo  de  la  eficiencia  es  el  determinante  de  la  estabilidad  laboral,  por  cuanto  es  su  principio  de  razÃ³n
suficiente. No se trata de una permanencia en el cargo por razones ajenas a la efectividad de los buenos resultados, ni el ingreso al empleo sin
una vinculaciÃ³n fundada en motivos diferentes a la capacidad. Igualmente, el retiro se harÃ¡ por hechos determinados legalmente, inspirados
en la realidad de la eficiencia laboral. En definitiva, lo que se protege es el interÃ©s general."24

3.5.2 La constitucionalidad de las disposiciones acusadas frente al cargo planteado

De acuerdo con el artÃculo 26 del Decreto 1278 de 2002 el ejercicio de la carrera docente estÃ¡ ligado a la evaluaciÃ³n permanente. SegÃºn el
mismo artÃculo la evaluaciÃ³n verificarÃ¡ que en el desempeÃ±o de sus funciones, "los servidores docentes y directivos mantienen niveles de
idoneidad,  calidad  y  eficiencia  que  justifican  la  permanencia  en  el  cargo,  los  ascensos  en  el  EscalafÃ³n  y  las  reubicaciones  en  los  niveles
salariales dentro del mismo grado".

El artÃculo 27 establece los tipos de evaluaciÃ³n a los que serÃ¡n sometidos los docentes a saber:

a) EvaluaciÃ³n de perÃodo de prueba25;

b) EvaluaciÃ³n ordinaria periÃ³dica de desempeÃ±o anual26;

c) EvaluaciÃ³n de competencias27.

El artÃculo 28 seÃ±ala, por su parte, los objetivos de dichas evaluaciones, a saber:

a)  Estimular  el  compromiso  del  educador  con  su  desarrollo  profesional,  su  rendimiento  y  la  capacitaciÃ³n  continua,  en  bÃºsqueda del
mejoramiento de la calidad de la educaciÃ³n;

b) Conocer los mÃ©ritos de los docentes y directivos docentes y comprobar la calidad de su actuaciÃ³n frente al estudiantado y a la comunidad,
en lo atinente al desempeÃ±o de sus funciones;

c)  Medir  la  actualizaciÃ³n  pedagÃ³gica  y  los  conocimientos  especÃficos,  con  el  fin  de  detectar  necesidades  de  capacitaciÃ³n  y  recomendar
mÃ©todos que mejoren el rendimiento en su desempeÃ±o;

d) Estimular el buen desempeÃ±o en el ejercicio de la funciÃ³n docente mediante el reconocimiento de estÃmulos o incentivos;

e) Establecer sobre bases objetivas cuÃ¡les docentes y directivos docentes deben permanecer en el  mismo grado y nivel  salarial  o ser
ascendidos, reubicados en el nivel salarial siguiente, o separados del servicio, por no alcanzar los niveles mÃnimos de calidad exigidos para el
desempeÃ±o de las funciones a su cargo.

El artÃculo 29 fija los principios a que deberÃ¡n sujetarse las evaluaciones que se realicen a los docentes. Ellos son:

a) Objetividad: Prescindencia de criterios subjetivos en las calificaciones asignadas;

b) Confiabilidad: Validez de los instrumentos en funciÃ³n de los objetivos de la evaluaciÃ³n;

c)  Universalidad:  AnalogÃa  de  los  criterios  de  evaluaciÃ³n  para  funciones  equivalentes,  sin  perjuicio  de  resguardar  las  especificidades
correspondientes;

d)  Pertinencia:  DistribuciÃ³n  razonable  de  las  calificaciones  en  diferentes  posiciones  que  permitan  distinguir  adecuadamente  desempeÃ±os
inferiores, medios y superiores;

e) Transparencia: Amplio conocimiento por parte de los docentes evaluados de los instrumentos, criterios y procedimientos de evaluaciÃ³n;

f)  ParticipaciÃ³n: En el  proceso de evaluaciÃ³n de desempeÃ±o participarÃ¡n distintos actores incluyendo las autoridades educativas, los
superiores, los colegas, el consejo directivo, los padres de familia y los estudiantes;

g) Concurrencia: La evaluaciÃ³n del desempeÃ±o de los educadores concurrirÃ¡ con el resultado de logros de los alumnos, y en el caso de los
directivos concurrirÃ¡ con los resultados de la instituciÃ³n.

Para el actor dicha regulaciÃ³n y en particular la de los apartes normativos que acusa - en los que se establece el carÃ¡cter periÃ³dico de la
evaluaciÃ³n y la posibilidad de exclusiÃ³n de la carrera en determinadas circunstancias- vulnerarÃa el derecho a la estabilidad laboral de los
docentes por cuanto resultarÃa desproporcionado el  nÃºmero de evaluaciones y el  carÃ¡cter permanente de las mismas con lo que "la
estabilidad serÃa la excepciÃ³n y el retiro una posibilidad permanente".

Al respecto la Corte constata que las normas establecidas en el capÃtulo IV del Decreto 1278 de 2002 sobre evaluaciÃ³n de los decentes
desarrollan los  mandatos  superiores  que orientan la  carrera  administrativa  para asegurar  el  cumplimiento de los  fines del  Estado en materia
educativa (arts. 2, 67 y 68 C.P) y la eficiente prestaciÃ³n del servicio pÃºblico de educaciÃ³n que como lo seÃ±ala la ConstituciÃ³n debe estar a
cargo de personas de reconocida idoneidad Ã©tica y pedagÃ³gica (art. 68 C.P.).

La evaluaciÃ³n, como se explicÃ³ en los apartes preliminares de este acÃ¡pite, no puede considerarse como contrapuesta al derecho a la
estabilidad de los docentes sino como el presupuesto necesario para que se garantice la calidad, la profesionalizaciÃ³n y la dignificaciÃ³n de su
actividad llamada a cumplir una funciÃ³n social de vital importancia (art. 67 C.P.).
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Como  tambiÃ©n  ya  se  anotÃ³,  la  ConstituciÃ³n  seÃ±ala,  dentro  de  las  causales  de  retiro  de  la  carrera  administrativa,  la  calificaciÃ³n  no
satisfactoria  en el  desempeÃ±o del  empleo y deja en manos del  legislador  la  posibilidad de establecer  otras causales en funciÃ³n del
cumplimiento de dichos mandatos y objetivos superiores. Por ello no puede considerarse como lo hace el actor que los derechos de carrera y en
particular el derecho a la estabilidad impidan al Estado la realizaciÃ³n de evaluaciones periÃ³dicas que permitan calificar el desempeÃ±o de los
docentes y mucho menos que el  legislador  no pueda establecer  mecanismos para determinar  los  mÃ©ritos y  calidades de quienes se
encuentran en perÃodo de prueba o de quienes pretenden ascender en el escalafÃ³n de la carrera docente.

Ahora bien, conforme a los principios constitucionales enunciados, va de suyo que en las evaluaciones legalmente previstas la autoridad
correspondiente deberÃ¡ reflejar el peso prioritario y preponderante que tienen los criterios y factores objetivos, previstos en el propio decreto
1278 de 2002, sobre los meramente subjetivos de evaluaciÃ³n.

AsÃ las cosas para la Corte no existe desproporciÃ³n o irracionalidad en que para garantizar los fines constitucionales del servicio educativo se
efectuÃ© una evaluaciÃ³n luego del perÃodo de prueba, que a quien ha sido inscrito y escalafonado en la carrera se le evalÃºe cada aÃ±o, o
que a quien pretende ascender o ser reubicado en un nivel salarial superior se le someta a una evaluaciÃ³n de competencias que permita la
selecciÃ³n por mÃ©rito de los mejores candidatos.

De las consideraciones anteriores se desprende que el cargo planteado por el actor contra los apartes acusados del artÃculo 26, de los incisos
tercero y cuarto del artÃculo 31, del inciso 2Âº del artÃculo 32, del inciso 2Â° del artÃculo 35, asÃ como contra el numeral primero del artÃculo
36, y el literal d) del artÃculo 63 del Decreto 1278 de 2002 no estÃ¡ llamado a prosperar por lo que la Corte declararÃ¡ la exequibilidad de dichos
textos normativos y asÃ lo seÃ±alarÃ¡ en la parte resolutiva de esta sentencia.

4. CARGOS FORMULADOS CONTRA EL APARTE ACUSADO DEL ARTÃ�CULO 25, EL ARTÃ�CULO 42, EL ARTÃ�CULO 43 Y EL ARTÃ�CULO 44 DEL
DECRETO 1278 DE 2002.

4.1 Las normas demandadas

"(…)

ArtÃculo 25. Reingreso al servicio y al EscalafÃ³n Docente. El docente o directivo docente que sea destituido del cargo y excluido del EscalafÃ³n
Docente por orden judicial o por fallo disciplinario, sÃ³lo podrÃ¡ reingresar al servicio una vez haya transcurrido el tiempo de la inhabilidad
impuesto en la respectiva decisiÃ³n, o en un tiempo no menor a los tres (3) aÃ±os, contados desde la ejecutoria del acto de destituciÃ³n, en
caso de que no se haya fijado tÃ©rmino de inhabilidad, y deberÃ¡ volver a someterse a concurso de ingreso y a perÃodo de prueba antes de
volver a ser inscrito en el EscalafÃ³n Docente, en el grado que le corresponda de acuerdo con el tÃtulo acadÃ©mico que acredite; iniciando de
nuevo en el Nivel Salarial A del correspondiente grado.

El docente que sea retirado del servicio por no superar la evaluaciÃ³n del perÃodo de prueba, podrÃ¡ presentarse a concurso en la siguiente
convocatoria y, en caso de ser nombrado, ingresarÃ¡ de nuevo a perÃodo de prueba.

El  docente  que  sea  excluido  del  EscalafÃ³n  Docente  y  retirado  del  servicio  por  obtener  calificaciÃ³n  no  satisfactoria  en  evaluaciÃ³n  de
desempeÃ±o, podrÃ¡ concursar en la siguiente convocatoria, debiendo someterse de nuevo a perÃodo de prueba, y en caso de que la supere,
serÃ¡ inscrito nuevamente en el EscalafÃ³n Docente, en el grado que le corresponda de acuerdo con el tÃtulo acadÃ©mico que acredite, pero
iniciando en el Nivel Salarial A.

El  directivo docente que no supere el  perÃodo de prueba, o que obtenga calificaciÃ³n no satisfactoria en evaluaciÃ³n de desempeÃ±o, o que
voluntariamente no desee continuar en tal cargo, serÃ¡ regresado a una vacante de docente si venÃa vinculado al servicio estatal y se
encontraba inscrito en el EscalafÃ³n Docente, conservando el grado y el nivel que tenÃa. Dicho tiempo de servicio de directivo se contabilizarÃ¡
para realizaciÃ³n de evaluaciÃ³n de competencias y superaciÃ³n de nivel salarial o de grado. Si no estaba vinculado a la docencia estatal antes
de ocupar el cargo directivo, serÃ¡ excluido del EscalafÃ³n Docente y retirado del servicio.

(…)

CAPITULO V

Derechos, deberes, prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades

ArtÃculo 42. Prohibiciones. AdemÃ¡s de las prohibiciones establecidas en la ConstituciÃ³n y la ley, y en especial en el CÃ³digo Disciplinario Unico,
para los servidores pÃºblicos, a los docentes y directivos docentes les estÃ¡ prohibido:

a) Abandonar o suspender sus labores durante la jornada de trabajo sin justa causa o sin autorizaciÃ³n previa de sus superiores;

b) Realizar propaganda o proselitismo polÃtico o religioso dentro de los centros educativos o lugares de trabajo;

c)  Portar  armas de cualquier  clase  durante  el  desempeÃ±o de sus  labores  o  dentro  de  los  centros  educativos,  o  durante  actividades
extraescolares;

d) Aplicar a los alumnos cualquier forma de maltrato fÃsico o psÃquico que atente contra su dignidad, su integridad personal o el desarrollo de
su personalidad;

e) Coartar el derecho de libre asociaciÃ³n de los demÃ¡s educadores o estudiantes;

f) Utilizar los centros educativos para actividades ilÃcitas o no propias de la enseÃ±anza, o para vivienda sin la autorizaciÃ³n correspondiente;
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g) Vender objetos o mercancÃas a los alumnos o dentro del centro educativo en beneficio propio o de terceros, que no responda a proyectos
institucionales;

h) Realizar actividades ajenas a sus funciones docentes en la jornada de trabajo;

i) Asistir al lugar de trabajo en estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas narcÃ³ticas o estupefacientes;

j) Atentar o incitar a otros a atentar contra los bienes del establecimiento o bienes pÃºblicos o hacer uso indebido de las propiedades o haberes
de la instituciÃ³n o del Estado puestos bajo su responsabilidad;

k) DesempeÃ±ar simultÃ¡neamente mÃ¡s de un empleo pÃºblico o recibir mÃ¡s de una asignaciÃ³n que provenga del tesoro pÃºblico, o de
empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado;

l) Realizar o ejecutar con sus educandos acciones o conductas que atenten contra la libertad y el pudor sexual de los mismos, o acosar
sexualmente a sus alumnos;

m) Manipular alumnos o padres de familia para obtener apoyos en causas personales o exclusivas de los docentes;

n) Ser elegido en un cargo de representaciÃ³n popular, a menos que haya renunciado al cargo docente o directivo con seis (6) meses de
antelaciÃ³n a la elecciÃ³n respectiva;

o) Utilizar la evaluaciÃ³n de los alumnos para buscar provecho personal o de terceros.

ArtÃculo 43. Abandono del cargo. El abandono del cargo se produce cuando el docente sin justa causa deja de concurrir al trabajo; cuando no
reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, una comisiÃ³n, un permiso o las vacaciones reglamentarias; cuando en caso de renuncia,
hace dejaciÃ³n del cargo antes de que se le autorice para separarse del mismo o antes de transcurrido un mes despuÃ©s de presentada, o
cuando no asume el cargo dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes a la fecha en que se le comunique un traslado.

El abandono del cargo conlleva la declaratoria de vacancia del mismo, previo un proceso sumario en el que se garantice el derecho a la defensa.
A su vez, la autoridad debe iniciar el correspondiente proceso disciplinario y proceder a la exclusiÃ³n del EscalafÃ³n Docente.

ArtÃculo 44. Inhabilidades. AdemÃ¡s de las inhabilidades seÃ±aladas en la ConstituciÃ³n y la ley, especialmente en el CÃ³digo Disciplinario
Unico, para todos los servidores pÃºblicos, no podrÃ¡n ejercer la docencia:

a) Los educadores que padezcan enfermedad infecto - contagiosa u otra que, previa valoraciÃ³n mÃ©dica de la correspondiente entidad de
previsiÃ³n social, represente grave peligro para los educandos o les imposibilite para la docencia;

b)  Los  educadores  que  no  se  encuentren  en  el  pleno  goce  de  sus  facultades  mentales,  dictaminada  por  mÃ©dico  psiquiatra  de  la
correspondiente entidad de previsiÃ³n social;

c) Los que habitualmente ingieran bebidas alcohÃ³licas o que consuman drogas o sustancias no autorizadas o tengan trastornos graves de la
conducta, de forma tal que puedan afectar el servicio".

4.2 La demanda

El  demandante  manifiesta  que  las  normas  referidas  desconocen  los  numerales  2  y  10  del  artÃculo  150  de  la  ConstituciÃ³n  PolÃtica,  pues
considera que la ConstituciÃ³n prohÃbe que el Presidente regule materias disciplinarias, que estÃ¡n contenidas Ãºnicamente en el CÃ³digo
Disciplinario Ã�nico y el Congreso no lo facultÃ³ para ello en el artÃculo 111 de la Ley 715 de 2001. AsÃ mismo, seÃ±ala que en tratÃ¡ndose de
la regulaciÃ³n de un derecho fundamental como el debido proceso –artÃculo 29 C.P.-, aplicable a las actuaciones administrativas y regulado en
normas tanto sustanciales como procedimentales, es justificable que al respecto exista la correspondiente reserva de regulaciÃ³n por parte del
legislador.

4.3 Las Intervenciones

- El apoderado del Ministerio de EducaciÃ³n Nacional afirma que, carece de fundamento el cargo formulado por el actor, toda vez que, la Ley 715
de 2001, facultÃ³ expresamente al Gobierno para reglamentar la materia disciplinaria, a travÃ©s de decretos y demÃ¡s actos requeridos para su
desarrollo y puesta en marcha.

- El apoderado del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica manifiesta que las facultades conferidas al Presidente de la RepÃºblica
en el artÃculo 111 de la Ley 715 de 2001 para expedir el Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente, incluye las de fijar el reingreso al servicio y al
escalafÃ³n docente del servidor pÃºblico, una vez cumplida la inhabilidad que por orden judicial o fallo disciplinario se hubiere retirado del
servicio.

Advierte que el Presidente, al proferir las normas impugnadas, que prevÃ©n prohibiciones adicionales a las establecidas en la ConstituciÃ³n y la
Ley, no hace otra cosa que hacer uso de las facultades concedidas por el legislador para dictar el estatuto de profesionalizaciÃ³n docente.

- El representante de la Academia Colombiana de Jurisprudencia seÃ±ala que el cargo formulado por el actor debe prosperar, como quiera que la
Ley 715 de 2001, en virtud de la cual se expidieron las normas demandadas, no facultÃ³ al Presidente de la RepÃºblica para regular materias
disciplinarias.

4.4. El concepto del Procurador General de la NaciÃ³n
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La Vista Fiscal considera que los artÃculos 42, 43 y 44 del Decreto 1278 de 2002 deben ser declarados inexequibles, como quiera que con su
expediciÃ³n el Presidente de la RepÃºblica excediÃ³ las facultades que le fueron conferidas por el artÃculo 111 de la Ley 715 de 2001, pues la
norma no incluyÃ³ la posibilidad de dictar normas referidas a materias disciplinarias, sin que pueda deducirse de su contenido tal atribuciÃ³n.

Respecto del aparte acusado del artÃculo 25 del Estatuto Profesional Docente, seÃ±ala que Ã©ste no contrarÃa precepto constitucional alguno
porque se refiere al fallo disciplinario en tÃ©rminos generales, sin que introduzca a su regulaciÃ³n adiciÃ³n o modificaciÃ³n alguna.

4.5 Las Consideraciones de la Corte

Frente a los cargos planteados por el actor, la Corte debe dilucidar si i) mediante un decreto extraordinario dictado en ejercicio de facultades
extraordinarias es posible dictar normas disciplinarias, que en concepto del actor solamente deben figurar en el CÃ³digo Disciplinario Ã�nico y ii)
si en el presente caso el Presidente de la RepÃºblica tenÃa o no facultades extraordinarias para dictar normas en materia disciplinaria como las
contenidas en los artÃculos acusados.

4.5.1 La posibilidad de que mediante decretos extraordinarios se dicten normas en materia disciplinaria, las cuales no son del resorte exclusivo
del CÃ³digo Disciplinario Ã�nico

La  jurisprudencia  constitucional  ha  establecido  que,  con  excepciÃ³n  de  ciertos  casos  especÃficos28,  la  consagraciÃ³n  de  comportamientos
reprochables disciplinariamente es materia que exclusivamente compete a la ley29.

De lo dispuesto en los artÃculos 124 y 150 numeral 23 de la ConstituciÃ³n se desprende en efecto la existencia de una reserva de ley (orgÃ¡nica
y formal) en materia disciplinaria que excluye la posibilidad de que mediante decretos dictados por el Gobierno se establezcan prohibiciones,
inhabilidades, incompatibilidades o faltas de los servidores pÃºblicos.

Empero la Corte ha precisado que cuando se trata de normas que tienen un contenido material de ley dicha reserva lÃ³gicamente se encuentra
satisfecha.

AsÃ, en la sentencia C-1076 de 2002 la Corte declarÃ³ la exequibilidad de la expresiÃ³n "decretos" contenida tanto en el artÃculo 54 como en el
numeral 4Âº del artÃculo 61 del actual CÃ³digo Disciplinario Ã�nico, en el entendido de que la expresiÃ³n mencionada "trata de decretos con
fuerza  de  ley".  SegÃºn  el  referido  artÃculo  54  de  la  Ley  734  de  2002,  los  decretos  pueden  prever  "inhabilidades,  impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses" de particulares que ejerzan funciones pÃºblicas30. Por su parte el numeral 4Â° del artÃculo 61 de la
misma ley establece que constituye una falta gravÃsima de los notarios la transgresiÃ³n del  rÃ©gimen de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflictos de intereses previstos, entre otras normas, en los "decretos"31.

Al respecto, la Corte seÃ±alÃ³ lo siguiente:

"Ãºnicamente por vÃa legal, lo cual incluye a los decretos con fuerza de ley, se puede regular lo concerniente al rÃ©gimen de inhabilidades,
incompatibilidades y conflicto de intereses a los particulares, como quiera que estÃ¡ de por medio el acceso a una funciÃ³n pÃºblica.

(…)

(...) en materia disciplinaria existe una reserva legal, en el sentido de que Ãºnicamente por medio de una ley, incluyendo los decretos con fuerza
de  ley,  se  puede  erigir  un  comportamiento  determinado  en  conducta  reprochable  disciplinariamente.  De  tal  suerte  que  el  rÃ©gimen
sancionatorio aplicable a los notarios no puede ser la excepciÃ³n a la regla, por cuanto no existe ninguna razÃ³n constitucionalmente vÃ¡lida
para ello" 32.

Ahora  bien  cabe  precisar  que  si  bien  el  Legislador  expidiÃ³  el  CÃ³digo  Disciplinario  Ã�nico  a  fin  de  garantizar  la  buena  marcha  de  la
administraciÃ³n  pÃºblica33,  y  de  hacer  efectivo  el  derecho  de  los  gobernados  a  que  "la  funciÃ³n  pÃºblica  sea  ejercida  en  beneficio  de  la
comunidad y para la protecciÃ³n de los derechos y libertades de los asociados (C.P. arts. 2Â° y 209)"34, dicho texto normativo no es el Ãºnico que
puede contener disposiciones disciplinarias.

AsÃ, como se desprende de las consideraciones hechas por la Corte en la sentencia C-448 de 1998, - en la que la Corte declarÃ³ inexequible la
expresiÃ³n  "y  los  reglamentos  administrativos"  contenida en el  artÃculo  42 de la  Ley 200 de 1995,  que disponÃa que:  "Se entienden
incorporadas a este CÃ³digo las incompatibilidades e inhabilidades previstas en la ConstituciÃ³n, la ley y los reglamentos administrativos"-, nada
impide  que  en  normas  con  fuerza  de  ley  diferentes  del  CÃ³digo  Disciplinario  Ã�nico  se  establezcan  comportamientos  reprochables
disciplinariamente.

Dijo la Corte:

"el  legislador  es  quien  estÃ¡  habilitado  constitucionalmente  para  fijar  el  rÃ©gimen  de  inhabilidades  e  incompatibilidades  de  los  servidores
pÃºblicos, sin que de otro lado, en nada se opone a los mandatos constitucionales, la incorporaciÃ³n en el CÃ³digo Disciplinario Unico de las
incompatibilidades e inhabilidades previstas en la misma ConstituciÃ³n y en la ley, en relaciÃ³n con la conducta de aquellos, y especÃficamente
con los concejales (artÃculos 293 y 312 de la CP.), cuando esta quebrante los principios rectores de la administraciÃ³n pÃºblica.

Cabe seÃ±alar que, algunas inhabilidades e incompatibilidades estÃ¡n fijadas en la ConstituciÃ³n (como las establecidas en los artÃculos 179,
303 y 312); otras por el legislador, por expresa delegaciÃ³n del constituyente, y otras por los reglamentos administrativos.

Por consiguiente,  al  encontrarse ellas dispersas,  el  legislador determinÃ³ en el  precepto sub examine que las normas relativas a dicho
rÃ©gimen, quedaran en el Estatuto Disciplinario Ã�nico, lo que en consecuencia no riÃ±e con los preceptos superiores, razÃ³n por la cual se
declararÃ¡ la exequibilidad del artÃculo 42 de la Ley 200 de 1995, salvo la expresiÃ³n "y los reglamentos administrativos" contenida en la
disposiciÃ³n acusada, la cual resulta inconstitucional, por cuanto como antes se observÃ³ es materia de competencia de legislador." 35 (subrayas
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fuera de texto)

AsÃ las cosas, habiendo aclarado que contrariamente a lo afirmado por el actor las normas en materia disciplinaria - relativas en particular al
establecimiento de prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades y faltas- no son del resorte exclusivo del CÃ³digo Disciplinario Ã�nico y que
Ã©stas pueden encontrarse establecidas en decretos con fuerza de ley como el Decreto 1278 de 2002, resta por determinar, dado el carÃ¡cter
extraordinario de dicho decreto, si el Presidente de la RepÃºblica estaba facultado en este caso para regular los asuntos a que se refieren los
artÃculos acusados por el actor analizados en el presente acÃ¡pite de esta sentencia.

4.5.2 La ausencia de facultades extraordinarias en el presente caso para dictar normas en materia disciplinaria.

4.5.2.1 ConsideraciÃ³n preliminar. El preciso alcance de las facultades extraordinarias conferidas por el artÃculo 111 de la Ley 715 de 2001, con
base en las cuales se expidiÃ³ el Decreto 1278 de 2002.

La Corte ha seÃ±alado de manera reiterada que el Presidente de la RepÃºblica al ejercer las facultades extraordinarias que le han sido
debidamente otorgadas mediante una ley de la RepÃºblica se encuentra limitado temporal y materialmente, por lo que dicho ejercicio solo
puede darse dentro del tÃ©rmino que el Congreso haya fijado para el efecto y Ãºnicamente respecto de las materias para las cuales se haya
expresamente habilitado al Presidente36.

Ha dicho la Corte:

"Cuando el Presidente de la RepÃºblica es revestido de facultades extraordinarias por parte del Congreso y en cumplimiento de la funciÃ³n
asignada a Ã©ste por el numeral 10 del artÃculo 150 superior, el lÃmite de las facultades comporta una doble connotaciÃ³n, a saber: a) LÃmite
temporal: el cual debe ser seÃ±alado en forma expresa en la ley de facultades y que se refiere al lapso de tiempo de que dispone el Ejecutivo
para hacer uso de dichas facultades, el cual no puede exceder de seis (6) meses y, b) LÃmite material: que igualmente debe ser indicado en
forma precisa en la ley de facultades y se refiere a la determinaciÃ³n clara, especÃfica y concreta del objeto, asunto o materia sobre la cual debe
recaer el ejercicio o uso de las facultades." 37

De modo que cuando el legislador extraordinario profiere una norma fuera del tÃ©rmino seÃ±alado o respecto de materias para las cuales no
ha sido autorizado, invade la Ã³rbita de competencia del Congreso y quebranta la ConstituciÃ³n y la ley38.

La Corte tambiÃ©n ha hecho Ã©nfasis en el carÃ¡cter expreso y preciso de las facultades, asÃ como en la imposibilidad de que existan
facultades extraordinarias implÃcitas39.

AsÃ las cosas, frente al cargo planteado por la supuesta extralimitaciÃ³n de las facultades conferidas en el numeral 2 del artÃculo 111 de la Ley
715 de 200140 es pertinente determinar el alcance especÃfico de dichas facultades extraordinarias.

La norma de habilitaciÃ³n es del siguiente tenor literal:

"ArtÃculo 111. Facultades extraordinarias. ConcÃ©dase precisas facultades extraordinarias al Presidente de la RepÃºblica por el tÃ©rmino de
seis (6) meses, para:

(…)

111.2. Se conceden facultades extraordinarias al Presidente de la RepÃºblica, por el tÃ©rmino de seis (6) meses contados a partir de la vigencia
de  la  presente  ley  para  expedir  un  nuevo  rÃ©gimen  de  carrera  docente  y  administrativa  para  los  docentes,  directivos  docentes,  y
administrativos, que ingresen a partir  de la promulgaciÃ³n de la presente ley, que sea acorde con la nueva distribuciÃ³n de recursos y
competencias y con los recursos (sic).

El nuevo rÃ©gimen de carrera docente y administrativa se denominarÃ¡ Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente y tomarÃ¡ en cuenta entre
otros los siguientes criterios:

1. Mejor salario de ingreso a la carrera docente.

2. Requisitos de ingreso.

3. Escala salarial Ãºnica nacional y grados de escalafÃ³n.

4. Incentivos a mejoramiento profesional, desempeÃ±o en el aula, ubicaciÃ³n en zonas rurales apartadas, Ã¡reas de especializaciÃ³n.

5. Mecanismos de evaluaciÃ³n, capacitaciÃ³n, permanencia, ascensos y exclusiÃ³n de la carrera.

6. Oportunidades de mejoramiento acadÃ©mico y profesional de los docentes.

7. AsimilaciÃ³n voluntaria de los actuales docentes y directivos docentes contemplado en el Decreto - ley 2277 de 1979.

Para la preparaciÃ³n del proyecto de Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente, el Ministerio de EducaciÃ³n Nacional conformarÃ¡ un grupo de
trabajo integrado por dos representantes del Honorable Congreso de la RepÃºblica, dos representantes de la FederaciÃ³n Colombiana de
Educadores, dos expertos designados por el seÃ±or Presidente de la RepÃºblica, y el Ministro de EducaciÃ³n Nacional, quien presidirÃ¡ el grupo.
Elegido un nuevo Presidente de la RepÃºblica, Ã©ste designarÃ¡ a una persona para que integre dicho grupo de trabajo."

Es decir que como ya lo precisÃ³ la Corte en la Sentencia C- 313 de 200341 mediante el anterior precepto, el Congreso de la RepÃºblica concediÃ³
facultades extraordinarias al Presidente de la RepÃºblica para que, dentro de un tÃ©rmino explÃcitamente seÃ±alado, expidiera el nuevo
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rÃ©gimen de carrera docente y  administrativa para los  docentes,  directivos  docentes,  y  administrativos,  que ingresaran a  partir  de la
promulgaciÃ³n de la Ley 715 de 2001, llamado "Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente", para armonizar dicha reglamentaciÃ³n con la nueva
distribuciÃ³n de recursos y competencias.

Y para el efecto, en el segundo inciso de la norma, el legislador enunciÃ³ algunos de los criterios que debÃa tener en cuenta al momento de
expedir dicho rÃ©gimen, a saber, a) mejor salario de ingreso a la carrera docente; b) requisitos de ingreso; c) escala salarial Ãºnica nacional y
grados de escalafÃ³n; d) incentivos a mejoramiento profesional, desempeÃ±o en el aula, ubicaciÃ³n en zonas rurales apartadas, Ã¡reas de
especializaciÃ³n;  e)  mecanismos  de  evaluaciÃ³n,  capacitaciÃ³n,  permanencia,  ascensos  y  exclusiÃ³n  de  la  carrera;  f)  oportunidades  de
mejoramiento  acadÃ©mico  y  profesional  de  los  docentes,  y;  g)  asimilaciÃ³n  voluntaria  de  los  actuales  docentes  y  directivos  docentes
contemplado en el Decreto Ley 2277 de 1999.

En este sentido, el ejercicio de las facultades por parte del Presidente de la RepÃºblica debÃa limitarse a aquellas materias relacionadas con un
nuevo rÃ©gimen de carrera docente y administrativa, atendiendo, los mencionados criterios.

4.5.2.2 La inconstitucionalidad de los artÃculos 42, 43 y 44 del Decreto 1278 de 2002

La Corte constata que el contenido de los artÃculos 42, 43 y 44, no corresponde al objeto de las facultades conferidas de manera precisa para
expedir "un nuevo rÃ©gimen de carrera docente y administrativa para los docentes, directivos docentes, y administrativos, que ingresen a partir
de la promulgaciÃ³n de la presente ley, que sea acorde con la nueva distribuciÃ³n de recursos y competencias y con los recursos".

En efecto, dentro de las materias que identifican el concepto de carrera docente y administrativa, no figura el tema disciplinario, pues Ã©ste si
bien hace parte evidentemente del rÃ©gimen del servidor pÃºblico nada tienen que ver con el acceso al servicio pÃºblico, la capacitaciÃ³n, la
estabilidad en los empleos y la posibilidad del ascenso.

Al respecto la Corte ha precisado que si bien el rÃ©gimen de carrera y el rÃ©gimen disciplinario guardan estrecha relaciÃ³n, entre ellos existen
profundas diferencias que impiden asimilarlos, pues el rÃ©gimen de carrera estÃ¡ fundado en el mÃ©rito y busca asegurar ante todo la eficacia
y continuidad de la actividad estatal, mientras que el rÃ©gimen disciplinario es una modalidad del derecho sancionatorio, destinado a proteger
la  moralidad  de  la  administraciÃ³n,  y  por  ello  se  centra  en  verificar  el  cumplimiento  de  los  deberes  propios  del  cargo  por  los  respectivos
funcionarios.

Sobre el particular la Corte ha expresado lo siguiente:

"RÃ©gimen de carrera y rÃ©gimen disciplinario: vÃnculos y diferencias

7- La carrera administrativa y el derecho disciplinario tienen vÃnculos importantes, pues ambos regÃmenes buscan garantizar, entre otras cosas,
un ejercicio diligente, eficiente, imparcial, pulcro e idÃ³neo de las funciones pÃºblicas.

AsÃ, esta Corte ha seÃ±alado que el derecho disciplinario "busca garantizar la buena marcha y buen nombre de la administraciÃ³n pÃºblica, asÃ
como asegurar  a  los  gobernados que la  funciÃ³n  pÃºblica  sea ejercida  en beneficio  de la  comunidad y  para  la  protecciÃ³n  de los  derechos  y
libertades de los asociados (CP arts 2Âº y 209)"42. Por su parte, la Corte ha precisado que la carrera administrativa cumple mÃºltiples funciones y
propÃ³sitos: de un lado, busca que se vinculen y permanezcan en el Estado las mejores personas, a travÃ©s de procesos de selecciÃ³n y
evaluaciÃ³n,  bajo  el  criterio  de  mÃ©ritos  y  calidades,  con  el  fin  aumentar  la  eficiencia  y  eficacia  en  el  desarrollo  de  las  funciones  pÃºblicas.
Igualmente la carrera protege la igualdad de todos los ciudadanos para acceder a los cargos pÃºblicos y ampara los derechos subjetivos de los
empleados a la estabilidad43.

8- A pesar de esos vÃnculos estrechos, la carrera administrativa y el derecho disciplinario tienen empero diferencias profundas, pues el
rÃ©gimen de carrera estÃ¡ fundado en el mÃ©rito y se centra en asegurar ante todo la eficacia y continuidad de la actividad estatal, mientras
que los procesos disciplinarios protegen preferentemente la moralidad de la administraciÃ³n, y por ello se centran en verificar el cumplimiento
de los deberes propios del cargo por los respectivos funcionarios. Por ello, nadie duda que el derecho disciplinario es una modalidad del derecho
sancionatorio, tal y como esta Corte lo ha destacado en mÃºltiples oportunidades44, mientras que el rÃ©gimen de carrera no tiene una vocaciÃ³n
de sanciÃ³n sino de selecciÃ³n de los mejores servidores, y evaluaciÃ³n y control de su desempeÃ±o.

9- La anterior diferencia tiene implicaciones sobre la lÃ³gica y racionalidad de los dos regÃmenes cuando apartan a una persona del servicio que
estÃ¡n prestando. AsÃ, si un funcionario es separado de su cargo, en forma temporal o permanente, por razones disciplinarias, es claro que la
razÃ³n es alguna falta que ese servidor cometiÃ³. En cambio, el rÃ©gimen de carrera prevÃ© el retiro del empleado en muchos eventos que no
tienen ninguna connotaciÃ³n sancionatoria,  sino que simplemente buscan mejorar la calidad y eficacia del  servicio.  Eso es obvio en los casos
mÃ¡s objetivos, como cuando el empleado es retirado de la carrera por la supresiÃ³n del empleo y la imposibilidad de incorporarlo en uno
equivalente en un tÃ©rmino prudencial, puesto que el servidor pÃºblico no ha tenido ninguna responsabilidad en la ocurrencia del hecho que
determinÃ³ la pÃ©rdida de sus derechos de carrera. Pero incluso en aquellas otras situaciones en donde la separaciÃ³n de la carrera puede
tener vÃnculos mÃ¡s estrechos con la conducta del funcionario, como cuando Ã©ste es retirado del servicio por bajo rendimiento, en realidad no
se trata de una sanciÃ³n, a pesar de la apariencia sancionatoria de la medida. La finalidad es simplemente mantener en el rÃ©gimen de carrera
a los mÃ¡s idÃ³neos, pero ello no significa que quienes son apartados del rÃ©gimen han cometido conductas impropias. Por ello, en esos casos,
el hecho de que un empleado haya sido excluido de la carrera por resultados deficientes no hace parte de sus antecedentes disciplinarios, por la
sencilla razÃ³n de que esa persona no fue sancionada disciplinariamente.

10- Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta que el rÃ©gimen de carrera y el derecho disciplinario tienen finalidades y funciones distintas, un
mismo comportamiento puede implicar consecuencias negativas para el servidor pÃºblico en ambos Ã¡mbitos, sin que eso signifique que hubo
violaciÃ³n al non bis in Ãdem, por cuanto los propÃ³sitos de ambas normatividades son diversos, para efectos de la prohibiciÃ³n del doble
enjuiciamiento. En tales circunstancias, nada hay de inconstitucional en que la norma acusada prevea que el abandono del cargo es una causal
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de retiro del servicio del empleado, aunque el CDU hubiera ya establecido que esa misma conducta constituÃa una falta disciplinaria, por cuanto
la finalidad de los dos regÃmenes es distinta"45

No siendo pues asimilables dichos regÃmenes, era necesario, tal como lo ponen de presente el seÃ±or Procurador General de la NaciÃ³n y el
interviniente de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, que en el presente caso el Presidente de la RepÃºblica hubiese sido facultado de
manera expresa para ocuparse de las materias disciplinarias a que aluden los textos acusados, lo que evidentemente no aconteciÃ³.

AsÃ las cosas, la Corte concluye que en el presente caso efectivamente fueron excedidas las precisas facultades extraordinarias conferidas por
el numeral 2 del artÃculo 11 de la Ley 715 de 2001, pues Ã©stas hacen explicita alusiÃ³n a criterios de exclusiÃ³n de la carrera mas no a
facultades para aspectos disciplinarios por lo que declararÃ¡ la inexequibilidad de los artÃculos 42, 43 y 44 del Decreto 1278 de 2002 y asÃ lo
seÃ±alarÃ¡ en la parte resolutiva de la sentencia.

4.5.2.3 La constitucionalidad de la expresiÃ³n "o por fallo disciplinario" contenida en el primer inciso del artÃculo 25 del Decreto 1278 de 2002
frente al cargo planteado en la demanda.

Ahora bien, la Corte debe precisar que el reproche a que se ha hecho referencia en este acÃ¡pite de la sentencia no cabe predicarlo respecto de
la expresiÃ³n "o por fallo disciplinario" contenida en el primer inciso del artÃculo 25 del Decreto 1278 de 2002, igualmente acusado por el actor.

Dicha  expresiÃ³n,  como  lo  aclara  el  seÃ±or  Procurador  General  de  la  NaciÃ³n,  se  refiere  al  fallo  disciplinario  en  tÃ©rminos  generales,  sin
introducir en esta materia ninguna modificaciÃ³n normativa en el Ã¡mbito del rÃ©gimen disciplinario aplicable a los docentes a los que se les
aplica el Estatuto regulado en el Decreto 1278 de 2002.

En consecuencia frente al cargo planteado por el actor respecto de la supuesta ausencia en este caso de facultades extraordinarias, la Corte
declararÃ¡ la exequibilidad de dicha expresiÃ³n y asÃ lo seÃ±alarÃ¡ en la parte resolutiva de esta sentencia.

5. CARGOS CONTRA EL ARTÃ�CULO 46 Y EL LITERAL b) DEL ARTÃ�CULO 63 DEL DECRETO 1278 DE 2002.

5.1 Las normas demandadas

"(…)

CAPITULO VI

Salarios, incentivos, estÃmulos y compensaciones

ArtÃculo 46. Salarios y prestaciones. El Gobierno Nacional, en desarrollo de la Ley 4Âª de 1992, establecerÃ¡ la escala Ãºnica nacional de salarios
y el rÃ©gimen prestacional para los docentes escalafonados, de acuerdo con el grado y nivel que acrediten en el EscalafÃ³n Docente de
conformidad con el presente decreto; y segÃºn el tÃtulo que acrediten, para los docentes nombrados en provisionalidad o en periodo de prueba;
lo mismo que las remuneraciones adicionales para los directivos docentes, de acuerdo con los niveles educativos y el tamaÃ±o de la instituciÃ³n
educativa que dirijan.

El salario de ingreso a la carrera docente debe ser superior al que devengan actualmente los educadores regidos por el Decreto-ley 2277 de
1979.

(…)

CAPITULO VII

Situaciones administrativas

(…)

ArtÃculo 63. Retiro del servicio. La cesaciÃ³n definitiva de las funciones docentes o directivos docentes de los educadores estatales se produce
en los siguientes casos:

a) Por renuncia regularmente aceptada;

b) Por obtenciÃ³n de la jubilaciÃ³n o pensiÃ³n de vejez, gracia o invalidez;

c) Por muerte del educador;

d) Por la exclusiÃ³n del escalafÃ³n como consecuencia de calificaciÃ³n no satisfactoria en la evaluaciÃ³n o de desempeÃ±o;

e) Por incapacidad continua superior a 6 meses;

f) Por inhabilidad sobreviniente;

g) Por supresiÃ³n del cargo con derecho a indemnizaciÃ³n;

h) Por pÃ©rdida de la capacidad laboral docente, de acuerdo con las normas que regulan la seguridad social;

i) Por edad de retiro forzoso;

j) Por destituciÃ³n o desvinculaciÃ³n como consecuencia de investigaciÃ³n disciplinaria;
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k) Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo;

l) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para desempeÃ±ar el empleo, de conformidad con el artÃculo 5Â° de la Ley
190 de 1995, normas que la modifiquen o deroguen.

m) Por orden o decisiÃ³n judicial;

n) Por no superar satisfactoriamente el periodo de prueba;

o) Por haber sido condenado a pena privativa de la libertad por delito doloso;

p) Por las demÃ¡s causales que determinen la ConstituciÃ³n, las leyes y los reglamentos".

5.2 La demanda

El actor acusa los preceptos mencionados de vulnerar el  artÃculo 150, numeral  19, de la ConstituciÃ³n PolÃtica,  pues considera que el
Presidente, a travÃ©s de normas expedidas en ejercicio de facultades conferidas por el Congreso, no puede regular materias salariales ni
prestacionales. SeÃ±ala ademÃ¡s que al respecto nada dijo el numeral 2 del artÃculo 111 de la Ley 715 de 2001, por medio de la cual se
concedieron facultades al Presidente de la RepÃºblica para proferir el Estatuto docente. Al respecto, transcribe apartes de la Sentencia C-292 de
2001.

5.3 Las Intervenciones

El apoderado del Ministerio de EducaciÃ³n Nacional Indica que: "…La ley 4 de 1992, artÃculo 12 seÃ±ala que el Gobierno seÃ±alarÃ¡ el limite
mÃ¡ximo salarial de los servidores de las entidades territoriales guardando equivalencia con cargos similares en el orden nacional…". Cita al
respecto apartes de la sentencia C-315 de 1995.

Afirma  que  las  disposiciones  acusadas  no  vulneran  la  ConstituciÃ³n  toda  vez  que:  "…es  labor  del  ejecutivo,  en  funciÃ³n  de  las  diversas
competencias atribuidas, fijar el rÃ©gimen salarial y prestacional de todos los servidores pÃºblicos; y una vez agotada tal etapa constitucional,
son las asambleas departamentales y los concejos municipales, los que deben actuar, dentro del marco de la ley, para esos efectos segÃºn se
desprende de los artÃculos 300 y 313 de la Carta y 12 de la ley 4 de 1992 y por esta vÃa establecer para cada secciÃ³n territorial, los salarios y
prestaciones sociales pertinentes, segÃºn su estructura y recursos…".

- El interviniente por parte del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica seÃ±ala que de conformidad con lo preceptuado en el literal
e) del numeral 19 del artÃculo 150 de la ConstituciÃ³n la competencia normativa en materia salarial y prestacional de los empleados pÃºblicos
es atribuida al Congreso de la RepÃºblica que dicta las normas generales, objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para fijar
dicho  rÃ©gimen,  previsiÃ³n  que  armoniza  con  la  responsabilidad  que  la  Carta  le  atribuye  al  Gobierno  para  manejar  la  polÃtica  fiscal  y
macroeconÃ³mica.

Afirma que la Ley 4 de 1992, ley marco en materia salarial y prestacional de los empleados pÃºblicos, facultÃ³ al Gobierno para establecer las
escalas salariales y prestacionales de ese tipo de empleados, e igualmente prescribiÃ³ los respectivos objetivos y criterios que se deben tener en
cuenta para esos fines; asÃ mismo, estableciÃ³ que no puede existir otro rÃ©gimen salarial o prestacional que contravenga la citada Ley, ni las
disposiciones dictadas por el Gobierno en esa materia.

Cita la sentencia C-467 de 1993 donde la Corte se refiriÃ³ a la facultad otorgada de manera conjunta al Gobierno y al Congreso, para regular el
rÃ©gimen salarial y prestacional de los servidores pÃºblicos, fundamento para la expediciÃ³n de dicha Ley 4 de 1992.

Concluye que a la luz de la jurisprudencia: "es claro que el Gobierno Nacional ha venido expidiendo los Decretos que fijan la remuneraciÃ³n de
los servidores pÃºblicos sometidos al  rÃ©gimen especial  del  estatuto docente en ejercicio de las legÃtimas facultades conferidas por la
ConstituciÃ³n PolÃtica y la correspondiente ley cuadro o marco, en este caso la Ley 4 de 1992 …".

- El interviniente de la Academia Colombiana de Jurisprudencia seÃ±ala que el artÃculo 46 demandado constituye aplicaciÃ³n del literal e) del
numeral 19 del artÃculo 150 de la ConstituciÃ³n que tiene previsto que el Gobierno fije el rÃ©gimen salarial  y prestacional de los empleados
pÃºblicos de conformidad con las normas generales dictadas por el legislador, por lo que, en consecuencia la norma demandada no contrarÃa la
ConstituciÃ³n. Al respecto advierte que las consideraciones expuestas por la Corte en la Sentencia C-292 de 2001- referente a la carrera
diplomÃ¡tica y consular - citada por al demandante para fundamentar su acusaciÃ³n - no resultan aplicables en el presente caso.

En cambio, seÃ±ala que el literal b) del artÃculo 63 del Decreto 1278 de 2002 crea una incompatibilidad entre la pensiÃ³n y el salario que la
legislaciÃ³n anterior no contemplaba, lo que es materia propia de una reforma pensional para la cual la Ley 715 de 2001 no facultÃ³ al Ejecutivo
y puede resultar desfavorable a los docentes, contrariando asÃ el artÃculo 53 de la ConstituciÃ³n, por lo que en su concepto dicho literal debe
ser declarado inexequible.

5.4 El concepto del Procurador General de la NaciÃ³n

El Jefe del Ministerio PÃºblico considera que el artÃculo 46 del Decreto 1278 de 2002 debe ser declarado exequible por cuanto en nada
contraviene el literal e) del numeral 19 del artÃculo 150 de la ConstituciÃ³n, que establece que el gobierno es competente para fijar el rÃ©gimen
salarial y prestacional de los empleados pÃºblicos, de conformidad con las normas generales, criterios y objetivos seÃ±alados por el Legislador
en la ley marco dictada para el efecto - Ley 4 de 1992-.

Afirma que el literal b) del artÃculo 63 al disponer que uno de los casos de cesaciÃ³n definitiva de las funciones docentes o directivos docentes
de  los  educadores  estatales  es  la  obtenciÃ³n  de  la  jubilaciÃ³n  o  pensiÃ³n  de  vejez,  gracia  o  invalidez  no  estÃ¡  modificando  la  legislaciÃ³n
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existente  en  materia  salarial,  sino  simplemente  consagrando  una  causal  de  retiro  lÃ³gica  y  razonable.  Afirma  que  dicha  norma  no  hace
referencia al cumplimiento de los requisitos legales necesarios para hacerse acreedor a determinada prestaciÃ³n social sino al inicio del disfrute
de la misma.

5.5 Las Consideraciones de la Corte

5.5.1 ConsideraciÃ³n preliminar. La ausencia de cosa juzgada en relaciÃ³n con el artÃculo 46 del Decreto 1278 de 2002

Mediante Sentencia C-313 del 22 de abril de 2003 la Corte Constitucional declarÃ³ la exequibilidad del artÃculo 46 del Decreto 1278 de 2002. No
obstante,  el  fallo  limitÃ³  los  efectos  de  la  decisiÃ³n  al  cargo  especÃficamente  analizado  en  dicha  providencia  referente  a  "si  el  tratamiento
diferente que se establece en la norma acusada, en relaciÃ³n con el salario de ingreso entre quienes se vincularon a la carrera docente antes de
la expediciÃ³n del Decreto 1278 de 2002 y quienes lo hagan a partir de su vigencia debe considerarse discriminatorio". La Corte sostuvo que la
diferencia de trato establecida por la norma no comportaba una discriminaciÃ³n contraria a la ConstituciÃ³n (art. 13 C.P.).

Como el  cargo analizado en esa oportunidad es distinto del  que se formula por el  actor  en el  presente proceso referente al  supuesto
desconocimiento del literal e) del numeral 19 del artÃculo 150 de la ConstituciÃ³n, la cosa juzgada constitucional es sÃ³lo relativa y debe la Corte
en consecuencia examinar el cargo planteado contra dicho artÃculo en el presente proceso.

5.5.2 La constitucionalidad del artÃculo 46 del Decreto 1278 de 2002 frente al cargo planteado por el actor

Para el actor la inclusiÃ³n en el Decreto 1278 de 2002 del artÃculo 46 sobre "salarios y prestaciones" implicarÃa el desconocimiento del literal e)
del numeral 19 del artÃculo 150 superior pues se habrÃa regulado por el Gobierno una materia que solamente corresponde al Congreso y para
la cual no es posible el ejercicio de facultades extraordinarias.

Interpretando la demanda en concordancia con la sentencia que cita al respecto - Sentencia C-292 de 1991- ha de entenderse que el actor
afirma ademÃ¡s que sobre el particular nada dijo el artÃculo 111 de la Ley 715 de 2002 dado que el Congreso no podÃa otorgar facultades en
este sentido "en cuanto se trata de un espacio que estÃ¡ supeditado al despliegue de su propia capacidad legislativa".

Frente al  cargo planteado por  el  actor  cabe recordar  en primer tÃ©rmino que conforme al  literal  e)  del  numeral  19 del  artÃculo 150
constitucional corresponde al Congreso dictar las normas generales, y seÃ±alar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el
gobierno  para  "fijar  el  rÃ©gimen  salarial  y  prestacional  de  los  empleados  pÃºblicos,  de  los  miembros  del  Congreso  nacional  y  de  la  Fuerza
PÃºblica."

Normas generales que fueron establecidas por el Legislador en la Ley 4a de 1992 "Mediante la cual se seÃ±alan las normas, objetivos y criterios
que debe observar el Gobierno Nacional para la fijaciÃ³n del rÃ©gimen salarial y prestacional de los empleados pÃºblicos, de los miembros del
Congreso  Nacional  y  de  la  Fuerza  PÃºblica  y  para  la  fijaciÃ³n  de  las  prestaciones  sociales  de  los  Trabajadores  Oficiales  y  se  dictan  otras
disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artÃculo 150, numeral 19, literales e) y f) de la ConstituciÃ³n PolÃtica".

AsÃ mismo, como lo ha explicado la jurisprudencia, de acuerdo con el tercer inciso del numeral 10 del artÃculo 150 superior46 la referida facultad
del Congreso de dictar dichas normas generales en estas materias no puede ser objeto de otorgamiento de facultades extraordinarias al
Presidente de la RepÃºblica.

Debe entonces la Corte examinar si como lo afirma el actor, en el presente caso el legislador extraordinario desconociÃ³ la reserva hecha para
que solamente el Congreso dicte las referidas normas generales en materia salarial y prestacional con la inclusiÃ³n del artÃculo 46 en el Decreto
1278 de 2002.

Dicho artÃculo es del siguiente tenor:

"ArtÃculo 46. Salarios y prestaciones. El Gobierno Nacional, en desarrollo de la Ley 4Âª de 1992, establecerÃ¡ la escala Ãºnica nacional de
salarios y el rÃ©gimen prestacional para los docentes escalafonados, de acuerdo con el grado y nivel que acrediten en el EscalafÃ³n Docente de
conformidad con el presente decreto; y segÃºn el tÃtulo que acrediten, para los docentes nombrados en provisionalidad o en periodo de prueba;
lo mismo que las remuneraciones adicionales para los directivos docentes, de acuerdo con los niveles educativos y el tamaÃ±o de la instituciÃ³n
educativa que dirijan.

El salario de ingreso a la carrera docente debe ser superior al que devengan actualmente los educadores regidos por el Decreto - ley 2277 de
1979". (subrayas fuera de texto)

Del examen del texto que acaba de transcribirse la Corte constata que lo que hizo el Legislador extraordinario fue reiterar que la tarea asignada
por  la  ConstituciÃ³n  al  Gobierno  en  materia  de  fijaciÃ³n  del  rÃ©gimen  salarial  y  prestacional  de  los  docentes  se  encuentra  supeditada  a  los
criterios seÃ±alados en la Ley 4a de 199247, concordando simplemente la aplicaciÃ³n de dichos criterios con las normas que en materia de
escalafÃ³n docente se establecen en el Decreto 1278 de 2002, asÃ como con el mandato de la Ley 715 de 2001 de que se estableciera, para el
caso de los docentes, directivos docentes y administrativos que ingresen al servicio a partir de la vigencia de la norma una "escala salarial
Ãºnica nacional y grados de escalafÃ³n" (ordinal 3Â° del artÃculo 111-2 de la Ley 715 de 2001) y "un mejor salario de ingreso a la carrera
docente" (ordinal 1Â° del artÃculo 111-2 de la Ley 715 de 2001).

TÃ©ngase  en  cuenta,  en  efecto,  que  en  la  fijaciÃ³n  periÃ³dica  de  los  salarios  y  prestaciones  del  sector  docente  que  se  lleve  a  cabo  por  el
Gobierno, resulta necesario, por elementales razones organizativas, que Ã©ste tenga en cuenta la existencia del escalafÃ³n docente y los
grados y niveles que se establecen en el Decreto 1278 de 2002. Todo ello, por lo demÃ¡s, en plena concordancia con los mandatos de la Ley 4Âª
de  1992,  que  en  el  literal  j  del  artÃculo  2Â°  incluye  como  criterio  para  la  fijaciÃ³n  del  rÃ©gimen  salarial  y  prestacional  de  los  empleados
pÃºblicos "el nivel de los cargos, esto es, la naturaleza de las funciones, sus responsabilidades y las calidades exigidas para su desempeÃ±o".
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La Corte llama la atenciÃ³n asÃ mismo sobre el hecho de que mediante el artÃculo 111-2 de la Ley 715 de 2001 el Congreso confiriÃ³ facultades
al Presidente de la RepÃºblica para "expedir un nuevo rÃ©gimen de carrera docente y administrativa para los docentes, directivos docentes, y
administrativos..." el cualdebÃa tener en cuenta, entre otros,el que existiera una "escala salarial Ãºnica nacional y grados de escalafÃ³n.", asÃ
como "un mejor salario de ingreso a la carrera docente."

La Corte Constitucional en la Sentencia C-617 de 2002 frente a un cargo por la supuesta vulneraciÃ³n del principio de igualdad examinÃ³ la
constitucionalidad de la anterior asignaciÃ³n de competencias legislativas y sobre el asunto expresÃ³ lo siguiente:

"3.  Como se  lo  expuso,  el  Acto  Legislativo  01  de  2001 prescindiÃ³  del  situado  fiscal  y  de  las  participaciones  en  los  ingresos  corrientes  de  la
NaciÃ³n  y  en su  lugar  consagrÃ³  el  Sistema General  de  Participaciones,  el  que estÃ¡  integrado por  los  recursos  que la  NaciÃ³n  transfiere  por
mandato  de los  artÃculos  356 y  357 de la  Carta  a  las  entidades territoriales  para  la  financiaciÃ³n  de los  servicios  que de acuerdo con la  ley
estÃ©n a su cargo y entre ellos los de salud y educaciÃ³n.

"Ahora, la sujeciÃ³n de la participaciÃ³n de las entidades territoriales en los ingresos de la NaciÃ³n al Sistema General de Participaciones
configurado  por  el  constituyente,  tiene  una  incidencia  directa  en  la  financiaciÃ³n  de  los  servicios  que  legalmente  estÃ¡n  a  cargo  de  tales
entidades. Y como un aspecto importante de esa financiaciÃ³n tiene que ver con costos laborales, existe fundamento para la expediciÃ³n de un
nuevo estatuto de carrera aplicable al personal vinculado a uno de esos servicios.

"En consecuencia, resulta razonable la decisiÃ³n de facultar al Gobierno para que se reformule el rÃ©gimen de carrera de los docentes,
directivos  docentes  y  administrativos  con  el  propÃ³sito  de  atemperarlo  a  los  nuevos  parÃ¡metros  fijados  por  el  constituyente  en  aquella
materia. AdemÃ¡s, nada se opone a que la reformulaciÃ³n de ese rÃ©gimen legal no sea emprendida directamente por el legislador sino que
para ello se faculte al Gobierno Nacional.

"En ese marco, la regla de derecho cuestionada por el actor i) concede facultades extraordinarias al Presidente de la RepÃºblica, iii) por el
tÃ©rmino de seis meses contados a partir de la vigencia de la ley, iii) para expedir un nuevo rÃ©gimen de carrera docente y administrativa para
los docentes, directivos docentes y administrativos, iv) que ingresen a partir de la promulgaciÃ³n de la ley y v) ese rÃ©gimen debe ser acorde
con la nueva distribuciÃ³n de recursos y competencias y con los recursos."48 (Subrayado fuera del original).

A partir de las consideraciones efectuadas en dicha sentencia cabe precisar que la Corte entendiÃ³ que las facultades extraordinarias concedidas
mediante el artÃculo 111.2 de la Ley 715 de 2001 no se habÃan otorgado para expedir normas marco sobre los objetivos y criterios a los que
debiera  sujetarse  posteriormente  el  mismo  Gobierno  para  efectos  de  fijar  el  rÃ©gimen  salarial  y  prestacional  de  los  docentes,  directivos
docentes,  y  administrativos  docentes  del  sector  pÃºblico,  sino  para  la  reformulaciÃ³n  del  rÃ©gimen  legal  de  carrera  docente  y
administrativa para estos servidores del Estado a partir de los mandatos seÃ±alados en la Ley 715 de 2001 "por la cual se dictan normas
orgÃ¡nicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artÃculos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la
ConstituciÃ³n PolÃtica y se dictan otras disposiciones para organizar la prestaciÃ³n de los servicios de educaciÃ³n y salud, entre otros" y en
particular en dicho el artÃculo 111-2 .

AsÃ las cosas la Corte concluye que del texto del artÃculo 46 no se desprende la vulneraciÃ³n del literal e) del numeral 19 del ArtÃculo 150
superior  pues  lo  que  el  referido  artÃculo  hace  es  someter  precisamente  los  decretos  que  se  dicten  por  el  Gobierno  a  los  criterios  fijados
directamente por el Legislador en la Ley 4a de 1992 los cuales habrÃ¡n de aplicarse en concordancia necesariamente con las disposiciones que
en materia de escalafÃ³n docente establece el mismo Decreto 1278 de 2002 asÃ como con los mandatos establecidos por el Legislador en la Ley
715 de 2001 sobre la existencia de una escala salarial Ãºnica nacional y el salario de ingreso a la carrera docente.

Es decir que el artÃculo 46 no fija objetivos y criterios en materia de salarios y prestaciones diferentes a los definidos por el Legislador en la Ley
4a de 1992 y por tanto no puede considerarse vulnerado el literal e) del numeral 19 del artÃculo 150 constitucional.

En consecuencia frente al cargo planteado por el actor en este sentido la Corte declararÃ¡ la exequibilidad del artÃculo 46 del Decreto 1278 de
2002 y asÃ lo seÃ±alarÃ¡ en la parte resolutiva de esta sentencia.

5.5.3 La constitucionalidad del literal b) del artÃculo 63 del Decreto 1278 de 2002 frente al cargo planteado

Frente al cargo planteado por el actor en contra del literal b) del artÃculo 63 del Decreto 1278 de 2002, sobre la vulneraciÃ³n del literal e) del
numeral 19 del artÃculo 150 superior, dado que mediante decretos extraordinarios dictados en ejercicio de facultades extraordinarias no es
posible regular materias salariales ni prestacionales, asÃ como frente a las consideraciones del representante de la Academia de Jurisprudencia
para quien el literal acusado establece una incompatibilidad entre la pensiÃ³n y el salario que la legislaciÃ³n anterior no contemplaba, - lo que
serÃa en su parecer materia propia de una reforma pensional para la cual la Ley 715 de 2001 no facultÃ³ al Presidente de la repÃºblica y con la
que ademÃ¡s se desconocerÃa el artÃculo 53 de la ConstituciÃ³n -, la Corte hace las siguientes consideraciones:

5.5.3.1 La ausencia de vulneraciÃ³n del literal e) del numeral 19 del artÃculo 150 superior.

En el caso del literal b) del artÃculo 63 del Decreto 1278 de 2002 la Corte constata que no se estÃ¡ regulando una materia prestacional, ni
mucho menos se estÃ¡n seÃ±alando normas generales en la materia, sino que se estÃ¡ fijando una de las causales que produce la cesaciÃ³n
definitiva  de  las  funciones  docentes  de  los  educadores  estatales  la  cual  conlleva  la  exclusiÃ³n  del  escalafÃ³n  docente  y  la  pÃ©rdida  de  los
derechos de carrera (art. 64 del Decreto 1278 de 2002), aspecto para el que se encontraba claramente facultado el legislador extraordinario
(art. 11-2-5 de la Ley 715 de 2001).

La  norma  se  refiere  en  efecto  a  la  jubilaciÃ³n  o  pensiÃ³n  de  vejez,  gracia  o  invalidez  no  para  establecer  modificaciones  en  cuanto  a  la
configuraciÃ³n de dichas prestaciones - que se rige por las normas propias de cada una de ellas- sino para seÃ±alar que a quienes se les aplica
el nuevo estatuto docente, tendrÃ¡n como causal de exclusiÃ³n de la carrera docente la obtenciÃ³n de las referidas prestaciones.
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Cabe precisar que el artÃculo 111 numeral 2 de la Ley 715 dentro de los elementos que hizo explÃcitos para precisar las facultades atribuidas al
Presidente de la RepÃºblica seÃ±alÃ³ los "mecanismos de evaluaciÃ³n, capacitaciÃ³n, permanencia, ascensos y exclusiÃ³n de la carrera". Y que
en este caso simplemente lo que hizo el Legislador extraordinario fue fijar una de las causales de exclusiÃ³n.

AsÃ las cosas, dado que el cargo formulado por el actor se refiere es al supuesto desconocimiento del literal e) del numeral 19 del artÃculo 150
superior por estarse fijando en este caso un criterio general en materia prestacional, - asunto para el cual como ya se explicÃ³ la ConstituciÃ³n
establece claramente una reserva a favor del Congreso, lo que impide la concesiÃ³n y el ejercicio de facultades extraordinarias para el efecto,- y
que  la  norma  acusada  no  estÃ¡  modificando  el  rÃ©gimen  propio  de  las  pensiones  de  vejez,  gracia  o  invalidez,  ni  mucho  menos  establece
objetivos y criterios a los cuales deba sujetarse el gobierno para fijar el rÃ©gimen prestacional de los docentes - los cuales como ya se explicÃ³
se encuentran establecidos en la Ley 4 de 1992 y a ellos debe remitirse el Gobierno -, no cabe considerar vulnerado por el literal b) del artÃculo
63 del Decreto 1278 de 2002 el texto superior a que alude el demandante.

5.5.3.2 La ausencia de vulneraciÃ³n del artÃculo 53 constitucional

Ahora bien, para la Corte no puede afirmarse, como lo hace uno de los intervinientes, que en el presente caso con el literal b) del artÃculo 66 del
Decreto 1278 de 2002 se estÃ©n desmejorando las prestaciones sociales de quienes se encontraban vinculados a la carrera docente antes de la
entrada en vigencia del Decreto 1278 de 2002 o se estÃ©n desconociendo los derechos adquiridos que ellos tienen en materia de jubilaciÃ³n o
de pensiÃ³n de vejez, gracia o invalidez.

En este sentido, si bien el actor no desarrolla este punto, la Corte considera necesario precisar al respecto que, contrariamente a lo afirmado por
el interviniente de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, con el literal acusado no puede entenderse vulnerado el artÃculo 53 superior.

TÃ©ngase en cuenta que el Decreto 1278 de 2002 se aplica solamente a quienes se vinculen a partir de la vigencia de dicha norma para
desempeÃ±ar cargos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, bÃ¡sica (primaria y secundaria) o media,
y a quienes de manera voluntaria se asimilen al nuevo rÃ©gimen, con lo que, como lo precisÃ³ la Corte en la Sentencia C-617 de 2002, los
derechos adquiridos en materia laboral y en particular en materia prestacional no se encuentran en manera alguna comprometidos.

Los servidores regidos por el Decreto - Ley 2277 de 1979 continuarÃ¡n sometidos a dicha norma y a las demÃ¡s disposiciones que les resulten
aplicables y es claro que en ellas no se establece la causal de exclusiÃ³n de la carrera docente a que alude el literal acusado del artÃculo 63 del
Decreto 1278 de 2002.

AsÃ, dado que el artÃculo 19 de la Ley 4a de 1992 seÃ±ala en el literal g) dentro de las excepciones a la regla segÃºn la cual nadie podrÃ¡
desempeÃ±ar simultÃ¡neamente mÃ¡s de un empleo pÃºblico, ni recibir mÃ¡s de una asignaciÃ³n que provenga del Tesoro PÃºblico "Las que a la
fecha de entrar  en vigencia -  de dicha Ley 4a-beneficiarÃ¡n a los servidores oficiales docentes pensionados",  en caso de que un docente que
hubiese ingresado al servicio docente antes de la vigencia del Decreto 1278 de 2002 pudiera invocar en su favor dicho texto podrÃ¡, si tal es su
deseo, mantenerse en el rÃ©gimen docente anterior, sin que para nada lo afecte la expediciÃ³n del Decreto 1278 de 2002 cuyo rÃ©gimen solo
le serÃ¡ aplicable en caso de que voluntariamente decide asimilarse a Ã©l (art. 65 del Decreto 1278 de 2002).

AsÃ las cosas frente a los cargos analizados, la Corte declararÃ¡ la exequibilidad del literal b) del artÃculo 63 del Decreto 1278 de 2002 y asÃ lo
seÃ±alarÃ¡ en la parte resolutiva de esta sentencia.

6. CARGOS FORMULADOS EN CONTRA DEL LITERAL a) DEL ARTÃ�CULO 53 DEL DECRETO 1278 DE 2002.

6.1 La norma demandada

"(…)

CAPITULO VII

Situaciones administrativas

ArtÃculo 53. Modalidades de traslado. Los traslados proceden:

a) Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestaciÃ³n del servicio se requiera el traslado de un docente o
directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, con el
fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente;

b) Por razones de seguridad debidamente comprobadas;

c) Por solicitud propia.

ParÃ¡grafo. El Gobierno Nacional reglamentarÃ¡ las modalidades de traslado y las condiciones para hacerlas efectivas, teniendo en cuenta que
los  traslados  prevalecerÃ¡n  sobre  los  listados  de  elegibles  del  concurso  dentro  de  la  respectiva  entidad  territorial  certificada;  que  deben
responder a criterios de igualdad, transparencia, objetividad y mÃ©ritos tanto en relaciÃ³n con sus condiciones de ingreso al servicio y a la
carrera docente, como en el desempeÃ±o de sus funciones y en las evaluaciones de competencias; y que el traslado por razones de seguridad
debe prevalecer sobre cualquier otra modalidad de provisiÃ³n de los empleos de carrera docente. (…)"

6.2 La demanda

El actor afirma que el precepto mencionado desconoce los artÃculos 53 y 125 de la ConstituciÃ³n, pues considera que la discrecionalidad es una
facultad ajena a la administraciÃ³n de los regÃmenes de carrera administrativa y es propia de la administraciÃ³n de los funcionarios de libre
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nombramiento y remociÃ³n o de quienes ejercen funciones eminentemente polÃticas, de manera que no puede ser utilizado como criterio para
determinar los traslados de funcionarios tal y como se hace en el aparte impugnado. Al respecto para sustentar su peticiÃ³n de inexequibilidad
transcribe apartes de la Sentencia C-195 de 1994.

6.3 Intervenciones

Para la Academia Colombiana de Jurisprudencia, sin descartar una situaciÃ³n de emergencia, la discrecionalidad es ajena al concepto de carrera,
de modo que el ejercicio del ius variandi por parte de la administraciÃ³n debe situarse dentro del marco del debido proceso para evitar una
lesiÃ³n injusta o arbitraria del status del empleado. AsÃ las cosas, la discrecionalidad en esta materia desvirtÃºa y quebranta la filosofÃa que
inspira la carrera administrativa, por lo que a su juicio el cargo formulado debe prosperar.

6.4 Concepto del Procurador General de la NaciÃ³n

El Ministerio PÃºblico seÃ±ala que el artÃculo 53 del Decreto 1278 de 2002 no debiÃ³ referirse al concepto de discrecionalidad, porque Ã©sta,
en el presente caso no existe toda vez que la norma seÃ±ala una condiciÃ³n clara y expresa para que se lleve a cabo el respectivo traslado. Es
decir, siempre que se presente la necesidad del traslado para la debida prestaciÃ³n del servicio debe hacerse inmediatamente, en aras de
garantizar  un  servicio  continuo,  eficaz  y  eficiente,  sin  que  haya  posibilidad  de  dejarlo  de  hacer,  so  pena  del  incumplimiento  de  los  fines  del
Estado –artÃculo 2Âº C.P.-. En consecuencia, solicita que se declare la inconstitucionalidad de la expresiÃ³n "Discrecionalmente por la autoridad
competente", contenida en la norma acusada.

6.5 Las consideraciones de la Corte

6.5.1. ConsideraciÃ³n preliminar. La carrera administrativa y la potestad discrecional de la administraciÃ³n en materia de traslados

6.5.1.1 Los servidores pÃºblicos pertenecientes al rÃ©gimen de carrera administrativa, en cuanto su ingreso, ascenso y permanencia estÃ¡n
esencialmente determinados por sus mÃ©ritos y calidades, gozan de acuerdo con lo dispuesto en la Carta PolÃtica (art. 125) de una especial
protecciÃ³n laboral, si se compara su situaciÃ³n con quienes ocupan cargos de libre nombramiento y remociÃ³n.

La jurisprudencia ha dicho que la carrera administrativa es un instrumento que responde a criterios que garantizan el desarrollo de los objetivos
y  programas  de  la  organizaciÃ³n  del  Estado  sin  que  sea  la  filiaciÃ³n  polÃtica  o  las  recomendaciones  partidistas,  lo  que  pueda  determinar  el
nombramiento, ascenso o remociÃ³n 49. AsÃ pues, de manera especÃfica, la estabilidad de los servidores de carrera, tanto en lo relacionado con
su permanencia como con lo referente a la inalterabilidad de las condiciones de trabajo, debe ser garantizada. No obstante, como lo ha
seÃ±alado la jurisprudencia constitucional, ello no implica necesariamente la inamovilidad funcional y geogrÃ¡fica del servidor, pues el ejercicio
de  la  discrecionalidad organizativa  de  la  administraciÃ³n50  debe permitir  que  se  evalÃºe,  conforme a  unos  criterios  de  razonabilidad  y
proporcionalidad,  el  equilibrio  entre  las  necesidades  del  servicio  y  los  derechos  de  los  servidores  pÃºblicos,  con  el  fin  de  hacer  efectivos  los
principios de la funciÃ³n pÃºblica (art. 209 C.P.).

6.5.1.2 La jurisprudencia ha precisado que el ejercicio de una potestad discrecional por parte de la administraciÃ³n no implica arbitrariedad51,
pues ella ha de ejercerse para alcanzar los objetivos perseguidos por las normas especÃficas de que se trate, los que a su vez deben entenderse
en concordancia con los fines del Estado y con los principios de la funciÃ³n pÃºblica (PreÃ¡mbulo y arts. 1, 2 y 209 C.P.).

Al respecto la Corte ha seÃ±alado de manera reiterada que:

"No debe confundirse lo arbitrario con lo discrecional. En lo arbitrario se expresa el capricho individual de quien ejerce el poder sin sujeciÃ³n a la
ley. El poder discrecional por el contrario, estÃ¡ sometido a normas inviolables como las reglas de derecho preexistentes en cabeza del Ã³rgano
o funcionario competente para adoptar la decisiÃ³n en cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares, a fin de proteger la
vida, honra y bienes de los asociados, asÃ como sus derechos y libertades

(…)

"Esta  diferenciaciÃ³n  entre  lo  discrecional  y  lo  arbitrario  tiene  claro  fundamento  constitucional  en  Colombia,  pues  la  Carta  admite  la
discrecionalidad administrativa pero excluye la arbitrariedad en el  ejercicio de la funciÃ³n pÃºblica.  AsÃ la potestad discrecional  es una
herramienta jurÃdica necesaria e indispensable, en ciertos casos, para una buena administraciÃ³n pÃºblica, pues se le brinda al gestor pÃºblico
la posibilidad de decidir, bajo un buen juicio, sin la camisa de fuerza de una reglamentaciÃ³n detallada que no corresponda a la situaciÃ³n que se
quiera superar o enfrentar. En cambio, la arbitrariedad estÃ¡ excluida del ordenamiento jurÃdico colombiano. En efecto, si bien la ConstituciÃ³n
colombiana no consagra expresamente "la interdicciÃ³n de la arbitrariedad de los poderes pÃºblicos", como lo hace el artÃculo 9Âº-3Âº de la
ConstituciÃ³n EspaÃ±ola, este principio deriva de normas especÃficas de nuestra Carta. AsÃ, el artÃculo 1Âº define a Colombia como un Estado
social de derecho fundado en la prevalencia del interÃ©s general, lo cual excluye que los funcionarios puedan ejercer sus atribuciones de
manera caprichosa. Por su parte, el artÃculo 2Âº delimita los fines del Estado y los objetivos de las autoridades pÃºblicas, lo cual muestra que las
atribuciones ejercidas por las autoridades deben estar destinadas a realizar esos valores constitucionales y no a satisfacer el arbitrio del
funcionario. Esto se ve complementado por el artÃculo 123 superior que establece expresamente que los servidores pÃºblicos estÃ¡n al servicio
del Estado y de la comunidad, y ejercerÃ¡n sus funciones en la forma prevista en la ConstituciÃ³n, la ley y el reglamento. Finalmente, el artÃculo
209 define los principios que orientan la funciÃ³n administrativa y seÃ±ala que Ã©sta se encuentra al servicio de los intereses generales y debe
ser ejercida de manera igualitaria e imparcial." 52

6.5.1.3  En lo  que se  refiere  especÃficamente al  tema de los  traslados  de servidores  pÃºblicos  la  jurisprudencia  de la  Corte  Constitucional  ha
precisado que la aplicaciÃ³n de las garantÃas inherentes al status del trabajador del Estado que se plasman en la ConstituciÃ³n en el principio de
la estabilidad en el empleo, (C.P. art. 53), en el derecho a una remuneraciÃ³n por la prestaciÃ³n de servicios (C.P. art. 53), el trabajo en
condiciones dignas y justas (C.P. art. 25) y, en la igualdad de acceso a la funciÃ³n pÃºblica (C.P. art. 53 y 125), determinan que la "potestad
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organizatoria" sea una atribuciÃ³n limitada53. Por consiguiente, la administraciÃ³n debe tener en cuenta los derechos del trabajador reconocidos
por el ordenamiento jurÃdico cuando ejerce su potestad discrecional en este campo.

En tales condiciones, la jurisprudencia ha decantado los elementos que limitan la potestad de la administraciÃ³n para cambiar la asignaciÃ³n de
sede y de funciones de los servidores pÃºblicos54.

Ã�sta CorporaciÃ³n sintetizÃ³ esos criterios en los siguientes tÃ©rminos:

"En conclusiÃ³n, de la jurisprudencia de la Corte sobre traslados se deduce que la administraciÃ³n goza de discrecionalidad para decidir sobre la
reubicaciÃ³n de su personal. No obstante, esta libertad se ve limitada de la siguiente manera: a) el traslado debe efectuarse a un cargo de la
misma  categorÃa  y  con  funciones  afines;  b)  para  la  concesiÃ³n  o  la  orden  de  traslado  debe  atenderse  a  las  consecuencias  que  Ã©l  puede
producir para la salud del funcionario; y c) en circunstancias muy especiales la administraciÃ³n debe consultar tambiÃ©n los efectos que la
reubicaciÃ³n del funcionario puede tener sobre el entorno del mismo.

Asimismo, la Corte ha precisado que el grado de discrecionalidad de algunas instituciones en punto al traslado es mucho mayor - y por lo tanto
es mÃ¡s restringida la posibilidad de control del juez constitucional sobre los actos que dispongan la reubicaciÃ³n -, de acuerdo con la naturaleza
de la entidad y el tipo de funciones que desarrolla." 55

AsÃ mismo la Corte precisÃ³ que:

"(S)e requiere que el traslado sea consecuencia de la necesidad del servicio, que implica una libertad mÃ¡s o menos amplia de apreciaciÃ³n del
interÃ©s pÃºblico, pues si bien el Legislador atribuye al nominador la facultad de valoraciÃ³n de un supuesto dado, tambiÃ©n le exige que la
decisiÃ³n obedezca a razones ecuÃ¡nimes, imparciales y honestas que la fundamentan. En otros tÃ©rminos, la necesidad del servicio es un valor
objetivo del interÃ©s pÃºblico que se evidencia tanto en la evaluaciÃ³n de las metas que se propone el Estado, como en la razonabilidad, la
proporcionalidad y la finalidad legal del traslado (Art. 36 del CÃ³digo Contencioso Administrativo). Sin embargo, no sobra advertir que el requisito
de rectitud en la razÃ³n del traslado no estÃ¡ directamente relacionado con que efectivamente se obtenga el resultado esperado dentro del plazo
establecido para el logro de la meta encomendada, por lo cual la decisiÃ³n del desplazamiento de personal no necesariamente es ilegÃtima o
estÃ¡ sujeta a revocatoria si hubo incumplimiento de la tarea asignada.

24. El segundo requisito para determinar la constitucionalidad del traslado es la evaluaciÃ³n de ciertas condiciones subjetivas del trabajador,
pues  no  se  le  puede  imponer  una  dificultad  material  de  tanta  magnitud  que  el  desplazamiento  de  sede  se  convierta  en  una  verdadera
imposibilidad de ejercer la funciÃ³n en el nuevo lugar o destino, ni tampoco que el traslado implique condiciones menos favorables para el
empleado (artÃculo 30 del Decreto 1950 de 1973). En relaciÃ³n con la interpretaciÃ³n del concepto de "condiciones menos favorables", la Corte
coincide con los  criterios  adelantados por  la  jurisprudencia  del  Consejo  de Estado,  los  cuales  permiten tener  claridad al  respecto.  Esa
CorporaciÃ³n manifiesta que dentro de las condiciones menos favorables "tambiÃ©n estÃ¡n comprendidos la seguridad social del empleado, su
bienestar que comprende tambiÃ©n el grupo familiar, el medio en el cual vive y sus incidencias econÃ³micas, de modo que esos factores
tambiÃ©n cuentan en el salario y en la forma como se presta el servicio." Agrega, ademÃ¡s que "para un trabajador que vincula su vida al
servicio del Estado (...) no puede darse por la AdministraciÃ³n un tratamiento que no sea humano al empleado con el solo y materialista
argumento de que su salario no le fue disminuÃdo en el monto con que mensualmente se le retribuye." 56 En otro pronunciamiento, el Consejo
de Estado tambiÃ©n precisÃ³:

"La estabilidad que brinda la carrera administrativa no se cumple solamente con la observancia externa de elementos formales tales como el
grado del cargo, el nombre del empleo y la similitud de sus funciones en el caso de un traslado, sino que ademÃ¡s ella se objetiviza con el
comportamiento de la administraciÃ³n frente al empleado y el anÃ¡lisis de las necesidades del servicio.

En el caso objeto de examen, si bien la administraciÃ³n respetÃ³ al empleado trasladado el grado salarial, el nivel del empleo, sus funciones y
requisitos para el desempeÃ±o del empleo, no guardÃ³ su derecho a la estabilidad, el cual vulnera el derecho que le otorga la carrera, por
cuanto se desconociÃ³ el principio de no desmejoramiento, puesto que dicho traslado le causÃ³ perjuicios de orden familiar, econÃ³mico y
personal..." 57

25- En tercer lugar, la constitucionalidad del traslado depende de que se respeten las condiciones mÃnimas de afinidad funcional entre el cargo
al cual fue inicialmente vinculado y el nuevo destino, pues conforme al artÃculo 29 del Decreto 1950 de 1973 "se produce traslado cuando se
provee, con un empleado, en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones afines al que desempeÃ±a, de la misma categorÃ-
a, y para el cual se exijan requisitos mÃnimos similares."58 (subrayas fuera de texto)

6.5.2. La constitucionalidad de la disposiciÃ³n demandada

En relaciÃ³n con la norma sujeta a examen - literal a) del artÃculo 53 del Decreto 1278 de 200259- se tiene que ella hace alusiÃ³n explÃcita a una
facultad discrecional de la administraciÃ³n en relaciÃ³n con el traslado de personal docente o directivo docente, atribuciÃ³n que se ve limitada
por ciertos elementos seÃ±alados expresamente en ella, pues la norma dispone que el traslado se debe hacer "para la debida prestaciÃ³n del
servicio", y "con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente".

La Corte estima que la discrecionalidad a que alude la norma estÃ¡ sometida entonces no sÃ³lo a los lÃmites implÃcitos que se derivan de los
fines constitucionales y legales que persigue la norma, sino que tambiÃ©n debe tener en consideraciÃ³n los elementos teleolÃ³gicos que explÃ-
citamente se consignaron en ella.

Ahora bien, para la Corte, contrariamente a lo que afirma el SeÃ±or Procurador General de la NaciÃ³n, las finalidades seÃ±aladas expresamente
en la norma acusada no desdibujan la facultad discrecional en materia de traslados, ya que en todo caso la administraciÃ³n conserva un cierto
margen de apreciaciÃ³n para determinar a quiÃ©nes en cada caso particular va a trasladar.
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Es por ello que la Corte estima que ademÃ¡s de los referidos lÃmites implÃcitos y explÃcitos, la facultad de trasladar personal docente o
directivo docente se debe ejercer de acuerdo con los criterios jurisprudenciales anteriormente citados, con el fin de proteger los derechos de los
trabajadores.

En consecuencia la Corte declararÃ¡ la exequibilidad del aparte normativo acusado, siempre que se entienda que la facultad de traslado debe
ejercerse de conformidad con los criterios decantados por la jurisprudencia constitucional a que se ha hecho referencia para el ejercicio de la
potestad discrecional  de la  administraciÃ³n,  esto es,  que la  misma no significa actuaciÃ³n arbitraria,  que debe tener  relaciÃ³n directa con las
necesidades del servicio, que debe considerar y evaluar las condiciones subjetivas del trabajador y respetar las condiciones mÃnimas de
afinidad funcional entre el cargo al que inicialmente fue vinculado y el nuevo destino.

7. ConclusiÃ³n.

De las anteriores consideraciones la Corte concluye que con excepciÃ³n de, i) los artÃculos 42, 43 y 44, que se declaran inexequibles; ii) las
expresiones  "de  manera  general  el  contenido  y  los  procedimientos  de"  y  "determinando  cuÃ¡les  de  ellas  admiten  recursos  y  su
procedimiento", contenidas en el parÃ¡grafo del artÃculo 9Â°, que igualmente se declaran inexequibles; y iii) el literal a) del artÃculo 53, cuya
constitucionalidad se condiciona a que la facultad de traslado de los empleados de carrera administrativa docente a que Ã©ste alude deberÃ¡
surtirse de conformidad con los criterios decantados por la jurisprudencia constitucional para el ejercicio de la potestad discrecional de la
administraciÃ³n a que se ha hecho referencia en el punto 6.5.1.3 de esta sentencia, los cargos formulados por el actor contra los preceptos
acusados del Decreto 1278 de 2002 no estÃ¡n llamados a prosperar, y asÃ se expresarÃ¡ en la parte resolutiva.

VII. DECISION

En mÃ©rito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la
ConstituciÃ³n,

RESUELVE

Primero.- Declarar exequible, por el cargo formulado, el parÃ¡grafo del artÃculo 9 del Decreto 1278de 2002 "Por el cual se expide el Estatuto de
ProfesionalizaciÃ³n Docente", con excepciÃ³n de las expresiones "de manera general el contenido y los procedimientos de" y "determinando
cuÃ¡les de ellas admiten recursos y su procedimiento" que se declaran inexequibles.

Segundo.- Declarar exequible, por el cargo formulado, el parÃ¡grafo del artÃculo 10 del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el Estatuto
de ProfesionalizaciÃ³n Docente".

Tercero.- Declarar exequible, por el cargo formulado, la expresiÃ³n "de acuerdo con la reglamentaciÃ³n que al respecto expida el Gobierno
Nacional", contenida en el parÃ¡grafo 1 del artÃculo 12 del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n
Docente".

Cuarto.- Declarar exequibles, por el cargo formulado, las expresiones "SerÃ¡ administrada y vigilada por las entidades territoriales certificadas,
las  cuales,  a  su  vez,  conocerÃ¡n  en  primera  instancia  de  las  reclamaciones  que  se  presenten  en  relaciÃ³n  con  la  aplicaciÃ³n  de  la
carrera", contenidas en el artÃculo 17 del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente".

Quinto.- Declarar exequibles, por el cargo formulado, las expresiones "Los ascensos en el EscalafÃ³n y la reubicaciÃ³n en un nivel salarial
superior procederÃ¡n cuando la entidad territorial certificada convoque a evaluaciÃ³n de competencias y se obtenga el puntaje establecido en el
artÃculo 36 de este decreto”, contenidas en el segundo inciso del artÃculo 23 del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el Estatuto de
ProfesionalizaciÃ³n Docente".

Sexto.- Declarar exequible, por el cargo formulado, la expresiÃ³n "o por fallo disciplinario", contenida en el primer inciso del artÃculo 25 del
Decreto 1278 de 2002"Por el cual se expide el Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente".

SÃ©ptimo.- Declarar exequibles, por los cargos formulados la expresiÃ³n "El ejercicio de la carrera docente estarÃ¡ ligado a la evaluaciÃ³n
permanente" contenida en el primer inciso del artÃculo 26, y el parÃ¡grafo del mismo artÃculo, del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide
el Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente".

Octavo.- Declarar exequibles, por el cargo formulado, la expresiÃ³n "Los docentes que obtengan una calificaciÃ³n inferior al sesenta por ciento
(60%) en la evaluaciÃ³n de desempeÃ±o o en competencias, serÃ¡n retirados del servicio", contenida en el tercer inciso, y las expresiones "o en
competencias" y "Si no se encontraban inscritos, serÃ¡n retirados del servicio", contenidas en el cuarto inciso del artÃculo 31 del Decreto 1278
de 2002 "Por el cual se expide el Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente".

Noveno.- Declarar exequibles, por los cargos formulados, la expresiÃ³n "SerÃ¡ realizada al terminar cada aÃ±o escolar a los docentes o
directivos", contenida en el segundo inciso del artÃculo 32, y el parÃ¡grafo del mismo artÃculo, del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide
el Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente".

DÃ©cimo.- Declarar exequibles, por los cargos formulados, las expresiones "La evaluaciÃ³n de competencias serÃ¡ realizada cada vez que la
correspondiente entidad territorial lo considere conveniente, pero sin que en ningÃºn caso transcurra un tÃ©rmino superior a seis (6) aÃ±os
entre una y otra" contenidas en el segundo inciso del artÃculo 35, y "El Ministerio de EducaciÃ³n Nacional serÃ¡ responsable del diseÃ±o de las
pruebas de evaluaciÃ³n de competencias y definirÃ¡ los procedimientos para su aplicaciÃ³n" contenidas en el parÃ¡grafo del mismo artÃculo, del
Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente".

DÃ©cimo Primero.- Declarar exequible, por el cargo formulado, el numeral 1 del artÃculo 36 del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el
Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente".

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5353#0
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DÃ©cimo Segundo.-  Declarar  inexequibles  los  artÃculos  42,  43 y  44 del  Decreto  1278 de 2002 "Por  el  cual  se  expide el  Estatuto  de
ProfesionalizaciÃ³n Docente".

DÃ©cimo Tercero.- Declarar exequible, por el cargo formulado, el artÃculo 46 del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el Estatuto de
ProfesionalizaciÃ³n Docente".

DÃ©cimo Cuarto.- Declarar exequible, por el cargo formulado, el literal a) del artÃculo 53 del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el
Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente", en el entendido que esa facultad discrecional debe ser consecuencia de la necesidad del servicio, con
evaluaciÃ³n de las condiciones subjetivas del trabajador y siempre y cuando se respeten las condiciones mÃnimas de afinidad funcional entre el
cargo al que fue inicialmente vinculado y el nuevo destino.

DÃ©cimo Quinto.- Declarar exequible, por el cargo formulado, el literal b) del artÃculo 63 del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el
Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente."

DÃ©cimo Sexto.- Declarar exequible, por el cargo formulado, el literal d) del artÃculo 63 del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el
Estatuto de ProfesionalizaciÃ³n Docente".

DÃ©cimo SÃ©ptimo.- declarar exequible, por el cargo formulado, el artÃculo 64 del Decreto 1278 de 2002 "Por el cual se expide el Estatuto de
ProfesionalizaciÃ³n Docente".

NotifÃquese, ComunÃquese, CÃºmplase, PublÃquese, InsÃ©rtese En La Gaceta De La Corte Constitucional Y ArchÃvese El Expediente

CLARA INÃ�S VARGAS HERNÃ�NDEZ

Presidenta

JAIME ARAUJO RENTERÃ�A

Magistrado

ALFREDO BELTRÃ�N SIERRA

Magistrado

MANUEL JOSÃ� CEPEDA ESPINOSA

Magistrado

JAIME CÃ�RDOBA TRIVIÃ�O

Magistrado

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT

Magistrado

Ã�LVARO TAFUR GALVIS

Magistrado

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ

Secretaria General

El Suscrito Secretario General (E) de la corte constitucional hace constar:

Que  el  H.  Magistrado  doctor  EDUARDO  MONTEALEGRE  LYNETT,  no  firma  la  presente  sentencia  por  encontrarse  en  comisiÃ³n  debidamente
autorizada por la Sala Plena.

IVAN HUMBERTO ESCRUCERIA MAYOLO

Secretaria General (E)

NOTAS DE PIE DE PÃ�GINA:
1 Expedido en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por el artÃculo 111 de la Ley 715 de 2001.
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2 Ver al respecto entre otras las sentencias C-508/02 M.P. Alfredo BeltrÃ¡n Sierra A.V. Magistrados Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa y Ã�lvaro Tafur Galvis y C-313/03 M.P. Ã�lvaro Tafur Galvis.

3 Ver entre otras, las sentencias C-021 de 1994, C-1161 de 2000 y C-710 de 2001

4 Ver al respecto entre otras las sentencias C-508/02 M.P. Alfredo BeltrÃ¡n Sierra A.V. Magistrados Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa y Alvaro Tafur Galvis y C-313/03 M.P. Ã�lvaro Tafur Galvis.

5 Al respecto la Corte ha seÃ±alado que : "De acuerdo con los postulados de la doctrina clÃ¡sica del derecho administrativo, la ejecuciÃ³n de los mandatos legales es la esencia de la funciÃ³n Administrativa del Estado. En este contexto, mientras el ejercicio de la

funciÃ³n legislativa -que en primer lugar se le asigna al Congreso (Art. 150 C.P.) y, en circunstancias excepcionales, al Ejecutivo (Arts. 150-10, 212 C.P.)- va encaminado al establecimiento de normas obligatorias de carÃ¡cter general, impersonal y abstracto, el de

la funciÃ³n administrativa tiene por tarea la ejecuciÃ³n de esas medidas en el plano de lo particular y concreto.

"Es la prioridad, pues, de la funciÃ³n administrativa, resolver en el terreno prÃ¡ctico los cometidos fijados por las reglas del legislador, pues dada la generalidad de estas Ãºltimas es poco probable que su implementaciÃ³n pueda lograrse por sÃ misma." (Sentencia

C-917 de 2002)

6 Corte Constitucional, Sentencia C-265 de 2002, M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa. En esta ocasiÃ³n la Corte declarÃ³ INEXEQUIBLE el inciso tercero del artÃculo 64 de la Ley 675 de 2001. ConsiderÃ³ que "condicionar la posibilidad del cerramiento a una

autorizaciÃ³n administrativa, sin seÃ±alar criterios que impidan dicha apropiaciÃ³n y exclusiÃ³n, resulta insuficiente para proteger los bienes constitucionalmente garantizados".

7 ArtÃculo 36. Resultados y consecuencias de las evaluaciones de desempeÃ±o y de competencias. Las evaluaciones de desempeÃ±o y de competencias tendrÃ¡n las siguientes consecuencias segÃºn sus resultados:

1. EvaluaciÃ³n ordinaria periÃ³dica de desempeÃ±o anual:

El docente que obtenga una calificaciÃ³n inferior al sesenta por ciento (60%), la cual se considera no satisfactoria, durante dos (2) aÃ±os consecutivos en evaluaciÃ³n de desempeÃ±o, serÃ¡ excluido del escalafÃ³n y, por lo tanto, retirado del servicio.

Los directivos docentes que obtengan una calificaciÃ³n inferior al sesenta por ciento (60%) durante dos (2) aÃ±os consecutivos, serÃ¡n regresados a la docencia una vez exista vacante, si provenÃan de la docencia estatal; en cuyo caso percibirÃ¡n el salario que

corresponda a dicho cargo, de acuerdo con el grado y el nivel salarial que poseÃan. Si no provenÃan de la docencia estatal, serÃ¡n excluidos del EscalafÃ³n Docente y retirados del servicio.

2. EvaluaciÃ³n de competencias:

SerÃ¡n candidatos a ser reubicados en un nivel salarial superior, o a ascender en el escalafÃ³n docente, si reÃºnen los requisitos para ello, quienes obtengan mÃ¡s de 80% en la evaluaciÃ³n de competencias. Para las reubicaciones y ascensos se procederÃ¡ en

estricto orden de puntaje hasta el monto de las disponibilidades presupuestales anuales.

ParÃ¡grafo. Las evaluaciones de desempeÃ±o son susceptibles de los recursos de reposiciÃ³n y apelaciÃ³n, las cuales deben ser resueltas dentro de los quince (15) dÃas hÃ¡biles siguientes a su presentaciÃ³n, por el inmediato superior y por el superior jerÃ¡rquico

respectivamente.

8 Ver, entre otras, las sentencias Nos. C-265/02 M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa y C-313/03 M.P. Ã�lvaro Tafur Galvis.

9 ArtÃculo 2Â°. AplicaciÃ³n. Las normas de este estatuto se aplicarÃ¡n a quienes se vinculen a partir de la vigencia del presente decreto para desempeÃ±ar cargos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, bÃ¡sica (primaria

y secundaria) o media, y a quienes sean asimilados de conformidad con lo dispuesto en esta misma norma.

Los educadores estatales ingresarÃ¡n primero al servicio, y si superan satisfactoriamente el perÃodo de prueba se inscribirÃ¡n en el EscalafÃ³n Docente, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto.

ArtÃculo 3Â°. Profesionales de la educaciÃ³n. Son profesionales de la educaciÃ³n las personas que poseen tÃtulo profesional de licenciado en educaciÃ³n expedido por una instituciÃ³n de educaciÃ³n superior; los profesionales con tÃtulo diferente, legalmente

habilitados para ejercer la funciÃ³n docente de acuerdo con lo dispuesto en este decreto; y los normalistas superiores.

ArtÃculo 4Â°. FunciÃ³n docente. La funciÃ³n docente es aquella de carÃ¡cter profesional que implica la realizaciÃ³n directa de los procesos sistemÃ¡ticos de enseÃ±anza-aprendizaje, lo cual incluye el diagnÃ³stico, la planificaciÃ³n, la ejecuciÃ³n y la evaluaciÃ³n de

los mismos procesos y sus resultados, y de otras actividades educativas dentro del marco del proyecto educativo institucional de los establecimientos educativos.

La funciÃ³n docente, ademÃ¡s de la asignaciÃ³n acadÃ©mica, comprende tambiÃ©n las actividades curriculares no lectivas, el servicio de orientaciÃ³n estudiantil, la atenciÃ³n a la comunidad, en especial de los padres de familia de los educandos; las actividades

de actualizaciÃ³n y perfeccionamiento pedagÃ³gico; las actividades de planeaciÃ³n y evaluaciÃ³n institucional; otras actividades formativas, culturales y deportivas, contempladas en el proyecto educativo institucional; y las actividades de direcciÃ³n, planeaciÃ³n,

coordinaciÃ³n, evaluaciÃ³n, administraciÃ³n y programaciÃ³n relacionadas directamente con el proceso educativo.

Las personas que ejercen la funciÃ³n docente se denominan genÃ©ricamente educadores, y son docentes y directivos docentes.

ArtÃculo 5Â°. Docentes. Las personas que desarrollan labores acadÃ©micas directa y personalmente con los alumnos de los establecimientos educativos en su proceso enseÃ±anza aprendizaje se denominan docentes. Estos tambiÃ©n son responsables de las

actividades curriculares no lectivas complementarias de la funciÃ³n docente de aula, entendidas como administraciÃ³n del proceso educativo, preparaciÃ³n de su tarea acadÃ©mica, investigaciÃ³n de asuntos pedagÃ³gicos, evaluaciÃ³n, calificaciÃ³n, planeaciÃ³n,

disciplina y formaciÃ³n de los alumnos, reuniones de profesores, direcciÃ³n de grupo, actividades formativas, culturales y deportivas, atenciÃ³n a los padres de familia y acudientes, servicio de orientaciÃ³n estudiantil y actividades vinculadas con organismos o

instituciones del sector que incidan directa o indirectamente en la educaciÃ³n.

10 ArtÃculo 7Â°. Ingreso al servicio educativo estatal. A partir de la vigencia de este decreto, para ingresar al servicio educativo estatal se requiere poseer tÃtulo de licenciado o profesional expedido por una instituciÃ³n de educaciÃ³n superior debidamente

reconocida por el Estado o tÃtulo de normalista superior y, en ambos casos, superar el concurso de mÃ©ritos que se cite para tal fin, debiendo ejercer la docencia, en el nivel educativo y en el Ã¡rea de conocimiento de su formaciÃ³n.

Quienes posean tÃtulo de normalista superior expedido por una escuela normal superior reestructurada, expresamente autorizada por el Ministerio de EducaciÃ³n Nacional, podrÃ¡n ejercer la docencia en educaciÃ³n primaria o en educaciÃ³n preescolar.

11 ArtÃculo 21. Requisitos para inscripciÃ³n y ascenso en el EscalafÃ³n Docente. EstablÃ©cense los siguientes requisitos para la inscripciÃ³n y ascenso de los docentes o directivos docentes estatales en los distintos grados del EscalafÃ³n Docente:

Grado Uno: a) Ser normalista superior;

b) Haber sido nombrado mediante concurso;

c) Superar satisfactoriamente la evaluaciÃ³n del perÃodo de prueba.

Grado Dos: a) Ser licenciado en EducaciÃ³n o profesional con tÃtulo diferente mÃ¡s programa de pedagogÃa o un tÃtulo de especializaciÃ³n en educaciÃ³n;

b) Haber sido nombrado mediante concurso;

c) Superar satisfactoriamente la evaluaciÃ³n del perÃodo de prueba; o la evaluaciÃ³n de competencias en caso de que estÃ© inscrito en el Grado Uno.

Grado Tres: a) Ser Licenciado en EducaciÃ³n o profesional;

b) Poseer tÃtulo de maestrÃa o doctorado en un Ã¡rea afÃn a la de su especialidad o desempeÃ±o, o en un Ã¡rea de formaciÃ³n que sea considerada fundamental dentro del proceso de enseÃ±anza-aprendizaje de los estudiantes;

c) Haber sido nombrado mediante concurso;

d) Superar satisfactoriamente la evaluaciÃ³n del perÃodo de prueba; o la evaluaciÃ³n de competencias en caso de que estÃ© inscrito en el Grado Uno o Dos.

ParÃ¡grafo. Quien reÃºna los requisitos de los Grados Dos o Tres puede aspirar a inscribirse directamente a uno de estos grados, previa superaciÃ³n de la evaluaciÃ³n del perÃodo de prueba.
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Una vez inscrito, se considera ascenso pasar de un grado a otro dentro del EscalafÃ³n Docente, previa acreditaciÃ³n de requisitos y superaciÃ³n de las correspondientes evaluaciones de desempeÃ±o y de competencias, y existencia de disponibilidad presupuestal.

ArtÃculo 22. EscalafÃ³n de Directivos Docentes. Los Directivos Docentes, una vez superado el concurso respectivo y la evaluaciÃ³n del perÃodo de prueba, serÃ¡n inscritos en el EscalafÃ³n Docente en el grado que les corresponda de acuerdo con el tÃtulo que

acrediten, o conservarÃ¡n el grado que tenÃan, en caso de que provengan de la docencia estatal y estÃ©n ya inscritos en el EscalafÃ³n Docente.

La promociÃ³n a cada uno de los cargos Directivos Docentes estarÃ¡ representada por una mejor remuneraciÃ³n, de acuerdo con lo dispuesto por el Gobierno Nacional en el decreto de salarios.

12 - Expediente D-2639-

13 En ese orden de ideas la Corte ha precisado cuÃ¡les son las carreras especiales seÃ±aladas por la ConstituciÃ³n, a saber, la de las Fuerzas Militares y la PolicÃa Nacional (artÃculos 217 y 218); la FiscalÃa General de la NaciÃ³n (artÃculo 253); la Rama Judicial del

poder pÃºblico (artÃculo 256, numeral 1Â°); la ContralorÃa General de la RepÃºblica (artÃculo 268 numeral 10Â°), y la ProcuradurÃa General de la NaciÃ³n (artÃculo 279), asÃ como la carrera de la universidades del Estado (artÃculo 69). Ver la Sentencia C-746/99

M.P. Alfredo BeltrÃ¡n Sierra.

14 La CorporaciÃ³n ha advertido en efecto que los regÃmenes especiales de origen legal se encontrarÃ¡n acordes con la ConstituciÃ³n solamente "en la medida en que respeten el principio general, esto es que establezcan procedimientos de selecciÃ³n y acceso

basados en el mÃ©rito personal, las competencias y calificaciones especÃficas de quienes aspiren a vincularse a dichas entidades, garanticen la estabilidad de sus servidores, determinen de conformidad con la ConstituciÃ³n y la ley las causales de retiro del

servicio y contribuyan a la realizaciÃ³n de los principios y mandatos de la Carta y de los derechos fundamentales de las personas, al tiempo que hagan de ellos mismos instrumentos Ã¡giles y eficaces para el cumplimiento de sus propias funciones, esto es, para

satisfacer, desde la Ã³rbita de su competencia, el interÃ©s general". La Corte ha advertido ademÃ¡s que el establecimiento por parte del legislador de regÃmenes especiales de carrera debe responder a un principio de razÃ³n suficiente, que respalde y justifique la

decisiÃ³n de sacar de la Ã³rbita del sistema general de carrera a una determinada entidad, arguyendo la singularidad, proyecciÃ³n e importancia de las funciones a su cargo. Ver Sentencia C-563/00 M.P. Fabio MorÃ³n DÃaz..

15 Ver entre otras las sentencias C-746 de 1999 M.P Alfredo BeltrÃ¡n Sierra, C-563/00 M.P. Fabio MorÃ³n DÃaz , C-517/02 M.P. Clara InÃ©s Vargas HernÃ¡ndez y C- 313/03 M.P. Ã�lvaro Tafur Galvis.

16 Ver al respecto entre otras las sentencias C-746/99 M.P. Alfredo BeltrÃ¡n Sierra, C-563/0 M.P. Fabio MorÃ³n DÃaz, C-517/02 M.P. Clara InÃ©s Vargas HernÃ¡ndez y C- 313/03 M.P. Ã�lvaro Tafur Galvis.

17 Ver la Sentencia C- 292/01 M.P. Jaime CÃ³rdoba TriviÃ±o

18 Sentencia C-292/01 M.P. Jaime Cordoba TriviÃ±o

19 Sentencia T-374/00 M.P. Ã�lvaro Tafur Galvis. En el mismo sentido ver la sentencia Sentencia C-107/02 M.P: Clara InÃ©s Vargas

20 Sent. C-527/94 M.P. Alejandro MartÃnez Caballero

21 Sentencia C-584/97 M.P. Eduardo Cifuentes MuÃ±oz.

22 Sobre la protecciÃ³n reforzada de determinados trabajadores la jurisprudencia ha seÃ±alado que "Si bien, conforme al artÃculo 53 de la Carta, todos los trabajadores tienen un derecho general a la estabilidad en el empleo, existen casos en que este derecho es

aÃºn mÃ¡s fuerte, por lo cual en tales eventos cabe hablar de un derecho constitucional a una estabilidad laboral reforzada. Esto sucede, por ejemplo, en relaciÃ³n con el fuero sindical, pues sÃ³lo asegurando a los lÃderes sindicales una estabilidad laboral efectiva,

resulta posible proteger otro valor constitucional, como es el derecho de asociaciÃ³n sindical (CP art. 39). Igualmente, en anteriores ocasiones, esta CorporaciÃ³n tambiÃ©n seÃ±alÃ³ que, debido al especial cuidado que la Carta ordena en favor de los

minusvÃ¡lidos (CP art. 54), estas personas gozan de una estabilidad laboral superior, la cual se proyecta incluso en los casos de funcionarios de libre nombramiento y remociÃ³n. En efecto, la Corte estableciÃ³ que habÃa una inversiÃ³n de la carga de la prueba

cuando la constitucionalidad de una medida administrativa sea cuestionada por afectar los derechos fundamentales de los minusvÃ¡lidos. La Corte considera que, por (sic) la mujer embarazada tiene un derecho constitucional a una estabilidad laboral reforzada,

pues una de las manifestaciones mÃ¡s claras de discriminaciÃ³n sexual ha sido, y sigue siendo, el despido injustificado de las mujeres que se encuentran en estado de gravidez, debido a los eventuales sobrecostos o incomodidades que tal fenÃ³meno puede

implicar para las empresas"Sentencia C- 470/97 M.P. Alejandro Martines Caballero

23 Ver al respecto entre otras las sentencias T-678/01 .M..P. Eduardo Montealegre Lynett T-575/02 M.P. Rodrigo Escobar Gil En el mismo sentido C-714/02 M.P. Alfredo BeltrÃ¡n Sierrra

24 Sentencia C-195/94, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa

25 ArtÃculo  31.  EvaluaciÃ³n de perÃodo de prueba.  Al  tÃ©rmino de cada aÃ±o acadÃ©mico se realizarÃ¡  una evaluaciÃ³n de perÃodo de prueba,  que comprenderÃ¡  desempeÃ±o y competencias  especÃficas,  y  a  la  cual  deberÃ¡n someterse los  docentes  y

directivos docentes que se hayan vinculado durante dicho aÃ±o, siempre y cuando hayan estado sirviendo el cargo por un perÃodo no menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo aÃ±o; de lo contrario, deberÃ¡n esperar hasta el aÃ±o acadÃ©mico

siguiente.

Los docentes y directivos docentes que obtengan una calificaciÃ³n igual  o superior al  sesenta por ciento (60%) en la evaluaciÃ³n de desempeÃ±o y de competencias del  perÃodo de prueba, la cual  se considera satisfactoria,  serÃ¡n inscritos en el  EscalafÃ³n

Docente, en el grado que les corresponda de acuerdo con los tÃtulos acadÃ©micos que acrediten, segÃºn lo dispuesto en el artÃculo 21 de este decreto.

Los docentes que obtengan una calificaciÃ³n inferior al sesenta por ciento (60%) en la evaluaciÃ³n de desempeÃ±o o en competencias, serÃ¡n retirados del servicio.

Los directivos docentes que obtengan una calificaciÃ³n inferior al sesenta por ciento (60%) en desempeÃ±o o en competencias en la evaluaciÃ³n del perÃodo de prueba, si se encontraban inscritos en el EscalafÃ³n Docente, serÃ¡n regresados a la docencia una vez

exista vacante. Si no se encontraban inscritos, serÃ¡n retirados del servicio.

26 ArtÃculo 32. EvaluaciÃ³n de desempeÃ±o. EntiÃ©ndase por evaluaciÃ³n de desempeÃ±o la ponderaciÃ³n del grado de cumplimiento de las funciones y responsabilidades inherentes al cargo que desempeÃ±a el docente o directivo y al logro de los resultados.

SerÃ¡ realizada al terminar cada aÃ±o escolar a los docentes o directivos que hayan servido en el establecimiento por un tÃ©rmino superior a tres (3) meses durante el respectivo aÃ±o acadÃ©mico. El responsable es el rector o director de la instituciÃ³n y el

superior jerÃ¡rquico para el caso de los rectores o directores.

27 ArtÃculo 35. EvaluaciÃ³n de competencias. La competencia es una caracterÃstica subyacente en una persona causalmente relacionada con su desempeÃ±o y actuaciÃ³n exitosa en un puesto de trabajo.

La evaluaciÃ³n de competencias serÃ¡ realizada cada vez que la correspondiente entidad territorial lo considere conveniente, pero sin que en ningÃºn caso transcurra un tÃ©rmino superior a seis (6) aÃ±os entre una y otra. Se harÃ¡ con carÃ¡cter voluntario para

los docentes y directivos docentes inscritos en el EscalafÃ³n Docente que pretendan ascender de grado en el EscalafÃ³n o cambiar de nivel en un mismo grado. Se harÃ¡ por grados en el escalafÃ³n y por cargos directivos docentes. Debe permitir la valoraciÃ³n de

por lo menos los siguientes aspectos: competencias de logro y acciÃ³n; competencias de ayuda y servicio; competencias de influencia; competencias de liderazgo y direcciÃ³n; competencias cognitivas; y competencias de eficacia personal.

28 En la sentencia C-829 de 2002 M.P. Alfredo BeltrÃ¡n Sierra la Corte decidiÃ³ declarar exequibles unas expresiones contenidas en los artÃculos 75 y 79 de la Ley 30 de 1992 y del artÃculo 26 del Decreto 1210 de 1993. Dichas normas establecÃan que el Estatuto

General, el Estatuto del Profesor y el Estatuto del Personal Administrativo de la Universidad Nacional debÃan contener el "rÃ©gimen disciplinario" correspondiente. La Corte considerÃ³ que dichas normas no transgredÃan la reserva legal, atendida la especificidad

propia de la actividad acadÃ©mica y la garantÃa constitucional de la autonomÃa universitaria. Ver la Sentencia C- 328/03 M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa.

29 Ver al respecto la sÃntesis efectuada sobre este tema en la Sentencia C- 328/03 M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa.

30 El artÃculo 54 del CÃ³digo Disciplinario Ã�nico consagra: "ArtÃculo 54. Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses. Constituyen inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y violaciÃ³n al rÃ©gimen de conflicto de intereses,

para los particulares que ejerzan funciones pÃºblicas, las siguientes: (…) 3. Las contempladas en los artÃculos 37 y 38 de esta ley. Las previstas en la ConstituciÃ³n, la ley ydecretos, referidas a la funciÃ³n pÃºblica que el particular deba cumplir." La parte

resolutiva de la sentencia C-1076 de 2002, en lo pertinente, dijo: "Declarar EXEQUIBLE la expresiÃ³n decretos que figura en el Ãºltimo inciso del artÃculo 54 de la Ley 734 de 2002, en el entendido de que se trata de decretos con fuerza de ley, por los cargos

analizados en esta sentencia".

31 El numeral 4Âº del artÃculo 61 de la misma Ley 734 de 2002 dispone: "ArtÃculo 61. Faltas gravÃsimas de los notarios. Constituyen faltas imputables a los notarios, ademÃ¡s de las contempladas en el artÃculo 48 en que puedan incurrir en el ejercicio de su

funciÃ³n: (…) 4. La transgresiÃ³n de las normas sobre inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de intereses previstos en la ConstituciÃ³n, la ley y decretos." La parte resolutiva, en lo pertinente, dijo: "Declarar EXEQUIBLE la expresiÃ³n decretos

que figura en el numeral 4 del artÃculo 61 de la Ley 734 de 2002, en el entendido de que se trata de decretos con fuerza de ley, por los cargos analizados en esta sentencia."

32 Sentencia C-1076/02 MP Clara InÃ©s Vargas HernÃ¡ndez.

33 Sentencia C-829 de 2002 M.P. Alfredo BeltrÃ¡n Sierra.
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34 Sent. C-280/96 M.P. Alejandro MartÃnez Caballero

35 Sentencia C-448/98 MP Hernando Herrera Vergara.

36 Ver entre otras, las Sentencias C-255 de 1995, C-129 de 1995, C-397 de 1995, C-712 de 2001, C-286 /02 M.P. Jaime CÃ³rdoba TriviÃ±o, C-298/02 M.P. Eduardo Montealegre Lynnet, C-398/02 M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa.

37 Sentencia C-452/02 M.P. Jaime Araujo RenterÃa

38 Ver entre otras la Sentencia C-712/01 M.P. Jaime CÃ³rdoba TriviÃ±o en la que se seÃ±alÃ³ "El Constituyente en atenciÃ³n a la necesidad histÃ³rica de restringir la prÃ¡ctica de la vÃa excepcional de producir las leyes que desconoce el procedimiento

democrÃ¡tico, considerÃ³ indispensable restablecer la responsabilidad que tiene el Congreso de expedir la legislaciÃ³n en respuesta al ejercicio de la clÃ¡usula general de competencia legislativa. Los principios constitucionales de la soberanÃa popular, la divisiÃ³n

de poderes y el pluralismo resultan vacÃos e inÃºtiles si el legislador ordinario renuncia a su principal funciÃ³n".

39 Ver entre otras sentencias C-417 de 1993, C-080 de 1994, C- 050 de 1997 y C-702 de 1999.

40 "por la cual se dictan normas orgÃ¡nicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artÃculos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la ConstituciÃ³n PolÃtica y se dictan otras disposiciones para organizar la prestaciÃ³n de los

servicios de educaciÃ³n y salud, entre otros".

41 M.P. Ã�lvaro Tafur Galvis.

42 Sentencia C-280 de 1996. MP Alejandro MartÃnez Caballero, fundamento 3. En el mismo sentido, ver las sentencias T-438 de 1992, C-417 de 1993, C-251 de 1994, C-244 de 1996 y C-769 de 1998..

43 Ver, entre otras, las sentencias C-317 de 1995, C-334 de 1996 y C-769 de 1998

44 Ver, entre otras, las sentencias T-438/92, C-195/93, y C-280 de 1996

45 Sentencia C- 088/02 M.P. Eduardo Montealegre Lynett A.V. del mismo Magistrado.

46 Ver, entre otras, las sentencias C-021 de 1994, C-1161 de 2000 y C-710 de 2001

47ARTÃ�CULO 2o. Para la fijaciÃ³n del rÃ©gimen salarial y prestacional de los servidores enumerados en el artÃculo anterior, el Gobierno Nacional tendrÃ¡ en cuenta los siguientes objetivos y criterios:

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del rÃ©gimen general, como de los regÃmenes especiales. En ningÃºn caso se podrÃ¡n desmejorar sus salarios y prestaciones sociales;

b) El respeto a la carrera administrativa y la ampliaciÃ³n de su cobertura;

c) La concertaciÃ³n como factor de mejoramiento de la prestaciÃ³n de los servicios por parte del Estado y de las condiciones de trabajo;

d) La modernizaciÃ³n, tecnificaciÃ³n y eficiencia de la administraciÃ³n pÃºblica;

e) La utilizaciÃ³n eficiente del recurso humano;

f) La competitividad, entendida como la capacidad de ajustarse a las condiciones predominantes en las actividades laborales;

g) La obligaciÃ³n del Estado de propiciar una capacitaciÃ³n continÃºa del personal a su servicio;

h) La sujeciÃ³n al marco general de la polÃtica macroeconÃ³mica y fiscal;

i) La racionalizaciÃ³n de los recursos pÃºblicos y su disponibilidad, esto es, las limitaciones presupuestales para cada organismo o entidad;

j) El nivel de los cargos, esto es, la naturaleza de las funciones, sus responsabilidades y las calidades exigidas para su desempeÃ±o;

k) El establecimiento de rangos de remuneraciÃ³n para los cargos de los niveles profesional, asesor, ejecutivo y directivo de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva y de la OrganizaciÃ³n Electoral;

l) La adopciÃ³n de sistemas de evaluaciÃ³n y promociÃ³n basados en pruebas generales y/o especÃficas. En el diseÃ±o de estos sistemas se tendrÃ¡n en cuenta como criterios, la equidad, productividad, eficiencia, desempeÃ±o y la antigÃ¼edad;

ll) El reconocimiento de gastos de representaciÃ³n y de salud y de primas de localizaciÃ³n, de vivienda y de transporte cuando las circunstancias lo justifiquen, para la Rama Legislativa.

Cabe recordar asÃ mismo que el artÃculo 3 de la misma ley 4 de 1992 seÃ±ala que”. El sistema salarial de los servidores pÃºblicos estarÃ¡ integrado por los siguientes elementos: la estructura de los empleos, de conformidad con las funciones que se deban

desarrollar y la escala y tipo de remuneraciÃ³n para cada cargo o categorÃa de cargos. "

48 Sentencia C-617/02 M.P Alfredo BeltrÃ¡n Sierra y Jaime CÃ³rdoba TriviÃ±o. En la pare resolutiva de la Sentencia parcialmente transcrita, se resolviÃ³ declarar exequible el artÃculo 111, numeral 2, de la Ley 715 de 2001.

49 Ver Sentencia C-306/95

50 Ver Sentencia C- C-443/97 M.P. Alejandro MartÃnez Caballero

51 AsÃ por ejemplo en la sentencia C- 429/01 la Corte precisÃ³ "Que una facultad sea discrecional no significa que estÃ© exenta de cumplir los principios y reglas establecidas en la ConstituciÃ³n ni los fines esenciales del Estado, lo cual excluye de plano la

arbitrariedad.  No se olvide que en el  Estado de derecho las competencias son regladas y,  por tanto,  las facultades discrecionales son excepcionales y restringidas.  De manera que el  ejercicio de ellas debe dirigirse a obtener una mejor calidad y la eficiente

prestaciÃ³n de la funciÃ³n pÃºblica asignada, como la norma acusada expresamente lo seÃ±ala". Sentencia C-429/01 M.P. Jaime Araujo RenterÃa

52 Sentencia C-318 de 1995 M.P. En el mismo sentido ver la Sentencia C-918/02 M.P. Eduardo Montealegre Lynett.

53 Ver Sentencia C-443/97 M.P. Alejandro MartÃnez Caballero.

54 Pueden verse las sentencias T-330 de 1993, T-483 de 1993, T-170 de 1994, C-356 de 1994, T-113 de 1995, T-135 de 1995, T-016 de 1995, T-181 de 1996, T-514 de 1996, T-02 de 1997, entre otras.

55 Sentencia T-715 de 1996. M.P. Eduardo Cifuentes MuÃ±oz. Fundamento JurÃdico No 11.

56 SecciÃ³n Segunda del Consejo de Estado. Sentencia del 12 de febrero de 1980. C.P. Ignacio Reyes Posada.

57 Sentencia SecciÃ³n Segunda del Consejo de Estado de octubre 30 de 1995 C.P. Diego Younes Moreno. Expediente 7106.

58 Sentencia C-443/97 M.P. Alejandro MartÃnez Caballero

59 ArtÃculo 53. Modalidades de traslado. Los traslados proceden:

a) Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestaciÃ³n del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no
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certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente; (…)
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